
SESION 26.A EXTRAORDINARIA, EN 'MARTES 11 UE ENERO UE 1938. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDEXC'IA DEL SEÑOR CRlTfL\GA 

S1DIARIO 

l. Se aprueban las con-:enciones sobre 
arreglo proYisional del comercio con 
Holanda; acuerdo comercial con Ale
mania; y acuerdo con Noruega. 

:2. Se retira de la tabla hasta la sesiOH 
próxima, el pro,Yecto que modifica el 
inciso l.o de la ley -±,064 sobre seguro 
obligatorio y el número 2.o del ar
tículo 3.o de la ley 5,9;:10 sobre Caja de 
la Habitación. 

3. Se acue,rda enviar el proyecto sobre al
coholes a tres comisiones unidas, ha~ta 
el martes próximo. 

4. El señor Gatica formula observaciones 
sobre el mal senicio de los ferrocarri
les en la zoua norte. 

ij. El S{C•ñor Gro ve (don Marmaduke) re
memora la personaildad del señor En
genio Matte en el aniversario de su 
.muerte. JJOS señores Pradenas y Durán 
adhieren a las palabras del seiior Gro
ve. 

6. Se trata sobre la designación de miem
bros del Consejo de la Caja de Crédito 
Minero. 

Y. Se pide la inclusión en la Gonvocato-

ría üel proyccto sobre abono de servi
cio" al señor García Sierpe. 

S. Se acnPrda sesión secreta al término de 
la ;-,esión. 11ara tratar de ascensos en el 
Ej.:rrito. 

9. El señor Lil'a Infante pide preferencia 
para el proyecto que crea la proyincia 
de Osorno. 

10. Se declara clausurado el debate refe
rente a la ley de Cabotaje. ___ .,. 

11. Se elige a los miembros del Consejo 
de la Caja de Crédito Minero. 

Se suspende la sesión. 

12. A segunda hora continúa tratándose del 
ptoyecto sobre medicina preventiva y 
queda pendiente. 
Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

..A.si~tieron los se[; ores: 

Alessandri iR., :Fernando 
AOOcar A., Gui.Her.lllJO. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 

Concha, Luis A. 

Crnz c., Ernesto. 
Durá.n B., Florencio. 
Errázuriz, Maximiano. 

Estay C., Fidel ~undo 

:Figue:roa A., Herná.n. 
Gatica .S., Abraham. 
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Grove V., Rugo. 

Grove V., Marmaduke. 

Guzmán, Enrique Eleo-

doro. 

Haverbe·ck, Carlos. 

Hiriart (:., OsvaJdo. 

Lira I., Alejo .. 

:Ma.rtínez Montt, Julio. 

<Maza F., José. 
Meza R., AureliQ. 

Michels, :RooolfQ. 

Moller B., Alberto. 

Muñoz C., ManueL 
Opazo L., Pedro. 

Ossa C., Manuel. 

Pradenas M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 

R.íos Arias, J. M. 

Rodríguez de la S., Héc-

tor. 
Sáenz, Cristó-bal. 

Sclmake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 
U:.eta E., Arturo. 
1J ~·:·:cj·:»:a, J·osé Feo. 

·r;;:~;rtia. M., IgnaciQ, 

Valenzuela V., Osear. 

'Walker L., Hora•cio. 

y los señores Ministros de Relaciones Exte
res, de Agricultura y de Salubridad Públi
ca y Asistencia Social. 

ACTA APROBADA 

Sesión 24.a extraordinaria en 5 de enero de 
1938 

Presidencia de los señores Cruchaga y Por
tales 

AsistieJ:on los señores: Alessandri, Azó
car, Barrueto, Bórque.z, Bravo. Concha 
Luis, Durán, Errázuriz, Estay, Figueroa, 
Gatica, Grove Hugo, Grove Marmaduke, Gu
mucio, Guzmán, Haverbeek, Lira, .Martínez, 
Maza, Michels, Morales, Muñoz, Moller, 
Opazo, Ossa, Pradenas, Rivera, Ríos, Rodrí
guez, Saenz, Hchnake, Silva, Ureta, Urrejo
la, Urrutia, Vahmzuela, ·walker y los seño
res Ministros de Relaciones Exteriores y de 
Salrubridad y Asistencia Socia l. 

J<:l señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 22.a, en fe.cha de hoy, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 23.a, en esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

INFORMES 

Tres de la Comisión de Rela.ciones Exte
riores, recaídos en los siguientes proyectos 
de acuerdo formu.lados en mensajes de S. 
E. ecl Presidente de la República : 

Sobre aprobación del arreglo provisional 
de Com~reio suscrito entre Chile y Holan
da el 30 üe diciembre de, 1936; 

Sobre aprobación del acuerdo comerciar 
entre Chile y Alemania suscrito el 7 de 
enero de 1937; y 

Sobre aprobación del acuerdo entre Chi
le ~· Noruega celebrado por cambio de no
tas clel 15 y del 26 de agosto de 1937. 

Quedaron para tabla. 

Fácil Despacho 

Proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados por el cual se, modüica la 
letra e) del artículo 10 de la ley núme
ro 5, 786, sobre exención del impuesto del 
5 por ciento a la internación a que se re
fiere la ley 5, 786, de 2 de enero de 1936, 
para las na ves destinadas a la marina. 
mercante nacional. 
Bl señor Presidente pone en discusión ge

neral y particular este negocio. 
El señor Pradenas pide que se retire de 

la tabla de fácil despacho por esta sesión, 
<1 fin de, darse tiempo de estudiarlo con ma
yor detenimiento. 

El señor Eri·ázuriz da algunas explicacio
nes acerca del proyecto. 

Con el asentimiento de la Sala, se retira 
de la tabla de fácil despacho, por esta se
sión_ 

En discusión general, se da tácitamente, 
por apro,bado el proyecto de ley, de la 
Honorable Cámara de Diputados, sobre re
formas a los artículos que se indican de la 
Ley General de Servicios Eléctricos. 

Gon el asentimiento de la Sala, se pasa a: 
la disensión particular. 

Artículo 1.o 

Se da. cuenta, en seguida, de los negocios Se da tácitamente por a,probado en lo& 
f4:ue a continuación se indican: términos en que lo pr0'pone la Comisión. 



26.a SES ION EXTRAORDINARIA EX MARTES 11 DE EXERO DE 1938 797 

Artículo 2.o 

Se da tácitamente por aprob<lido como 
lo. propone la Comisión. 

Artículo 3.o 

El señor Alessamhi formula indicación 
para que el primero de los incisos quP ·pro
pone la Comisión en substitución del inciso 
final, se redacte como sigue: 

"Si al segundo remate no se presentaran 
intere;;ados. se llamará a un tercero ·que 
deberá efeetuarse dentro de veinte días, 
fijando como mínimnm lo que la Empresa 
adeude al Fisco". 

tCerrado el debate, se dan tácitamente 
por aprobado el artículo con las modifica
ciones que propone la Comisión, en la par
te no observada. 

La indicación del señor Alessandri se éla 
también tácitamente por a pro bada. 

Artículo transitorio 

Tácitamente se da •por aprobado este 
artículo como lo propon e la Comisión. 

Artículo 4.o 

(Del pro,ncto) 

:Se da tácitamente por a pro baclo· 
El proyecto aprobado, con las modifica

ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE I1EY: 

"A.rtículo l.o Agrt¡.tase al artí.culo 56 dr 
la ley general de Servicios Eléctricos, apro
bada por decreto con fuerza de lev N.o 22+. 
de 15 ele mayo de l9:n, el siguie;lte K.o 4, 
quedando el 4.a actual como 5.o. 

"4. o Si el estado de conservación ele las 
instalaciones ele una .concesión de servicio 
público .r la calidad de éste no resp-onden a 
las exigencias de la ·ley, reg·lamentos o de
creto de concesión quP el concesionario está 
obligado a cumplir, siempre que, requerido 
por la Direc.c~ión General de ~Servicios El~·c· 
tricos para mejorarlos, nr> remediare esta si
tuación en un plazo no inferior a seis me
ses". 

Artículo 2.o Subst itÚ.''ese el artíeu:o 58 
por el sig:nÍf'itle: 

"Artículo 3S. Cuando la caducidad ele una 
concesión de servícin público se produjere 
por alguna de las causales establecidas en 
el artíeulo 56, d Presidente de la Repúbli· 
ca ordenar[¡, p0l' simple decreto. la trans
ferencia de la eoncesión en remate público, 
sobre la base de uua ta:;ación de las obras 
ejecutadas, materiales, aprovisionamiento y 
demás bienes .'· derechos afectos a la conce
sión, tasaeiún que servirú de mínimo para el 
remate. 

Esta tasaejón se efeduará por la Direc· 
ción, a 1 a fPr ha ele la deelara ción ele la ·ca
ducidad ~:: ele acuerdo con las normas fija
das en e 1 reg-lamento de explotación. 

El decreto que declare la cadncidacl y au· 
t01·iee la 1nmsferencia. ontenarit a la Direc
eión tJUe tome posesión inmediata de los bie
neR y emplazar~ al eoncesionario, a fin de 
que en el ¡>lazo que fije el Presidente ele la 
Repúbliea y que no podrú ser inferior a 
treiuta días, deposite en dinero efectivo o 
vale vista, a la orcten de la Dire.cción, la su
ma qne é:;ta estime necesaria para comple
tar los dos tercios de las obra;; a que se re
fiere el número 3 o del artículo 56, o el to
tal requerido para efectuar las adquisicio
nes, reparaciones o mejoras necesarias, des
tinadas a ¡n'O})Ol'(?ionar un servicio eficiente, 
ele acuerdo eon lo dispuesto en el número 
4.o clel mismo artk:ulo. y fi.i~1rá un plazo 
no supe1·ior a 30 días a partir del yencimien
to del plazo anterior para 'que se efectúe el 
remate. 

La transferencia de la concesión importa 
también, la transferencia de los derechos de 
sen-idumbre, ereados a favor del concesio
nario". 

ArtícUlo 3.o Snbstitúyese p] artl.r:nlo 59 
por el siguieJlte: 

"Artículo 59. Transcurrido el primer pla
zo fijado por el decreto de eadncidad. sin 
rrue pl coneesionario haya depositado a la 
orden üe la Dirección, la cantidad corres
pondiente. de acuerdo con lo dispuesto por 
Pl inciso 3.o del artículo 58, ln Dü·ección fija
rá día y hora para el remate. el cual se efec
tuará ante el Director General, qnien servirá 
de martillero acl-hoc y se llevará a cabo en 
prpsemia del X otario ele Hacienda de San
tiago. 
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En las bases del remate se fijará po1· la 
Dirección el plazo c1eu1To del cual el snbas
tador deberú cnmplir coll las exi;¿euc:i<:s a 
que se refiere el X. o -±.o del aetícnlo 56. 

Para ser admitido a la subasta. será JJr.:·e
sario depositar a la orden ele la Dil·eecióu. 
en dinero o vale Yista, una suma eqniYalcn
te al 20 por ciento del mínimo fijado. 

El remate, con el señalamiento ele día ~
hora en que debe tener lugar, ;;e nnmJ<·ial'i! 
por medio de a YÍsos ¡·epel:iclos a lo m PllO'> 

cuatro vecrs eu un ¡wriúdico del departa
mento en que estu,-iere rac1icacli1 la conce
sión. por dos avisos en nn cliario de Santia
go, por una vez en el ''Diario Ofir;ial" y ac1e
más, se fijará cartel en las ofic·inas de la .:\In
nicipalidad y de Coneos y 'l'elégl'afos de !a 
localidad en cpw esté ubicada la empresa, lo'
cuales permauecerán exhibidos al púbJico 
durante seis días. 

Si no se present;uen interesados al primer 
remate, se llamal'á a un segundo, (1ne debe-
rá efectuarse en un lapso no superior a trein
ta clíaR, rebajándo~e la tasación en un 30 
por eiento y eumpliénclose las mismas fm·
nulidades fijadas en el primero. 

Efectuado el remate, el 1ü por ciento del 
valor ele la adjudicación ingresará en areas 
fiscales. 

Del 90 por ciento rest<mtr, se cleducidn 
todos los gastos en c¡ne se hubiere incunido 
y el f'aldo se entregará al propiet.ario de la 
concesión caducada. 

En caso de rxistir acreedol'es hipotecarios. 
prendarios o de cualquirra naturalez,a. el 90 
por ciento restante a r¡ne se refiere el inci
so anterior. íle~.pués de clednci(los los gastos 
en que se hn biere incurrido, Rer;Í depositado 
en una institución c1P erédito, a la ordE'n del 
Juzgado de IJetras (le ~Ll~'Or Cuantía dE' tnr
no en lo civil clel departamento de SantiaQ:o. 

I1os acreedores hipoieeal'im~. prendarios o 
de eualrmiE>ra otra llatnraleza y lo;; aetorrs 
ele los juicios nemlientes. o que se proc1njp
ren. relativos al dcmÜcio o C'aalqnirr otro cJ¡•." 
recho sobre los bienes afectos a la concesión, 
110 podrán oponerse por ning·ún capítulo n 
que se efectúe el remate. ~~ rrconoci(1os sns 
derechos, se pa~rariin con el ::JO ¡1or c-iento 
antes mencionado, 

Si <11 segundo rematr TlO s2 presentaren in
tE'resar1os. sn llamad a un tm·rr1·o, qne rle· 
berá efectuarse dentro de 20 días, fijando 

.como mínimum lo que la Empresa adeude al 
Fisco. 

Este remate se anunciará en la forma es
tablecida eu el inciso 4, o de este mismo ar
tícGlo, y para '-21.' :tl1miticlo en la sn1Jasta 
:;:>rá nece-:ario d2)Y-iila_' a la OJ'<lCi1 f]e la JJi
cc·"CiÓn, en diue•·o o vale yj,.;ta, la snma r¡ue 
ésta fije en cada caso. 

Artículo 4.o La presente ley empezará a 
rebir desde la fe·cha ele su publicación en el 
"Diario Oficial" 

Artrculo transitorio. Autorízase al Presi
dente de la República para que, previo in
forme de la Dirección General de Servicios 
Eléctricos, y sin atenerse a !os trámites que 
fija la presente ley, dicte el decreto que de
clara la cacllllcidacl de la concesión para el 
servÍ~'Ío público eléctrico en la ciudad le 
Ovalle". 

Incidentes 

Los señores Alessandri, Bravo, Opazo y 
Silva Cortés, formulan indicación para 
que se acuerde celebrar sesiones especiales 
los días martes 11 y miércoles 12 del ac
tual, de 3 a 4 de la tarde, destinadas a los 
siguientes negocios: 

l. Proyecto de la iGámara de Diputados 
sobre reformas a la ley de cabotaje. 

2. Proyecto ele la Cámara de Diputados 
sobre exención del impuesto del 5 por cien
to, a que se refiere la ley 5,7,&6., de 2 de 
enero de 19,36, a la internación para las 
naves destinadas a la marina mercante na
cional. 

I1os señores Figueroa, Maza y '\V alker 
formulan indicación para ,que en la sesión 
del martes, a las 5 de la tarde, se proceda 
a la !'lección ele Consejero ele la Caja de 
Crédito ~finero. 

El señot· Schnake se refiere al conflicto 
qne ;;:e ha producido en :IVIagallanes entre 
Jos Sindicatos marítimo y portuario v las 
Compañías armadoras, a. causa de ~u·e és
tas rechazaron un pliego ele peticiones sobre 
aumento de salario, y protesta ele la reso
lnrión adopatda por el Gobierno ele hacer 
prima.:· sobre las disposiciones del Código 
del Trabajo, las disposiciones policiales de 
la ley de seguridad interior del Estado. 
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Usan también de la palabra en este mcl
dente los señores Lira y Pradenas. 

El señor Errázuriz explica los funda
mentos del proyecto que ha presentado 
pro-poniendo modifiear en la forma que Ul
dica, la ley 5,687, 1le septiembre de 193S, 
que ereú el Instituto de <Crédito Industrial; 
y ruega a la Sala tenga a bien acordar di
rigir oficio al señor ::\Iinistro de Fomento, 
pidiéndole se sirva obtener la inclusión de 
dicho asunto entre los negocios de que 
puede ocuparse el Congreso en la actual 
legislatura. 

Hace presente enseguida el estado ele 
abandono Pn que se encuentra la ciudad de 
Curepto, cabecera del departamento del 
mismo nombre, en lo que se refiere a los 
medios ele comunicación; y ruega a la Sala 
tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Fomento, remitiéndole el bole
tín de esta sesión, a fin de que se imponga 
de las observaciones de Su Señoría. 

. El señor Grave don "l\Iarmacluke hace al
gunas observaciones, refiriéndose a los sn
eesos de Magallanes de que se ha ocupado 
el señor Schnake. 

El señor Bórqnez usa también c1e la pa
labra en este incidente. 

.E5te mismo :o;eñor SPnador hace presente 
que l1a recibido un teleg-rama de Castro, en 
que le piden obtt>nf•r del Gobierno qne ese 
puerto sea t>leYado ele categoría, y que se 
liberen eh~ derecho'; a e internación los ma
teriales destina dos a la reconstrucción ele 
esa ciudad. 

Termina pidiendo qne se dirija oficio al 
sP-ñor ~Iinistro de Hacienda, transcribién· 
dole esas peticiones. 

El sefíor Presidente hace presente que el 
l.o de febrero del año entrante, se cierra 
el plazo t>n (111<' Corporaciones como el Se
nado pneclen prop1e1ar ante el Storthing 
de Xorueg·a,eneargado de discernirlo, can
didaturas al Premio ~obel de la Paz; y so
lnete a la consideración de la Sala el si
guiente Yoto que, caso de ser aprobado, 
sería transmiticlo al ;Storthing: 

"El Senado de la República de Chile ve
ría con especial agrado el otorgamiento del 
Premio Xobel de la Paz al Excmo. señor 

Cordel Hull, quien se ha 'hecho acreedor
al homenaje de afecto y res•peto del mun
do entero por su constante labor en bene
ficio de la paz y cordial convi•vencía inter
nacionales, durante los años que desempe
ña la Secretaría de Estado de los Estados 
Unidos c1e X orteamérica, desde la cual ha 
propiciado incansablemente una eficaz po
lítica de buena vecindad y la conciliación 
de los intereses comerciales, económicos y 
políticos de los pueblos"· 

El señor Grove don l\Iarmaduke mani
fiesta sn aceptación y apoyo a este voto. 

Be clan por terminados los incidentes. 
La indicación de los señores Alessandri, 

Bravo, Opazo y Silva C., y la de los seño
res Figueroa, Maza y W alker, se clan su
l'esiya y tácitamente por aprcbada:o;. 

'Con el asentimiento de la Sala, se acuer
!la dirigir, en la .forma acostumbrada, los 
ofil'ios pedidos por el señor ·Errázuriz y el 
solicitado por el señor Bórquez. 

'fácitamente se da por aprobado el voto 
propnesto por el señor Presidente . 

El señor J\1ichels, con el asentimiento de 
la ~nla. llide se dirija oficio al señor }finis
tro dl~ Fomento, ro-gándole se sirva hacer 
enviar al Senado los informes y anteceden
tes relacionados con el decreto que autori
zó el alza de tarifas en la Empresa del Fe
JTO:'mTil ele Antofagasta a Bolivia. 

'i';':citamente se acuerda dirigir el oficio 
solicitado. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden del día 

Proyecto de ley de la Cámam de Diputa
dos sobre medicina prev;entiva 

Continúa la disensión general de este 
negocio. 

Usan de la palabra Jos 
HiYera, quien queda con 
lle;rado la hora. 

Se le•;an ta la sesión. 

señores Sáenz y 
clb por haber 
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CUENTA 
Se dió cuenta : 

1.o De los siguientes oficios de S. E. el 
Presidente de la República: 

·::J:n:tiago, 10 de enero de 1938· Honora
ble Senado: 

tf'or Mensaje de esta fecha, he sometido 
a la consideración del Congreso Nacional 
un Proyecto de Ley, mediante el cual se 
transfiere, gratuitamente, a Ja Caja de la 
Habitación Popular, el dominio de algunos 
terrenos de propiedad fiscal en Temuco y 
Tocopilla. 

IÜomo la solución del problema en estu
dio es de suma importancia para el desa
rrollo de las actividades de la Caja de la 
Habitación, de acuerdo con el artículo 46 
·de la Constitución Política del Estado, ven
go en hacer presente la urgencia del men
cionado proyecto. 

Saluda a V. E.- Arturo Alessandri. -
Bernardo Leighton. 

1Santiago, 11 de enero de 1938. - 'reng:o 
"el :honor de poner en conocimiento de V. 
E. que he resuelto incluir entre los asun
tos de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en el aetual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
-que concede jubilación a los 30 años de 
servicios al personal del Congreso Nacio
nal. 

Dios guarde a V. E. - Arturo Alessan
dri. - Matías Silva S. 

· 2.o Del siguiente oficio de la Honorruble 
:Cámara de Diputados : 

Santiago, 11 de enero ele 1938. -
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar el proyecto remitido por el 
Honorable Senado que modifica la ley nú
·mero 5,,2•3'1, de 9 de septiembre de 1933', so
'bre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, con 
las siguiente:: enmiendas : 

Artículo 1 . o 

El inciso l. o ha sido redactado como SI

·gue: 
Artículo l.o Introdúcensie en la ley núme-

ro 5,23'1, de 9 de septiembre de 1933, sobre 
alcoholes, y bebidas alcohólicas, las modifi
caciones que establecen los artículos si
guientes: 

I-'as letras a) y b) ,han pasado a ser ar
tículos 33 y 35, respedivamente. en la 
forma que más adelante se indiea. 

El inciso que se propone agre,gar al ar
tículo 117 en la letra e) queda coll11pren
diclo en el décimo tercero de los que se 
agre¡ran a la ley 5,1:?:J1, en l'] artículo 30 del 
proyeeío dP la Cámara ele Diputados. 

I;e¡ ]Ptl'a e!) del artículo l. o, lJa sido su
primida. 

A continuación del inciso l. o del artícu
lo l.o. se han consultado los Riguientes ar
tículos mwvos: 

Art. 2.o A•¡::régase al artículo 5.o el si
g ui~CJ1te inciso : 

"Para registrar una etiqueta completa 
que distinga una bebida alcohólica, será ne
cesario que el interesado acredite ante el 
Departamento d,e Industrias Fabriles del 
Ministerio ele Fomento, por medio de un 
certificado expedido por la Dirección Ge
ueral de Impuestos Internos. que esa eti
quda cumple con todos los requisitos exigi
llos por la Ley ¡;obre alcoiholes y bebidas 
alcolhóli~?as y su reglamento". 

Art. 3.o Agrégase a continuación del ar
tí·eulo 6.o, el siguiente artículo nuevo". 

"J_,~os productores y fabricantes y los co
merciantes al por mayor de bebidas embria
gantes, deberán otorgar a los compradores 
una guía de libre tránsito, en la forma que 
rsta'blezea el Heglamento. 

Se prohibe movilizar bebidas embriagan
tes sin la guía correspondiente. El personal 
del Gu-erpo ele Carabineros podrá exigir a 
los que hagan esa movilización la presenta
ci6n ele la respectiva guía. 

"L.as guías de libre tránsito a las cuales 
se refiere el inciso precedente no estarán 
afectas a ünpuesto alguno". 

Art. 4. o SubstitÚ~'ense al final del inciso 
l.o del artículo 13, las palabras: "whisky y 
g-in'' por estas otras: "whisky, gin y ron". 

Art. 5. o 'A,grégase en el artículo 19 des
pués d,e las ¡Mlabras: "científicos y" esta 
otra: "medicinales". 
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Art. 6.o Snprímense 1 os im:isos :2.o y 3.o 
del artíeulo 24, que imponen impnesto al 
.alcohol desn:1tnralizaúo. 

Art. 7.o Tntercálase en la parte inici<!l del 
:artícnJ o 30. despn~s d~ la palabra : "Ji e o-• 
res'' las siguirntes: "aguardiéntes no aro
matiza <los y piscos''. 

Art. B.o Suprímrsr en el i1wiso :2.o del 
artículo 31, la frase: "y los aguardientes no 
aromatizados r piscos". 

Art. 9.o Snbstitúyense los imisos l.o y 
:2.n del artícmlo 3:2, por los siguientes: 

"L,os lir·or'" nacionales pagarán un im
TJUesto de veintieineo ¡wsoR ($ 25) JlOr litro 
de aleohol de cien grulos ccnte,.;iuwles y 
de Ü'IE'S pesos (~~ 3) por litro de vino r¡ue se 
-emple~n en su fa bricaeió11. 

LDs lieores euyo precio de venta sea su
perior a setenta y ('inco pesos ($ íií). paga
rán dnplieado el impuesto a que se reliere 
f>l inciso anterior. 

El impuesto establecido en los ineisos que 
pz·ecedeu se pa.garú en la forma que lo de
termine el Reglamento". 

Reernplázase el inciso 3.o del mismo ar
tículo por el siguiente: 

"Los agu~rdientes no aromatiza dos y los 
píse.os elaborados por dueños de viüas o 
cooperatiYas pisqueras, pagarán sólo la mi
tad del impuesto establecido ·en el inciso 
l.o de este artículo, siempre que sean em
botellados por el destilad{Jr que los produz
ea. 

Art. 10. Suprímese en el in{?iso -!.o del ar
tículo 32 las palabras "y coñacs naturales''. 

.Art. 11. Substitú.1-ese el artículo 33, por 
el siguiente: 

"Art. 33. Im movilización de bs prot:uc
tos a que se refiere est.~ t ítulo, sólo podrá 
efednarse provistos de guía de libre trán
~ito fi!'mado por un funcionario de Impues
tos''. 

Art. 12. Derógase el artículo 34. 
Art. 13 . .Agrégase al artículo 38, los si

guientes incisos: 
"Sólo se permitirá la fabricadón de vinos 

a las personas que exploten uno o más vi
ñedos, ya sea en su ear&cter de propietaTios, 
arrendatarios o tenedores de ellos a cual
quier título". 

"Se exceptúan de lo dispuesto en el inei
-~ anterior los establecimientos ded Estado 

y las cooperativas vinícolas autorizadas por 
la Direc-r:ión ele Impuestos Internos, siempre 
que fabriqnen vinos a base de productos no 
afectos al ün1mesto de $ 1,20 por 1itro, que 
crea esta ley. 

Art. 14 . .Af!Trgase al finnl del artículo 
48 los siguientes Íll(:i<;n.;;: 

"Sólo con glucosa de uva se podrá endul
zar o edulcorar vinos gen~erosos encabeza
dos, vcrmouths y otros aperitivos". 

"La Dire·c>ción de Impuestos Internos re
glamentará la adición a que se refiere el in
ciso anterior. Igualmente re¡dl1mcnü1rá la 
venta de los productos analcohólicos de la 
u va. como ser el jugo, el jarabe y el azúcar 
o glucosa en pasta para impedir que sean 
transformndos rn productos fermentados". 

"Especialmente la Dire-cción (jneda facu1-
t:HÜl para reglamentar el comercio rlel azú· 
car, melaza, miel y gluco~a. los qne, en todo 
caso, no se podrá movilizar .;;in una boleta 
de libre tránsito cuando la cantidad que se 
trammorte exceda del númrro de kilos que 
fije el reglamento. 

La. cil'cunstancia de encontrarse en una 
Lode!!n de productor o comerciante de vi
no<> 1111a cantidad ele azúcar, melaza, miel o 
g-lucosa, superior a la que indique el Regla
mento, sin la boleta ele libre tránsito corres
pondiente, dará lugar a presumir qne está 
destinada. a la adultera.ción de vinos y en 
cn;:;o de sentenria condenatoria, sn tenedor 
será sancionado con el comi;;:o de la merca
drría, multa de quiniento" a dos mil pesos 
y clausura del establecimiento". 

Art. 15. Substitúyese el inciso 2.o del ar· 
tículo 50, modificado por el artículo 4.o de 
la ley número 5,558, de 5 de enero de 1935, 
})Dr el siguiente: 

"El valor máximo de las fajas que podrá 
colocarse en una botelJa no será superior a 
3G -e· en tavos para ·el vino corriente o fami 
Jiar; a 70 centavos para el vino especial; ni 
a 1 peso para el ~ino reservado. 

El gran vino llevará la faja que .corres- • 
pon da a su nrecio de venta. 

"Para las medias botellas. el valor máxi
mo de las fajas será igual R la mitad del 
que corresponda a una botella entera más 
15 ·centavos respecto de los tipos corriente y 
especial, y más 2'5 centavos; respecto de los 
tipos reservados y gran vino". 

El Yino embotellado que se venda hasta 
51. -Extraord. --Sen. 
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en 2 pesos la botella, estará exento del inr 
puesto de faja". 

Art. 16. Substitúyse en el artícnlo 66. la 
cantidad: "1,000" por "5,000". 

Art. 17. Agrégase al número l.o del ar- • 
tkulo 75, lo siguiente: 

" ... y los mismos alambiques, aparatos 
de produ-cción y materias primas de las fá
bricas ql'e habiendo cumplido .con ese reqni· 
sito, elaboren alcohol cuya producción se 
substraiga al control qne ejer.ee la Direc•:ión 
General ele Impuestos Internos". 

Art. 18. Agrégase al final del artículo 75. 
el siguiente in<::iso: 

"Los aparatos de destilación oue se de· 
comisen de acuerdo con lo dis.pu;sto en el 
número 1 ele este artículo y que a juicio 
de la Dirección no sean apro,piado~ para 
emplear en instalaciones ngh1mentarias. 
podrán ser utilizad.os ~por esta Oficina e 
inutilizados antes de entregarlos a la su
basta". 

Art. 19. Substitúyese en el artículo 77 la 
frase: "de veinte ~entavos a un peso" por 
esta otra: "de cincuenta ·centavos a un pe-
so cincuenta -centavos". -

Artículo 2. o Ha pasado a ser 53 en la for
ma que más adelante se indica. 

Artículo 3. o Ha sido suprimido. 

A continuación se han consultado los ar
trculos 4. o, 5. o y 6 .,o del proyecto d·el Ho
norable Senado, que pasan a ser 20, 21 y 
22-, resp•ectivamente, modificados como si
gue: 

l:.rtículo 4.o (que pacoa a ser 20) 
Art. 20. Substitúyense en el inriso 1. o 

del artícnlo 93, las palabras "veinte años", 
por estas otras, "veintiún años''; y el inciso 
3. o por el siguiente: 

"I,a pena es conmutable •en multa de 5 a 
50 pesos por cada día. El juer, regulará en 
concie11cia la cantidad aplicable". 

Arlí en lo 5.o (que pasa a ser 21) 
S.e le han suprimido las palabras: "'de 

la ley 5,231." 

'A rtícnlo 6. o (que pasa a s1er 2!2) 
Ha sido su bstituído por el siguiente: 
Art. 22. Substitúyese en el artículo 95, la 

fc·sse final: "conmutable en mnlta de cin
cuenta pesos" por la palabra: "inconmuta
bles". 

..:\. eontinnaci(,D y con e[ número 2:3 se 
ha con:·mltado el siguiente artíeulo nn>evo: 

Art. 23. Agrégase en el artículo 97 a con
tinuación de las palabras: "empleado públi
co o mmüeipal", estas otras: "semifiscal o, 
miem:bros de las Fuerzas Armadas o d-el 
Cuerpo de Carabineros''. 

A!!ré:ganse al final del mismo artículo los 
siglÜentes incisos: 

"En caso de reincidencia, además, de la 
)lena establecida en los artít:ulos preceden
tes, se impondrá administrativamente al 
empleado o fn'1eionario afectado la pena d-e 
1;} días de suspensión de su cargo. 

Si se tratare de un jt?f_e de ofieina o de 
nn profesor n otro emplead•) que preste su~ 
servicios en un establecimiento educacional, 
h suspensión será de 30 a 60 días. 

En caso de i"erC'era reincichmcia dentro de 
nn año, el empleado o funcionario públic.o 
o municipal, será casti¡c·ado c-on la p~rdida 
de su empleo. 

A eontinm1ción se han (~onsultac1o los ar
t~.(~ulos 7.n R.o, ~-0 y JO, del proyeeto 
del Hononc 'Jle Senado, q11e pasan a ser ~4, 
25, 26 y 27, resp€ctivamente. 

Ha siuo modificado en la fOl'-

ma: 

~\rt. 24,. Substitúyensc en el artícnlo 98. 
krc; p~;labras: "conductor de automóviles" 
p.oT estas otras: "condnctur de -;ehícnlos 
motorizado;;; o a tJ•[!(:~:ión ~mimal" r a;:sré.ga
se a la misma ch;posir;ión la fmse final: 
~ 4 ••• _y_l ade1nás., con el retiro o susp<~I~qión. 

ror tres meses drl carnct. rermiso o :Jutori
z:-,eión, que }o habilitaba parfl sn drsernpc
ño. En caso de reinC'ic1cncin, el retiro o sns
}18'1sión c1el carnet, y;er;:-:lÍsa o anto:'izac16n 
se le dará el cr>n'icter f1c i1efi:1itivc-. 

"J~l clrtrniclJ serú rme~to a dis;!osición del 
.Juz;;ado )' ~¿ 1a :;odrr ''" 1 ir en libertad des

tJT~e llaya c1ecJal'ac!o y n2~ediantc el fJtor-
gn rd~_ento de n1:a .fiaEza de 000 a J·O{J pe
sos. en d)nero ::fec·tj;~c. 



26.n SESTO:\T EXTRAORDT~ARTA EK MARTES 11 DE ENERO DE 1938 8·03 

Artículo 8. o (que pasa a ser 25) . 

En el inciso l. o se han e1imim1l1o las pa-
labras. "de la ley :1,281." 

En el inciso 2.0, a continuaeión de la pa-
·'dr'De1:dencias", se ha agregado r~

ta frase: " ... o que suministren dichas he bi
elas a menores de YPintifm años". 

En el inciso 4. o. a continuación ele las 
palabras "o fuera de él'', se ha ag-regado 
esta fras·e: "o que prov.orcionen bebidas al
cohólicas a menores de Yeintiún años hasta 
que éstos llegnen a embriagarse"; ~- se ha 
r·eb,lj¡:do r~P ciPnto a veint<J pesos el valor 
de la multa. 
Los dos inr~isos fü1ales han sido reempla
zados ¡1or los siguientes: 

Lo« rln..,fíos. empresarios, administradores 
o empleados de cualquier establecimiento 
de expendio de bebidas alcohólicas, deberán 
exigir a sus consumidores que aparente
mente tengan menos de 21 años su carnet 
de identid•ad, antes de suministrarles di
c;has bebidas. 

E11 caso de ha:berse proporcionado a un 
carabinero en servicio, be!bidas alcohóEcas 
hasta que éste llegue a embriagarse. se apli
cará a 1os dueños o empresarios de los es
t.ablecimientos respeetivos, la pena de pri
si6n en su grado máximo inconmutable. 

Para acreditar la circum;tancia de que 
una ]Jersona es menr)r ele 21 años, a falta 
del respectivo certificado de nacimiento, 
bastará la cédula de identidad o cualquier 
otro medio de prueba ·qne establezca en for
ma fehaci•ente dieha circunstancia. 

Artículo 9. o (que pasa a ser 26). 

En el inciso l·o se han supr>n1(lo J a-; pa
labras: "de la ley 5)31". 

En el inciso 2.o se han rccmn1:1Zar1o bs 
palabras "el inciso l.o" por l:F. <gnicntes; 
"en los in.cisos l.o y 2.o". 

En el ineiso 3.o se ha rebajado de <'Íent ' 
a yeinte pesüs la multa. 

En el inciso final se ha reem¡-;lnzado 1!• 
palab1·a "cna}·to" por "quinto". 

A continnación se ha ·COmsultaclo el si
gnien1e artieulo nuevo: 

Art. 27. A!!régansc a c-ontinuación del 
artículo 102, los siguientes artículos: 

"Artíc·ulo ... En todas·las es·cuelas y co
legios de enseñanza primaria, secundaria y 
especial se deberá enseñar obligatoriamente 
la higiene con nociones de fisiología y tenr 
pcranci11, ilustrada con cuadros murales o 
exhibirionrs einematográficas que demues
tren gráfican1erhte las consecuencias del 
abuso de las bebidas emb,'ia~·antes. 

Este ramo ocupará nn lugar especial en 
el programa de estudios, siendo su examen 
requisito indispensable para ser promovido 
al curso superior. 

Los cinematógrafos q ne fnn(:ionen eJ~· 

los barrios populares, en las aldeas y en ~os 
campos, tendrán la obligación de exponer 
grntnitnmente y por un tiempo máximo de 
cin.co minutos los avisos de enseñanza an
tinlcohólica que el Jefe del Cuer'])o de Ca
l'abineros de la comuna les proporcione". 

"Artícnlo . . . El Estado proporcionará 
gratuitamente manuales y material de en
señanza antialcohólica a todas las escuelas 
y colegios de enseñanza primaria, secunda
ria y especial". 

Artículo 10 (que pasa a ser 28) . 

Anotes ele la palabra "artículo" se han 
colocado estas otras: "inciso 2.o del"; se 
han suprimido la.s palabras: ''de la le~: 

5.231"; 
Se ha agregado la conjunción "y" des

pn?s (1e la palabra "reincidencia", y consul
tado los siguientes incisos nuevos: 

Ag-réganse a con.tinuación del mismo ar
tírnlo los siguientes incisos: 

"En la misma multa incurrirán lr.s per
sonas indicadas en el inciso precede:lte si 
no ünieren, cédula de identidad o se neg:t
l'Cn a exhibirla a dichos agentes, empleados 
o inspectores. 

En estos casos, esas personas serán de
tenidas y puestas inmediatamente a dispo
sieióu del Juzgado respedivo". 

A .c·ontinuación se han agregado los si
~:uientes artículos nuevos: 

Art· 29. Reemplázase el artículo 113 por 
el siguiente: 

"Artículo... Todos los cst:",Ll::ociEliE:ntos · 
de expendio ele bebidas alcohólicas queda- f 
rán clasificados dentro de hs siguientes c-a
tegorías: 

a) Depósito de bebidas para ser consu-
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midas fuera del loeal de venta o de sus de
pendentCias ; 

b) Hoteles o anexos de hoteles con ex
pendio de bebidas exclusivamente para sus 
alojados, y dentro de las horas señaladas 
en la presente ley; 

~) Gasas de pensión con expendio de be
bidas en. las misma.s .condiciones que las es
tablecidas para los hoteles ; 

d) Restorantes que expendan bebida¡;; ex
clusivamente a personas que concurran a 
almorzar o ·COll1f'l', dentro de las horas se· 
~aladas en la presente ley; 

f') ·Clubs, Círculos o Centros Sociales. 
con person.alidad jnrLJica con eX'pendio de 
bebidas; 
, f) Cantinas, bares o tabernas ; 

g) Restorantes nocturnos sin baile, repre
sentaciones o espectáculos, con expendio de 
bebidas únJcameute a las personas qne con
curran a cenar o consumir alimentos; 
, h) Cabarets; e 

i) Bodegas elaboradoras que expendan vi
nos dentro del pais o para la ex.portación"

Art. 30. Reemplázanse los artículos 114 
y 115 •por los si•guientes: 

"Art~culo ... Las Municipalidades sólo 
podrán, otorgar patentes para el expendio 
de bebidas al-cohólicas en la parte ur·bana 
de las .comunas. 

No obstante, podrá autorizarse este ex
pendio en la parte rural, siempre <que el es
tablecimiento esté ubieado con frente a un 
.camino público y a un.a distancia no me
nor de cien metros ni mayor de mil metros 
de una Tenencia o Retén de Carabineros. 

En los pueblos y aldeas, entei1diéndose 
por tales las agrupacionse de casas, cuya 
población no sea superior a 1,500 habitan
tes, sólo podrá otol'lgarse 'Patente a los es
tablecimientos situados en la calle princi
pal y •que se encmm.tren a una distancia no 
inferior a 100 metros ni superior a 500 de 
una Teneneía o Retén de Carabineros. 
, En los pueblos, aldeas y localidades ru
rales donde no hubiere nimguna tenencia 
o retén de carabineros, se autorizará el es
tablecimiento de un negocio de expendio 
d~ bebidas fermentadas !por .cada 400 o 
fracción no imferior a 200 habitantes. En 
·esos lugares no podrán existir cantiPas, ba
res o tabernas. 

No quedará sujeta a las limitaciones a 

que se refiere este artículo, la concesión de 
patentes en los balnearios o lugares de ve
ran.eo o. turismo, siempre que los estableci
mientos respectiYos rpaguen la patente má~~ 
alta a su giro, la cual en ningún .caso 'POdrá 
ser inferior a 500 pesos". 

Art. ... No podrán funcionar ne¡:?:ocios de 
expendio de bebidas alcohólicao; conjunta
mente o colindantes con casas de prenda o 
establecimientos de ·compraventa de frutos 
él el país. 

"Artículo. . . El valor de la patente, pa
ra los establecimientos en que se expendan 
bebidas alcohólicas, será el siguiente: 

l. a 
2.a 
3.a 
4.a 
5.a 

l. a 
2.a 
3.a 
4.a 
5.a 

l. a 
2.a 
3.a 
4.a 
5.a 

l. a 
2.a 
3.a 
4-a 
5.a 

l. a 
2•.a 
3.a 
4.a 
5.a 

a) Depósitos 

clase patente anual 
clase patente anual 
elase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 

b) Hoteles 

clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 

e) Casas de pensión 

clase patente anual 
das e patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 

d) Restorantes 

clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
e] ase patente anual 

$ 2.000-00 
1,000.00 

600.00 
400.00 
300.00 

$ 3,200.00 
1,500.00 

800.00 
500.00 
300.00 

$ 1,500.00 
800.00 
600.00 
400.00 
200.00 

$ 2,500-00 
2,000.00 
1,200.0t) 

800.00 
500.00 

e) Olubs, Círculos o Centros 

clase patente anual $ 6,000.00 
clase patente anual 3,400.00 
clase patente anual 2,400.00 
clase patente anual 1,500.00 
clase patente anual .... 600.00 
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f) Cantinas, bares o tabernas 

l. a clase patente anual $ 4,000.00 
2.a clase patente anual 3,000.00 
3.a clase patente anual 2,000.00 
4.a clase patente anual 1,000.00 

g) Restorantes nocturnos 

l. a clase patente anual . . . . 
2·a clase patente anual .... 
3. a clase patente anual 
4. a clase patente anual 
5.a clase patente anual 

h) Cabarets 

l. a clase patente anual 
2.a clase patente anual 
3.a clase patente anual 

$ 2,500.{)0 
2,000.00 
1,200.00 

800.00 
500.00 

$ 15,000.00 
10,000.00 

5,000.00 

i) Bodegas elaboradoras que expendan 
vino dentro del país o para la. exporta
ción. 

1· a clase patente anual 
2. a clase patente anual 

$ 5,000.00 
2,500.00 

El valor de estas patentes se aplicará en 
las comunas qu(\ tengan m.ís cie 200,000 ha
bitantes. 

En las demás comunas, dicho valor será 
rebajado de acuerdo con el número de sus 
habitantes en la siguiente proporción: 

De 100,001 a 200,000 habitantes en un 10 
por ciento; 

De 50,D01 a 100,000 habitantes en un 20 
por ciento. 

De 20,001 a 50,000 habitantes, en un 30 
por ciento; 

De 20,000 habitantes o menos, en un 40 
por ciento. 

Para los efectos del presente artículo, las 
comunas del territorio municipal de Santia
go y las limítrofes a él se considerarán co
mo una sola comuna. Igualmente se con
siderarán como una sola comuna los terri
torios municipales de Valparaíso y Viña 
del Mar''. 

".Art ... Los interesados en obtener las 
patentes para eil expendio de bebidas aleo~. 

hóliccas a excepción de los negocios elasifi
cados en las letras b), e), d), e), é i) del ar
tículo anterior, deberán rematar previa
mente los derechos a ellas. 

Estos derec~10s se adjudicarán cada cin
co años en licitación pública. 

La licitación se hará ante el Alcalde, et 
Tesorero :Municipal y un X otario Público, 
si lo hubiere en la comuna. A falta de No
tario actuará en su reemplazo el oficial del 
Registro qivil. 

Hará de ]\'[artillero el Secretario de la 
respectiva Junta Clasificadora clt> Patentes, 
quien percibirá como única comisión de 
remate, el 2,5 }lor ciento que pagará el re
matante. El total que podrá percibir el 
martillero no excederá de 6,000 pesos anua
les. El sobrante, si lo hubiere, pasará a in
crementar los fondos municipales, a que se 
refiere el artículo 13·6. 

El acta de subasta se extenderá por du
plicado; uno de los ejemplares se protoco
lizará ante el Ministr.o de Pe respectivo, y 
el otro se entregará por intermedio del Al
calde a la Municipalidad. 

El remate tendrá lugar en la segunda 
quincena de septiembre del año que prece
da al quinquenio para el cual se subastarán 
los derechos a patentes". 

'' Art. . . La :Municipalidad fijará una vez 
cada cinco años, el nrúmero de derechos a 
patente que se rematarán, el cual no podrá 
exceder, en cada categoría, del 70 por cien
to ele las patentes que existan a la fecha de 
la promulgaci{in de la presente ley. 

El Presidente de la República podrá, en 
el futuro aumentar este número -de acuer
do con el incremento de la población". 

"Art ... Los derechos a .Patentes serán 
distribuídos por la Municipalidad en dos 
categorías: en la primera figurarán los co
rrespondientes a los negocios clasificados en 
la letra a) ; y en la segunda, los correspon
dientes a los demás. 

El dere0l10 a patente para cada depósito 
se subastará con un mínimo de 100 pesos y 
de 200 .pesos para los demás negocios. 

A cada interesado sólo podrá adjudi
carse un derecho a patente de cada catego
ría". 

'' Art. . . La Municipalidad dará a cono
cer la fecha del remate y el número de de
rechos a patente de cada categoría que se 
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rematarán, por medio de un cartel que se 
fijará en el edificio de la Municipalidad 
durante los veinte días que precedan a la 
subasta y de avisos que se publicarán, a lo 
menos dos veces en un periódico de la ca
becera del departamento respectivo y en 
otro de la cabecera de la comuna. si lo hu
·biere. El segundo aviso deberá aparecer por 
lo· menos con seis días de anterioridad a la 
fecha de la subasta". 

"Art. . . Para ser admitido a la subasta 
de los derechos a patente, deberá previa
mente consignarse en la Tesorería Munici
pal el mínimo df'l derecho respectivo. 

:Eiste valor quedará a beneficio de la Mu
nicipalidad si el adjudicatario no pagare la. 
patente respectiva dentro del plazo legal. 

El dolo en la licitación, será penado, ade
más, con prüüón de diez días a un mes, con
mutable en multa de ciento a trescientos 
pesos". 

"Art ... E.n la patente deberá anotarse 
el nomb¿:e del dueño con indicaóón del nú
mero de su carnet y del lugar en que éste 
ha sido otows-ado. 

Iguales anotaciones se harán con respec
to al adquirente, en caso de transferencia 
de la patente. 

Las patentes sólo pueden transferirse pre
via inscripcÍón en la oficina municipal que 
corresponda y a personas que no estén com
prendidas en las prohibiciones del artÍ!culo 
121. 

Las patentes de establecimientos clausu
l'ados definitivamente son intransferibles 
y el derec,ho respectivo volverá a poder de 
la Municipalidad". 

"Art ... IJos dereclws a patentes que fal
taren para completar el número a que se 
refiere el artículo 4. o podrán ser nueva
mente rematados por el tiempo que falte 
para el período quinquenal. 

El remate se efectuará con los mismos re
q!Uisitos indicados en el artículo ... 

"Art ... Formarán parte de las Juntas 
Provinciales de Reclamos de que habla el 
artículo 70 del decreto con fuerza · de ley 
2145, sobre rentas municipales, el Jefe de 
Carabineros que designe la Prefectura res
pectiva y un abogado de la Defensa Fiscal 
de la ley, o el delegado, en su caso_ 

Estos funcionarios sólo intervendrán en 
los reclamos a que dieren lugar las clasifi-

caciones de los negocios ele expendio de be
bidas alcohólicas. 

Los representantes de la Defensa Fiscal 
de la ley, tendrán la obligación de reclamar 
de las clasificaciones que no encontraren 
ajustadas a la ley''. 

'' Art. . . Estarán exentas del pago de 
patentes las bode.gas de productores, ubi
cadas en predios rurales, que tengan por ob
jeto el-~'lhnacenamiento de vinos y su ven
ta para ser consumidas fuel·a del locai y de 
sus dependencias. 

r~as ventas que se efectúen en estas bDde
gas sólo podrán hacerse al por mayor. Se 
entenderá por expendio por mayor al que 
se efectúe en cantidades no inferiores a cua
trocientos litros, si se trata de venta a gra
nel o de cuarenta y ocho botellas si la ven
ta es de bebidas embotelladas". 

"Art ... Ningún negocio de expendio de 
bebidas alcohólicas podrá establecerse en 
los conventillos, cités y demás edificios aná
logos de habitaciones para obreros y tam
poco a una distancia menor de veinte me
tros de los deslindes de ellos''. 

"Art. ... Se prohibe la existencia de can
tinas, bares o tabernas y cabarets a me
nos de cien metros de los estable,cimientos 
de educación pública o de beneficencia pú
blica, de salubridad o asistencia social del 
E,stado, de las cárceles o presidios, de los 
manicomios, de los institutos de reeduca
ción mental y de los mercados, ferias y ma
taderos municipales, de los cuarteles de las 
Fuerzas Armadas, ele los establecimientos 
de prod1:rcción de explosivos y de los depó
sitos fiscales de los mismos, fábricas, faenas 
o establecimientos industriales que tengan 
más de 20 obreros en trabajo. 

N o podrán establecerse nuevas cantinas, 
bares, tabernas o cabarets a una distancia 
menor de cien metros de los establecimien
tos educacionales. 

La distancia se medirá entre las pueda5 
de entrada de los respectivos establecimien
tos, tomando la línea más corta por las ace
ras y calles destinadas al tránsito''. 

'' Art. . . Se prohibe el consumo de bebi
das alg_ohólicas en los caminos, calles, !)a
seos y demás lugares de uso público. La 
infracción de este artículo será sancionada 
con multa de 30 a lüO pesos". 
· '' Art. . . Se prohiben lm; transacciones 
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·\'omerciales solwe bebidas embriagantes e11_ 
el recinto de las estaciones ele los Ferrora
Triles del Estado o particulares. Las bode
g·a, remisoras o neeptoras clebcú,n compro
bar que las partidas ele bebidas embriagan
tes vengan acompañadas ele b guí11 dEJ li
bre tránsito, establecida en los artíc·ulos 44 
y sig11iente<> : 

Los que efectúen esta<; transacciones o el 
per;.:onal de las Empresas de Ferrocarriles 
que la:-; permitan. serán sancionados con ]as 
penas estableeidas en el artículo 125''. 

'' Art ... Los propietarios de las bodegas 
zolasificadas en la letra i) del artículo 113 
no podn1n vender mayor cantidad de se
birlas fermentadas que las compradas por 
ellos. Cualquiera infracción a esta disposi
ción eonstituirii delito de falsificación de 
vinos''. 

'' Art. . . Las bo(lf"gas a qne se refiere 
el artíeulo anterior. no podrán repartir be
bidas embriagante~ en los días y horas en 
que se prohíbe su expendio, salvo que se 
trate de moYilizar dichos productos para 
embarques o desembarques''. 

Art. 31. Agréganse a contirmación del ar
tíeulo 116, los siguientes incisos: 

L{)s depósitos de bebidas embriagantes 
·deben instalarse separados de todo otro ne
goeio de giro diverso, sin comunicación in
terior con éste ~· C'on entrada independiente 
a la calle. 

Los vinos o licores expendidos por esta,
blecimientos clasifieados en la letra a) no 
podrán ser consumidos en sitios anexos a 

·ellos o ubicados a una d:stancia menor de 
10n metros y de los cuales sea propietario. 
llr:t'endatario o acb"-ünistrador el clneño c1e1 
respectiYo e>ta ble~imiento. La infra rr· iCl1l n 
esta ilisposiC'iÓll serú penada con multa de 
10(} ,, 500 pesos sin perjuicio de las demás 
penas establecida:,; por la IJrese:1 re 1:'3'. 

.Art. ;j:!. "\§!T&gnse a coutinuarión del ar
tículo llí. el siguiente inciso: 

En lo:; días de firstas patrias y ea otras 
oportunidades, las Municipalidades pcldrún 
otorgar nlla autorización especial tn;,nsito
ria, por tres día" como máximo, para que en 
los lugnr;" . ..; de nso público 11 otros que de
terminen, ~e cs~ahlezcnn fondas o locales 
dow1e pod;·An rxpenderse y consumirse he
híd~ls uJ cohólieas. La Mnnieipalic1ac1 eo
.rrespondie11te podrií cobra,r a los beneficia-

rios ele estos permisos el derecho que esti-' 
me con-veniente. 

A -eontinuación se ha consultado la letra 
a) del artículo l. o, la cual ha pasado a ser 
artículo 33, redactado -como sigue: 

Art. 33. Substítúyense en el artícnlo 119 
las palabras: "articulas 118 y 119", y¡or es
tas otras: ''artículos 117 y 118". 

A continuación se ha agregado el siguien
te nrtículo nuevo, que pasa a ser 34: 

Art. 34. Agréganse a continuación del 
artíeulo 119, los siguientes artículos: 

"Art. . .. En el exterior de todo estable
eimiento de expendio de bepidas alcohóli
-e<:s se escribirá ~on letras perfectamente 
visibles, la frase: "Expendio de bebidas 
alcohólicas", la cla,sificación del negocio y 
la clase de patente que paga. 

La patente deberá estar fijada en el in
terior en lugar visible al pú,blieo". 
· ";\rt. ... Se ¡)rohibe ~mplear en los luga
res en que se expendan bebidas alcohólica::; 
qne hayan ele consumirse en el mismo E"Sta
blecimiento. a personas menores de 21 años 
cumplidos". 

A eon.tin'Jación se ha -consultado la letra 
b) del artfculo l. o, la -cual }lasa a ser ar
tículo 35, :mbst¡tuída en la siguiente forma: 

Art. 3&. ReempJázase el artículo 1:20 por 
el síguieate: 

"Art .... Iws negocios clasificados en las 
letras a) y f) sólo podrán funcionar desde 
las 8 lloras hasta las 23 horas y los clasifi
r·,1dos en la letra d) desde las S horas has
ta bs 24 horas. 

Les establecimientos clasificados en la'l 
letras a) y f) de·berán además permanecer 
cerrados desde las 11 horas del día sábado 
Lasta las 9 horas del lunes siguien.te y du
nmte los días festivos y feriados. 
~o obstante, se podrá autorizar a los es

tablecimientos con patente de 1.11 calse da' 
si ficados en la letra f) para que funcionen 
rh1rante los días y horas a que se refiere el 
ineiso precedente, siempre que ;ragnen una 
patente acliciom~l. 

Tampoco quedará afecta a la limitación 
de día y hora establecida en este artículo 
la nnta de v_ino embotellado con impuest() 
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de faja pagado en establecimiento embote
llador y con etiqueta de mal'Ca registrada 
,que se realice en a}macen.es de provisiones 
de primera dase para ser ~onsumido fneea 
del esta·blecimiento, siempre que el gir·o 
principal de dichos almacenes no sea la 
venta de bebidas embriagantes y que an 
·ellos no se venda vino en nimguna otra for
ma. 
·, Las Municipalidades respectivas fijarán 
cada afw el número de patentes adicionales 
que podrán otorgarse, el cual no podrá ex
eeder de una por cada 15,000 habitantes y 
fracción superior a 10,000. Estas ·patentes 
serán rematadas anualmente con un míni
mo de 1,000 pesos cada una. 

Para los efectos de las letras b), e) y d), 
son horas de almuerzo desde las 11 Jwras 
hasta las 15 horas .Y de comida desde las 19 
horaB hasta las 24 horas. 

Los establecimientos clasificados en las 
letras g:) y h) podrán ·permanecer abiertos 
al público desde las 2·2 horas hasta las ::i 
horas. 
. Los anexos de todos estos negocios esta
_rán. snjetos a las mismas restricciones de 
horas de funcionamiento señaladas en lo8 
incisos precedentes". 

.A continuación se han ·consultado ·los SI· 

·guíen tes artículos nuevo!.: 
· Art. 36. Agré:ganse a con.tinuación del 
'artículo 12{) los si.guientes: 
' "Art .... Los negocios de venta de ce.·
veza ·que se dediquen exclusÍYamente a es
te ramo o ·que funcionen conjuntamente 
con otros de giro diverso que no sea el de 
expendio de otras bebidas alcohólicas, no 
estarán sujetos a las restric:ciones ele días y 
horas de funcionamiento a qne se refieren 
las disposiciones ele esta ley. 

Los negocios a .que se refiere el inciso 
'anterior estarán sujetos por este giro al pa
go de la siguiente contribución de paten,te: 

l.a clase (patente anual) . 
2.a clase ('Patente anual) 
3.a c1ase (patente anual) . 

$ 500.00 
250.00 

100.00'' 

"Art. . . . En las localidades cleclamdas 
zonas secas por el Presidente de la Re'púb1i
_ca, de a>cuerdo con lo dispuesto por el ar·· 

tícnlo 118, no podrá expen.derse tee1·veza''. 
Art· 37. Agré~ase a continuación del nú

mero 4. o del artículo 121 el siguiente: 
"Kúmero 5- .A los iné!_ustriales, adminis

tradores o representantes de cualquiera in
dustria sean estas a,grícolas, industriales o 
mineras que ten;gan bajo sn control o di
rección un número mayor de 20 obreros". 

Ap:régase al final del mismo artículo, el 
siguiente inciso: 

A los clubs, centros o círculos soeiales 
con personalidad jurfdi,ca sólo podrá otor
gfll·seles patente para el expendio de bebí
das alcohólicas, con informe an.ua 1 fa vo
rable de 'la Dirección de Impuestos Inter
nos. 

Artículo 11. 

Ha sido suprimido. 

Artículo 12. 

Ha pasado a ser artículo 38. 
El inciso 1.o ha sido substituído por el si

guiente: 

Art. 38. Substitúye.se en el artículo 12.3 
la frase: "sin haber heeiho a la respectiva 
J\funicipaliclad las declaraciones de clasifi
cación o sin haber obtenido un permiso es
pecia'! en las condiciones de pla;.~,o y demás 
([ue la .Municipalidad determine" por esta. 
otra: "sin haber pagado la patente respe.e-
tiva". 

En el inciso 2. o se ha rebajado a dos-
cientos la multa de quinientos pesos que fi
gura antes ele las pala·bras "a mil pesos". 

A continuación se han eonsultado los in-
cisos siguientes : 

Ag-réganse al mismo artículo los siguien
tes incisos : 

''No será necesario •probar el hecho del 
pago p;;m; demostrar el exrpendio d() las be
vida,:. siendo SU:ficiente para :L~•·editnrlo 

CIW}.:rniera otra circunstancia q::Je indique 
que lw habido una venta clandestina. 

s.~ lJl'esume eJ expendio de bellidas alco
h0lieas en los negocios no autori.;.&do,; para 
venderlas, por el sólo hecho de permitir'!!€ 
su c·or:.sumo dentro del 'local o estableeimien
to, o de sus de!pendencias". 
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Artículo 13 

Ha pasado a ser 39. 

En el ineiso l. o se han eliminado las pa
labras: "de la ley 5,231" y se ha rebajado a 
doscientos pesos la multa de quinientos. 
que figura antes de las palabras: "a mil 
pesos". 

Los dos incisos finales han sido elimina
dos y en reemplazo de ellos se han consul
tado los siguientes: 

Agré,gase al mis11no artículo el siguiente 
inciso final: 

"La sola existencia de diehas bebidas en 
cualquiera casa donde se ejerza el .comer
cio ilícito de 1a prostitución bastará para 
acreditar que están destinadas a la venta 
clandestina". 

Artículos 14, 15, 16 y 17 

Han sido suprimidos. 

A con.tinuación, se han consultado los ar
tículos y títulos que se indican : 

Art. 40. Agrégase a continuación del ar
Hculo 124, el siguiente: 

"A rt. . . . Seis meses de!'tpués de la vi
gencia de la presente ley, las fábricas que 
elaboren botellas vineras o chuicos, debw 
rán ajustar su prodncc.ión a las siguiente" 
medidas: 

Botellas: 1 litro, 70 centilitros y :1.) cer.tí
litros; 

Chuicos: 20, 15, 10 y 5 litros. 
En estas medidas se aceptará una .iii'tl

rencia hasta de un dos por ciento. 
La contravención a lo dispuesto en est·~ 

artículo, se castilgará con el ·comiso de la 
mercadería elaborada. 

Art. 41. Heemplázase el artículo 125 por 
el siguiente: 

"Art. . . . Toda infracción al presen.te 
título que no tenga una sanción especial, se 
castigará con multa de 100 a 1,000 \pesos 'POr 
la primera; el doble y c'lausura tem1)oral de 
uno a dos meses por la segunda tY ig'ual pe
na por la tercera, dándose a la clausura el 
carácter de definitiva. 

El infractor que lltO pagare la multa su
frirá un día de prisión por !Cada 20 pesos a 
que haya sido condenado". 

Art. 42. Agregase a continuación del ar
tíeulo 125 e'l siguiente: 

''~~rtículo ... De las infracciones del pre
sente título serán solidariamente responsa
bles los dueños, empresarios o regentes de 
.los establecimiento:> de expendio de bebidas 
,alcohó'licas". 
, Art. 43. Agré¡gase a continuación del ar
,ticulo 126, el siguien,te : 
, "Los abogados y empleados a que se re
_fiere el articulo anterior, tendrán el carác
.ter de empleados públicos para todos los 
efectos legales, reconociéndoseles esta >0ali
dad desde su ingreso al servicio". 

TITULO IV 

Del Procedimiento Judicial 

~\.rt. ±-!. Agrégas€ al artículo 129 el SI

guiente inciso : 
. "A falta de juez titular, por cualquier mo
,tivo 1que sea, los juicios serán tramitados 
,110r el Se-eretario y fallados por el Juez Sub
,rogante". 
, Art. 45. Substitúyese el inciso ·2. o del 
,artículo 130 por los siguientes: 

"El denuncio se hará por escrito al res
pectivo Juzgadn del Crimen o al que corres
ponda en -eonfol"llnidad a_l artículo anterior. 
El Juzgado procederá en forma bre''e y 
sumaria, 'Citando a las partes a una audien
L·ia. a la ·cual deberá concurrir el denun
.ciado con sus testigos y demás medios pro
batorios. Esta audien.cia se celebrará con 
,asistencia de las partes o en su rebeldía. )Jo 
será necesaria la asistencia de los testigos. 
.de ~argo y se tendrán como declaraúones 
jun1das prestadas vor éstos, las aseveracio
nes contenidas en el denuncio respectivo • 
. siempre que tal documen.to a•parezca firrna
.do por dichos testigos y sus firmas a11tori
.zadas por un N otario o un Oficial del Re-
gistro Civil, quienes deberán proceder a )& 

autorización, sin cobrar ningún impuesto o, 
derecho. 

La disposición anterior se entiende sim
perjuicio de ia comparecencia personal de
los testigos, cuando el juez lo estime con
veniente". 
: Art. 46. A.gTétganse al artículo 131 los si
guientes incisos : 

"Las nJ()tifi·caciones se harán personalmen-
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te al denun<Jiado; pero si éste no fuere en
'Contrado, podrá el juez ordenar que se le 
notifique por es·crito, entregando el talón 
de la cita<Jión a cualquiera persona que se 
.encueP•tre a cargo del negocio. 

En dicho talón deberá figurar el nombre 
del denunciado, la fecha y hora para que 
ha sido citado, la causa ele la cita<Jión y la 
naturalpza de la infracción cometida. 

Al mismo tiempo deberá enviársele por 
el ,Juzgado respectivo aviso certificado con 
las mismas especificaciones. La omisión de 
·esta formalidad no acarrea la nulidad de 
la notificación". 

Art. 47. Intercálase entre el l.o y 2.o in
cisos del artículo 132 el siguiente: 

"Bl Juez deberá citar a comparendo den
tro del pl:uo máximo de los diez dias si
guientes 1: la presentación de la denuncia 
res:pectjya · '. 

Agr0gase al final del mismo artículo el 
siguieute inciso: 

"En los casos de infracción de las dispo
siciones relativas al procedimiento y fallo 
·de los juicios, los Abogados de la Defensa 
Fiscal de la Ley de Alcoholes, deberán dar 
cuenta a la Corte de Apelaciones respectiva 
o _podrán recurrir de queja ante la misma". 

Art. 48. A.grégase a continuación clel ar
tículo 132 el siguiente artículo: 

"Art. ... I-'as responsabilidades peennia
·rias procedentes de las infracciones de este 
Libro, gozarán del privilegio que para los 
impuestos fiscales otorgan las reglas de pre
lación de créditos del Código Civil sobre 
los establecimientos y sus anexos y sobre 
las mercaderías existentes. 

En caso de transferencia, a cualquier tí
tulo, de un establecimiento de expendio de 
bebidas alcohólicas, el nuevo propietario 
será solidariamente responsable con el ven
dedor de las obligaciones pecuniarins prove
nientes de las infracciones y en la forma es
tablecida en el inriso anterior''. 

.Art. 49. Heemplúza>~c fn el inciso 2.o del 
articulo 136 la frase: ''el Secretario ·del 
Servicio y el Procurador de la Comisión de 
Santiago percibirán un sueldo de 1,450 pe
sos y 400 -pesos mensuales, respectivamen
te'', por la siguiente: ''el Secretario del 
:servicio y el Procurador de la Comisión de 

Santiago percibirán un sueldo ele 2,500 y 
1,000 pesos mensuales, respectivamente. 

Reemplfzase el inciso final del mismo ar
tículo por los siguientes: 

"Del 70 por ciento restante, el 30 por 
eiento se entregará a las Municipalidades 
respectivas, para que lo destinen exclusiva
mente a la .construc,ción ele campos de de
portes, plazas de juegos infantiles y entre
tenimientos populares y el saldo de 40 por 
ciento, previa deducción de la remunera
ción y los sueldos a que se refiere el inciso 
precedente, ingresará a una cuenta espe
cial que llevará la Tesorería General de la 
República sobre la cual podrá girar el Mi
nisterio de Educación Pública para el esta
blecimiento y mantención de plazas de jue
gos y campos de deportes y para la organi
zación y funcionamiento ele toda clase de 
entretenimientos populares. 

I1os fondos acumulados hasta la fecha de 
la promulgación de la presente ley, para la 
creación y mantenimiento de los Institutos 
de Reeducación Mental, deberán ser inverti
dos por la Beneficencia Pública en la cons
trucción e instalación de un Instituto de Re
educación J\1ental en la ciudad de Santia
go, dentro del plazo de 18 meses. Si al tér
mino de este plazo no se hubiere construído 
dicho Instituto, los fondos acumulados pa
sarán al Ministerio de Educación Pública 
para ser destinados al objeto indicado en el 
inciso precedente''. 

Art. 50. Agrégase, a continuación del ar
t[culo 136, el siguiente título: 

TITULO V 

Impuesto de regulación cl.e la producciónt 
y consumo interno li-e bebidas embriagan
tes. 

Art. . . . El vino de prod1wrión nacional, 
en la parte que exceda de 60 litros por ha
bitante pagará un impuesto único de pro
ducción ele un peso veinte centavos por li
tro. 

Para este efecto la Dirección ele Impues
to, Internos fijará calla año, en el mes de 
junio, el monto total de este excedente y lo 
repartirá entre los productores de más de 
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cinco mil litros proporcionalmente a la co
secha de cada cual. Para determinar la pro
ducción total y la cuota de excedente se se
guirán las normas que establecen los ar
tículos 46 y 47. 

Toda viña que con posterioridad a la· vi
gencia de la presente ley, se divida o parcele 
por venta, partición o cualquiera otra cau
sa, continuará siendo considerada corno de 
un solo productor para los efectos de la li
beración del impuesto a la cuota de ·exce
dente que se establece en el inciso anterior, 
en favor ele los productores de menos de 
5,000 litros. 

Artí-culo ... El impuesto a la euol:1 ([,~ ex
cedente que ·erea esta ley, se dará por ea u. 

celado al productor que presente un com
proba'lte de la Dirección de Impuestos In
ternos que certifiltt:e que ha eliminado de 
su .propia -cosecha o de productos aL1rluiridus 
la cuota de excedente ~que le conesponde. 

Si la elimilJ.aciédl fuese paróal, se ch!r:', 
por caneelado el impuesto en la pa"·~e que 
corresponda a la cuota eliminada. 

Este impuesto será exigible en el mes ele 
marzo del año siguiente a la cosecha. 

La Direc.ción de Impuestos Internos dar[! 
el comprobante a qt~e se refier·e el inciso 
primrro a los produdores que acrediten 
dentro del año agTícola, por medio ele reei
bos otorgados por fabricantes o expr,rtado
res o -compradores de uYa, autorizados por 
dicha Dirección, algunos de los sign ientes 
hechos: 

a\ Haber vendido o entre,s·a~~o ,;u C''lota 
de exeedente .para la destila·ci6n; 

b) Haberla ven elido o entregado p~n·a ln 
fabricación de azúcar de uva en pasta, jara
bes o bebidas analcohólicas; 

e) Haberla vendido o entregado para k 
export&ción ; 

d) Haberla hec,ho botar por la Direcci,ín 
de Impuestos Internos; 

e) Haberla vendido nara el consumo ro
mo fruta; y 

f) Habe1·la entregado en las EsJac:iones 
Experimentales del .Ministerio de Agrinll
tura o servicios similares del misrrno l\1inis
terio, para su transforma,ción en productos 
de exportación o analeohólicos. 

Para pro·ceder en, los casos contemplado~ 
en las letras a) y d) de este artí•culo, la Di-

rección de Impuestos Internos ha1'á desna
turalizar primeramente el vino en la bode
ga del productor y lo hará botar posterior· 
mente, en su caso, por otro 1nspe>etor. 

Para los efectos de este artículo, el vino 
de la cuota de ex<ceso deberá cumplir h..!'\ 
exigencias legales y se estimará en YiiW de 
once .grados de alcohol o su equivalen¡;.; en 
glucosa. 

F..n caso de heladas lo•eales de gran :nten
siclad, el Presidente de la República, a soli
citud del damnificado y previo informe de 
}a Dire-cción de Impuestos Intern,os, podrá 
reducir la cuota ele excedente del soli;:i.tan
ie en propor-ción. al perjuicio sufrirb poe 
éste. 

. .:\l'ticalo ... No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los productores podrán 
guardar previa autorización y bajo d con
irol de la Dirección de Lm puestos Intel'I}OS, 
todo o parte ele su cuota de excedente. 

En este caso el impuesto rcspcdiYo de an 
peso veinte eentavos por litro, quedal'á pen
diente mientras permanezca di eh a cuota en 
poder del procludor. 

Los productores .que se acojan a L1 ia
cllltad que otorg·a este articulo, micnti'as 
n.o pag·uen el impuesto de un peso veinte 
centa·vos por litro, serán re.'<ponsaoles en 
roantidad y grado de la enota de Yino guar
r1ada y pagarán por cualquiera merma su
perior a la autorizada por el Reglamento, 
la suma ele dos pesos por cada litro. 

Art... Los productores que pre\·ia cle
clnrnción a la Dirección de Impuestos .In
ternos arranq nen un.a parte de sus vif'taS, 
eon el objeto de rescatar en to'clo o p1rte 
sus ex.cedentes futuros, quedarán liberados 
definitiYamente de la obligación ele elimi
nar dichos excedentes en unn cuota i~~ual 

a la producción, .que le correspondería a la 
parte de viña arrancada. Para este l'tih~lllo 

la ·eosecha total ele eada procln2tor S? lija
rá ineluyenclo en ella la prodncciún 1tH' le 
cmTespondería a la parte arrancada .. 

Los illteresad<'s podrán, previa >lL:tol·iza
eión de la Direcéón ele Tmpuest ::;s Tnt<'rno~ 
hacer este arranque en enalesc¡uiera de" su.s 
propiRs plantaciones y aún en las ajenas 
enYos dueños lo autoricen por escritura pft
bliea. 

La Direc.ción de Impuestos Internos ió'le 
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podrá dar la autoriza'ción a que se refiere 
el ineiso precedente, cuando se trate ele 
reemplazar viñas de riego por viñas de rie
go y de rulo por, de rulo y que el reempla..::o 
represen,te cosechns equivalentes, de acuer
do con la fijación presunta que establece 
el articulo 46. 

IJa citada Dirección comprobará estos 
arranques después de haber marcado -pre
viamente la extensión CJlle cada interesadc• 
deba arrancar. 

El que <-ertifique haber arrancado, des
pués de la promul,gación de la presente le~·, 
el 25 por -ciento de sus viñas, quedará li·be· 
rado definitivamente del pago del impuesto 
de un peso veinte centavos que establece 
el artículo 56. 

Art ... I.1as partidas ele vinos de la cuota 
de excedente que por a·cuerdo de sn dneño. 
deba botar la Dirección de Impuestos In
ternos, poch·án ser retiradas por el ::\1:iniste
rio de Defensa Nacional para el único obje
to de dar una ración. de vino a la tropa en 
sus horas de rai1JC:ho. Para este efecto, la ci
tada Dirección -comunicará al Ministerio las 
solicitudes de los dneños de viñas que pi
dan hacerle botar sus cuotas de ex,cedente. 

A contar de la fecha de la referida soli
citud, el Ministerio tendrá el plazo de quin
ce días para contestar si acepta o no la 
partida de vino propuesta y el plazo de se
sen,ta días para retirarla de la 'bodega del 
productor. Este plazo no podrá pasar en 
ningún caso, del 1·o de febrero siguiente a 
la coseetha respectiva. 

Art. . .. I1os fabricantes, exportadores. o 
compradores autorizados por la Direceión 
de Impuestos Internos para expedir los cer
tificados a que se refiere el artículo 57, se· 
rán responsables de la cantidad y grado de 
vino o mosto o de uva que reciban, o com
pren para estos fines, y pagarán por cual
quiera merma superior a la que autorice 
el Reglamento un impuesto de dos pesos 
por cada litro de vino o mosto o kilo de uYa 
que no fuere destinado a los fines que es
tablece el articulo 57. 

Art ... I;as cervezas de producción nacio
nal en la parte que exceda, en. cada empre
sa industrial, del Ilromedio de sus venta-; 
en los últimos dos años, p!l!garán un impues
to adicional de dos pesos por litro. 

======================== 
El impuesto que se crea en este artículo 

deberá ser pagado antes de que dicho ex
cedente sea extraído de la fábrica produc
tora. 

Iguales disposieiones se aplicarán a cual
quiera otra bebida fermentada . 

.Art. . . Los a,guardientes y licores de 
producción nwcional en la parte que exce
dan, en cada fábrica, del promedio de sus 
ventas, en los últimos cinco años, o de los 
años que tienen de funcionamiento ·que n.o 
alcanzaren a cinco, pagarán un impuesto 
adicional de quince pesos por litro. 

A las fábricas de aguardiente¡; y licor3S 
q ne tengalll menos ele un año de funciontl
miento, la Direc,ción de Impuestos Internos 
les fijará su ,producción máxima de acuer
do con su capacidad productora. 

Se eximen de esta disposieión los agua:r
dientes producidos en la zona pisquera, los 
vinos generosos 11.acionales, el aporto, el je
rez, el vermouth, siempre que su gradua,ción 
alcohólica no exceda de 20 grados centesi
males. 

Art ... El impuesto adi,cional sobre el ex
cedente de productión establecido en los 
dos artículos anteriores, no regirá ,para' lOR 
productos destinados a la exportación~ ni 
para aquellos licores cuyo pre,cio de venta 
exceda de cuarenta pesos botella. 

Art. . . Antf's del primero de enero de 
cada año, la Dirección de Impuestos Inter
nos fija~á sendas cantidades máximas ile 
litros de al(lohol agrícola y de alcohol Ül

dustrial de 1000 que podrán venderse eno 
forma de alcohol potable durante el añ(} 
respectivo. La cantidad que se asigne al al
cohol industrial no podrá exceder del cin:co 
por ciento de la cantidad que se asigne al 
aleollJOl agrícola. 

Para regular estas dos cadidades máxi
mas, la Dirección de Impuestos Internos to
mará como base: el (lOn~umo señalado en 
el artírculo precedente, los demás usos in
dustriales, las necesidades medicinales y el 
aumento de la pobla·úón. 

Con el objeto de armonizar la ,produc
ción de alcohol potable con su -con-sumo, la 
Direc,ción de Impuestos Internos determina
rá también, antes de la fecha indicada, 
el p-orcentaje del alcohol agrícola y el 
porcentaje del alcohol industrial que las 
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destilerít.s, conj un1ta o in di vid ualmente, 
tendrán facultad pat·a elaborar como alco
hol potable. 

Estos dos por.:entajes, uno para el alco
hol agTÍcola y otro para el alcohol indu.s
trial, serán fijados por la Dirección di Yi
diendo la respectiva cantidad máxima de 
alcohol agrícola o clr alcohol industrial alu· 
dida en el inciso prÍlnero de esta disposi
ción, por la correspondiente eantiClau b
tal de ese mismo alcohol producido en el 
año anterior. 
, Si por ·cua1quier causa, trrminado el pe
ríodo anual. hubiere excedente de alcohol 
potable, la Dirección de Impuestos Inter
nos considerará este ex~edente al señalar 
para el año siguiente las canMclades m&xi
mas de produc·ción. 
, La parte del alcohol producido qm~ no 
pueda destinarse a aJ.cohol potable, se em
pleará en usos i11clustriales o como eom
hustible 0 como carburante o para la ex
'POrtación. 

Art. . . . Los dueños o empresarios de 
:fábúcas o establecimientos en que se sor
•prendan licores o aguardientes nacion.ales 
<lOn etiquetaR n otras ma1~caR que corres
pondan a similares extranjeros, usada~ 
i'líeitamente, sufrirán además del comisu 
total de la producción, una multa de dos 
mil pesos ¡por la primera Íllofracción, cinco 
mil JlOI' la segunda y diez mil por la te !'Ice· 
ra. 

Art. . .. Las nuevas viñas {rue se p'lantell 
después ele la vigencia de la presente ley, 
¡pagarán 15,000 pesos ~or hectárea de rie
go y 7,500 pesos por hectárea ele s.el(]ano. 

Este impuesto se cobrará duplicado has
ta que se haya arrancado un 10 por cien
to del total ele las viñas actuaLmente exis
tentes. 
. Art. . . . Quedarán, exentas del im'¡Juesto 
establecido en el artí·culo anterior, las vi
,ñas de uva de mesa cuya producción se 
destine total y exdusivamente al consumo 
de uva -como fruta y además, las 'que se 
,planten en las provincias ele Coquimbo al 
Norte, cuya produclción se destine exdusi
vamente a la fábricación de 11isco para la 
'exportación,. 

Art. . . . El alcohol proveniente dd 
excedente de vinos a que se refiere el ar-

tíütlo 56, será destinado a adicionarlo a la 
nafbt en conformidad a lo dispuesto en los 
artíeulos 2. o y 5. o de la ley 4,983, modifi
cada por la ley número 5,057, o a proclu
eir alcohol desnaturalizado o a la expor
tación. 

Xo obstante, el destilador queda facul
bdo, previa autorización. de la Dirección 
lie Impu;estos Internos, para reemplazar es
te alcohol por i!gual cantidad del que ob
tenga del lavado de orujos o borras. 

Art. .51. Agrégase en el rubro "Disposi
ciones varias" y antes del artí·culo 187, el 
siguiente artículo nuevo: 

''Art. . .. El President;e ele la Repúblicr. 
podrá autorizar la designación de comisiones 
o encargados de los vitivinJcultores o de 
las Ligas de Higiene Social <!ontra el .Al
coholismo 1Jara que coadyuven a la a·cci.'ón 
de la DireC'ción ·de Impuestos Intternos en 
el .cumplimiento ele la Ley ele Alcoholes y 

•ele la presente ley. En el Reglamer}to se de
rterminarán, las fa,cultacles que tendrán di
lchas Comisiones o encargados". 
, Art. 52. Substitúryese el articulo 137 por 
d siguiente: 
1 .Art. 137. J_,a industria vinícola y lo!i 
·anexos que ella requiera, ejercida r>or los 
•productores mismos, es una industria &grí
•cola en todas sus fases y por lo tanto no 
tqueda afecta al impuesto de la tercera ca
<i:f'lg'oría ,die la ley ele la renta; peq¿, ejerú· 
da en productos adquiridos de terceros, 
·pierde su carácter agrícola y queda afec
'ta al impuesto referido. 
· La destilación. agrícola ejereida <por las 
11ersonas que eXlplotan sus propios produc
·tos o por sociedades com'puestas exclusiva
mente de productores que destilen única
·mente vroduetos propios es una industria 
agrí-cola; pero, deja de serlo cuando es ejer· 
cida por personas o sociedades qne desti
lan productos adquiridos de terceros; y en 
rste último ·caso queda afeocta al im'puesto 
de tercera categoría de la ley de la renta. 

· Como articulo 53, se ha consultado el ar
tículo 2. o del proyecto del Hon~rable Sena
do. ampliado en l0s términos siguientes: 
· "Artículo 53. Deróganse los artículos l.o, 
2. o y 3. o transitorios de la ley 5,231, sobre 
alcoholes y bebidas alcohólieas''. 
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Artículo 18 
Ha pasado a ser 54. 
Se hrm reemplazado las rmlabras "e1 l.o 

de enero de 1938" por las sig'lÜentes: "des
de su pnblicacóu en el "Diario Ofical". 

A continuación se han consultaüo los si
guientes artículo transitorios: 

ARTICULOS TRANSITO In OS: 
Artículo l.o Los negocios actualmente es

twblecidos en contravención a los artícu
los . . podrán continuar en sns respectivos 
locales sólo hasta el :n de diciembre de 1~33. 

Art. 2.o Se autoriza al Presidente de la 
Repúhlica para contratar eopréstitos hasta 
por la suma ele 20 millones de pesos cuyo 
rprod neto se destinará a fomentar el esta
blecimiento ele cooperativas vitivinícolas en 
ei país. 

'Se autoriza a la Caja Nacional de Aho
rros para conceder los empréstitos a que se 
refiere el inciso anterior. 

El servicio de estos empréstitos se hará 
con e1 producto del impuesto que establece 
el artículo siguiente. 

A1·t. 3.o Hasta la total cancelación de 
los empréstitos autorizados en el artículo 
anterior, las viñas plantadas con anteriori
dad a la fec,ha de la promulgación de la 
presente ley, pagarán un impuesto adicio
nal de un centavo por litro de vino que 
prodtwcan, dcseontada la cuota de exceden-
te. 

Para los efectos de la aplicación de este 
impuesto la producción se fijará de act'.er
do con las normas establecidas en los ar
tículos 46 y 4 7 ele esta ley. 

Art. 4.o l.Jos comerciantes que a la fecha 
de la vigencia de la p:·esente ley y en reem
plazo de los negocios de expendio de bebi
das embriagantes que explotan instalen 
cantinns analcohó1icas, Hogares o Clubs po
pulares en que sólo se expendan bebidas 
aromáticas o refresc;mtes. ""Ovenientes de 
frutas y alimentos p11ra ser consumidas en 
el mismo local, quedarán exentos, durante 
el ])lazo de tres añOR, de toCJ O pago ele 11a
tente por los dichos establecimientos. 

-~rt. 5.o Las fábriras de cerve~as estnble
eidc;s en 81 país. })<J!::<Fán a los o ~rero·; qnl: 
desabneien durante 1os tres mesrs sig·uien1rs 
a la promulga,cióu de la presente ley, una in
demnización equivalente al salario de 30 

días, por cach aí'ío completo de servicios 
prestados. 

Este pago se hará en dinero y en el mo
meJÜO de notificarse el desahucio. 

Art. ll.o Los contratos de comp:Laventa 
ele vinos que se refieran a la próxima cose
cha y que consten por escrito se entende
rán rescindidos, si las partes no los revali
daren dentro de los 30 días siguientes a la 
promulgación de la nresente ley. 

Art. 7.o En todo caso, los productores de 
Yinos qne hayan celebrado contratos rela
eionados con la ,cos,ec:ha inmediatamente pos
terior a la vigencia de la presente ley, po
drán eliminar de dichos contratos una can
hd.ad máxima de vino, equivalente a la cuo
ta de exceclente que se les asigne. 

Art. 8.o Autorízase al Presidente de la 
República para refundir en un IS,olo texto 
la presente ley con las demás disposiciones 
vigentes sobre alcoholes y bebidas alcohóli
cas. 

En conformidad a los acuerdos adopta
dos por la Cámara acerca de este proyecto, 
éste ha quedado concebido en los siguientes 
términos: 

PROYEIC'l'O DE I,EY: 

Artículo Lo Introdúcense en la ley núme
ro 5,2:31, de 9 de septiembre de 1933, sobre 
alcohol es y he bielas alcohólicas, las modifi
eaciones que establecen los artículos SI

guientes: 
A rt. 2. o Agrégase nl artículo 5. o el si

:oSuiente inci~o : 
"Para registrar una etiqueta completa que 

distinga una bebida ncohólica, será nece
sario que el interesado acredite :mte el De
JWrtamcnto de Industria~ I•1 abriles del Mi
ni,-,tcrio de Fomento. por medio de mt cer
tifieado expedido por la Direc:ción General 
ele Impuestos Tnterno~. que esa etiqueta 
CUJlJ]Jle (•.on todo~ loé' requisitos exigidos 
por la L,ey sobre nleohol~'s y bebic1ns alco
hólieas y su reg·lamen•o". 

.Art. 3.o A~régasc n COl'tinuaC"íón del ar
tíenlo 6.o, el siguiente 2rtrcL1lo nuevo: 

"Lo;; prodnctorc;, :,· fahricclPtcc; y ]os co
:r:cr-o2iadtc::; r~l por rnu:--c?~ dP b0b1c~~1s em
),r:a:::¡ntes, deberán otorco·cu· a los compra
dores una ¡n¡Ír¡ de libre trfmsito, ell la for
ma que establezca el Reglamento. 
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1Se prohibe movilizar bebidas embriagan
tes sin la guía correspondiente. El personal 
del Cuerpo de Cara biue1·os podrá exi;s·ü· a 
los que hagau esa moviliza~ión la presenta
ción ele la respediYa guía. 

"La,; guias ele lib1·e tr(msito a las .cuales 
Sl' rd'iere el inc·isll precedente no estarán 
afectas a illlpnesto alguno''. 

A1·t. 4.o Suüstii úyense al final clel inciso 
l.o, del artículo 1:3, las palabn1s: "whisky 
y giu" por estas· otras: "whisky, ;:ón y ron" 

Art. 5.o ~\prr;n1se en el artículo HJ des
pués de la.;; palabras: "científicos y" e::;ta 
otra: "mcdir:inales''. 

Art. G.o Sn[)rÍnH'IJse los incisos 2.o y 3.o 
del artíevlo :?4, q:~e imponen impuestos al 
alcohol Üe~;Jwi nralizado. 

Art. 7 .o 1 ntercálase en la parte inicial det 
artículo :;o, desllués ele la palabra: "hco· 
res" las siguientes: "aguardientes no aro
matizados ;.~ piseo~"-

Art. 8.o ~rrprímesc en el inciso segundo 
del artL·ulo 31, la frase: "y los aguardientes 
no aromatizados y piscos". 

Art. 9.o Substitúyense los incisos primero 
y segul!(1o del artículo 32, por Jos siguien
tes: 

"Los licoreo; lHH·iom:!es ]lag'al'án un im
puesto ele veinti~·illCU pc,.o,; ($ :?3) por litro 
de alcohol de cien gn1dos ::eutesimales y de 
tres pesos ($ 3) ¡wr litro de vino que se 
emplee en su fabri::ac:ón. 

Los licores cayo pn'l·in lle YC"1lia :.;ec¡ sn· 
perior a !.etenta y cinco pesos ($ 75), pa;:!·a
rá lln]llieado, el Úll]li.lPsto a que se nfiere 
el incisn :nter·ior. 

El i;J;pnt-'~)l-o e~:.t~oblec:ldo en los lll(:i'-lOS 

que ;)1·e~cdrn ~~e }H~~~:a~~:t t?'1 1''· Cn::l:ta q~J~} .·) 

detu1u [¡;e e: He;.:·1 :t ce . 
Reempl§zm;e el inciso ter·c:ero del misnro 

artículo ]lo e Pl siguiente : 
"Loe.: a r~·nnr(lientes no aromatizados ;: los 

piscos e 1 ;¡ lJurac1os por dueños de viii<J s o 
coopei'[~j iva·; pisqn(~ras, p<l g-'lrán sólo l<J mi
tacl del ünpl'esto estableeicltJ en el i!l~iso 

J .O c1e ec;te ~lc'i'Íenlo, SlPT"Tll'C ql1e SeJll C>m· 
botelhH1oc; JlOl' el llestilc;Jlor qne los prodnz
ca . 

. Art. 10. Snp·í;¡•ese en e11m:i~o en<H·to del 
artíe~-do ,'}2 l::l<>; palabrns {{y C'O:Í'~¡?·) ns:·pra
]es · '. 

Art. 11. 81'bsi itúye<se el artícnl.o 3:3. }!or 
el si.r:·1:iente: 

"Art. :1:3. La mov-ilizac:ión ele los productos 
a que se refierP este título, sólo podrá efec
tum·,,c provi:-;tr:,; ele guía de libre tránsito 
firmada por un funeiomu·io ele lmpaestos". 

Art. 12. Derógase el artículo il4. 
A1·t. 13. Agr(gase al artículo 38. los si

gnientes incisos: 
"Sólo ::;e Jlermitirá la fabricación de vinos 

a las persona,; qne exploten uno o más vi
iiNlos. ya sea en su car~cter de propietarios, 
arrenclaün·ios o tenedores de ellos a cual· 
quier titnlo". 

"Se exceptúan ele lo c1i'·~Jlnesto en el inci
so anterior los establecimientos del Estado 
y l:•s cooperativas vinícolas antorizac1as pot· 
la Direc:·ión de Impuestos I11ternos, siempre 
qw• fabriquen vinos a base de productos no 
afectos al impuesto de $ l. 20 por litro, que 
crea esta ley''. 

..:\rt. 14. Agrégase al fina 1 del a1·tículo 43 
los si¡:tuientes incisos: 

"Sólo con glucosa de n va se podrá endul
wr o edul,·orar Yinos generosos encrrbeza
fl0s. YeYmouths y otros a peritiyos". 

"La Dirección de Impuestos IntentOs re
glamentará la adición a que se refiere el in
ciso anterior. Tgualm·cnte l'cglamentará la 
yenta dr los prodnc.\tos analcohólicos de la 
uva, como ser el jugo, el jarabe y el azúcar 
o glucoRa en pasta para impedir que sean 
transfo1·maclos en productos fermentados" 

"Especialmente la Diret•z:ÍÓ'l queda facul· 
tnc1a para n~glamentar el come1·cio clel azú
ca t', melaza. miel y glucosa, los que, en todo 
en~··o: ~11) ~~e ~Jnd1-.[J rnovi1iza~· sin lEla boleta 
de libre rr(]nsito cuando la ca•ltidad que se 
tralh]JOrt e• excecln llel ním1ero cl.e kilos que 
±'ijl' ('\ n :r lame11tn. 

í.a cir·:TilRÍ<llH:ia ele PlJ~<·lllt·aJ·sp eu una 
bocl:·~:·;1 ele prPrluctor o eome1·ciante de vi
l'('" 111ta cantidad de azÚ•2a1·. T'.lelaza. miel o 
é;·lncosa. superinr a la qt<i~ inc1iqne Pl Regla
mrnio, sin la boleta de libre tránsito corres
]lOndiente, dará ln¡nn· a Jlrrsnmir qnc está 
de~tilia(h a la adulteración de l'inos; y en 
¡-;~so de .sentencia c,Jnden~toria, sn tenedor 
<'ri¡ sm•C'iOn21clo con el comiso de la merca
dería, mc:lta de quientos a c1os mil pe:;os y 
L' 1·H~1:·.~·r8 de-l e:·~tah1ec·irn1t1!tn" . 

. :~~·l. 1?i. Subtitú~-e~:o el i:Jc·;<o :?..o del ar-
1íenlo 50. r: ficnrlo ;¡r¡J' ,.¡ ,,:·iíc¡do 4.o de 
In le,~ ll(lFPJ''~· 5,0;")K, de .) de Cl\Cl'O de 1935, 
por el si<:>·nis'"'e: 



816 CAlVIARA DE SENADOR.ES 

''El valor máximo de las fajas que podrá 
colocarse en una botella no será superior a 
.35 centavos para el vino corriente o fami
lia; a 70 .centavos para el vino e!->pecial; ni a 
1 peso para el vino reservado. 

El gran vino llevará la faja que ·corres
ponda a sn precio de venta. 

"Pura ias medias botellas, el valor mitxi· 
mo de las fajas será igual a la mitad del 
que corresponda a una botella entera, más 
15 centavos respeeto de los tipos corriente y 
-especial, y más 25 centavos respecto de los 
tipos reservados y gran yino". 

El vino embotellado que se venda hasta 
·en 2 pesos la botella. e.~tarú exeiJto del im
puesto de la faja". 

Art. 16. 8ubstitúyese en el artí·~ulo 66, la 
,cantidad: "1,000", por "5,0GO" . 

Art. 17. Agrégase al número 1.o del ar
tículo 7G, lo siguiente: 

".. . y los mismos alambiques, aparatos 
de producción y materias primas de las fá
bricas que habiendo cumplido ron ese requi
'Sito, elabo~en alcohol, ruya producción se 
·substraiga al control que ejerce la Dirección 
General de Impuestos Internos". 

Art. 18. Agrégase al final del artículo 75 
oel siguiente inciso: 

"Los aparatos de destilación qn<> se de
eomiceu de acuerdo con lo dispuesto en el 
número 1 de este artículo y que a juicio el<' 
la Dirección no sean apropiados para enr 
plearlos en instalaciones reglamentarias, po
,drán ser utilizados por esta Oficim1 e inu
tilizados antes de entregarlos a la subasta". 

Art. 19. Substitúyese en el artíeulo 77 la 
frase: "de veinte centavos a un peso" por 
>esta otra: "de cincuenta centavos a un pe
·so cincuenta centavos". 

Art. 20. Substitúyense en el inciso l.o del 
-artíeulo 93·, las palabras "veinte años", por 
<estas otras: ''veintiún años''; y el inciso 0. o 
por el siguiente : 

''La pena es conmutablp en multa de ;) a 
:50 pesos por cada día. El juez regulará en 
~onciencia la cantidad aplicable". 

Art. 21. Substitúyense en el artí(mlo ~4. 

las palabras "veinte años", por "veintiún 
;años''. 

Art. 22. Substitúyese en el articulo 95. la 
·frase final: "conmutable en multa de ci1l
·cuenta pesos'' por la palabra: ''inconmn
:tabl€s". 

Art. 23. Agrégase en el artículo 97 a con-

' 

tinuaóón de las palabras: "empleado públi
co o municipal", estas otras: ''semifiscal o 
miembros de las Fuerzas Armadas o del 
Cuerpo de Carabineros'. 

Agréganse al final del mismo artículo los 
siguientes incisos : 

"En caso de reincidencia, además de la 
pena establecida en los artículos preceden
tes, se impondrá administrativamente al 
empleado o fuucioiario afectado la pena de 
15 días de suspensión de sn cargo . 

.Si se tratare de un jefe de ofi.cina o de 
un profesor u otro empleado que preste sus 
scrv;:::;_o,; en Jlll establecimiento educarional, 
Ja suspensión será de 30 a 60 días. 

En caso de tercera reinc·idellcia dentro de 
un año, el empleado o funtionario público 
o municipal, será castigado ·con la pérdida 
de su empleo. 

..Art. 24. Substitúycnse en el artículo 98, 
las rala hras: "conductor de automóviles", 
por estas otras: "tondw~tor de velúculos 
motorizados o a tracción animal" y agréga
se a la misma dispo~>icióu la hase final: 
" ... y, además, con el retiro o suspensión 
por tre¡.; meses del rarnet, permiso o autori
zación que lo habilitaba para su desempe
ño. 

En .¡•aso de reincidencia, el retiro o sus
pensión del carnet; permiso o autorización 
se le <lará el carácter de definitivo". 

"El detenido scrú. puesto a disposición del 
Juzgado y sólo pccll·á salir en libertad des
pu¡:s qu<> haya declarado y mediante el otor
g-amiento de una fianza de 300 a 500 pesos, 
eu dinero efectivo. 

Art. 25. Reernplúzase el artículo 9H. por 
el siguiente: 

Artículo ... Los dueños, empresarios, ad
ministradores o empleados de cualquier es
tablecimiento de expendio de bebidas alco
hólicas, que admitan ebrios en el lugar de 
venta o en sus depedencias, o qne su:mi
niHtren diehHs bebidas a menores de vein
tiún años, o que permitan a sus consumido
res beber hasta embriagarse. serán castiga
dos {~on prisión en sus grados mPdio o má
ximo, conmutable en multa de diez pesos por 
cada día. 

Eu igual .pena incl.l¡l'nran la.s personas 
arriba seña ladas q UP toleren q ne Sf' rorne
tau esr:ándalos o se p1·ovoqueH desór'denes 
dentro de sus establecimientos. 



• 
26.a SESION EXTRAORDINARIA EN MA R'l'ES 11 DE E~ERO DE 1938 817 

Las personas a que se refiere el inciso l.o, 
que proporcionen, vendan u obsequien bebi
d~is alcohólicas a un carabinero en sel'vi
·cio, ya sea para ser consumidas en el esta
blecimiento o fuera de él o que proporcio
nen bebidas alcr·hólicas a menores de 21 
años hasta qne rstos lleguen a embriagar
se, ser~111 r.ast igarlos con prisión en su gra
do máximr., eonmultable en multa de veinte 
pesos por c:ncla d:a. 

Los dueños, empresarios, administradores 
o rmpleadm; de cualquier establecimiento de 
expendio de bebidas alc·ohólicas, deberán 
exigir a sn" consumidores que a v!rcntemtoü
tc~ tengan 'lleuc.s r{,, 21 años, su carnet de 
identidad. ante~ de suministrarles di·chas be
bidas. 

:En caso dE> haberse proporcionado a un 
carabinero en servicio. bebidas alcohólicas 
hasta que éste llegue a embriagarse, se 
aplicará a los dueños o empresarios de lo~; 
establecimientos re.;;pe::tiv::c: la pena de pri
sión en su grado m:',vimo inconwuthhle. 

Para acreditar la circunstancia de que 
una pers.ona es menor de 21 años, a falta 
del :respectivk:J .c~erttifricado de nacimiento, 
bastará la cédula de identidad o cualquier 
otro medio de prueba que establez·ca en for
ma fehaciente dicha circunstancia. 

Art. 26. Reemplázase el artículo 100 por 
el siguiente: 

"Arüculo ... r_,as reincidencias en las fal
tas indicadas en el inciso l.o y 2.o del 
artículo anterior, .se castigarán en la sJ

guiente forma: 
La primera reincidencia con pr1s10n en 

su .grado máximo, conmutable en multa de 
veinte pesos por cada día; la segunda, lo 
mismo que la primera, y además, con clau
sura temporal del establecimiento, la cual 
podrá durar un mes como mínimo y dos 
.como máximo ; y la tercera, con la misma 
pena establecida para la segunda, dándole 
a Ja clausura el carácter de definitiva. 

En este último ca.so el establecimiento 
sólo podrá ser reabierto con nueva patente 
y por otro propietario. 

Las reincidencias en las faltas señaladas 
en los incisos 3.o y 5.o del artículo ante
rior, serán penadas: la primera, con pri
sión en su grado máximo. inconmutable: la 
segunda, lo mismo que la primera y ade
más con clausura temporal del estableci
-miento, la ·cual podrá durar un mes, como 

mnumo y dos ·t:omo max1mo; y la tercera, 
con la misma pena establecida para la se
gunda, dándole a la clausura el carácter 
de definitiva, y aplicándosele, también, lo 
dispuesto en el inciso precedente. 

Art. 27. Agréganse a ·continua·ción del ar
tículo 102, los siguientes artículos: 

"Artículo ... En todas las escuelas y co
legios de enseñanza primaria, secundaria y 
especial se deberá enseñar obligatoriamente 
la higiene con nociones de fisiología y tem
}Jerancia, ilustrada con cuadros murales o 
exihibiciones cinematográficas que demues
tren gráficamente las consecuencias del abu
so de las bebidas embriagantes. 

Este ramo ocupará un lugar especial en 
el programa de estudios, siendo su examen 
requisito indispensable para ser promovido 
al curso superior. 

Los cinematógrafos que funcionen en los 
barrios populares, en las aldeas y en lo:s 
campos, tendrán la obligación de exponer 
gratuitamente y por un tiempo máximo de 
cinco minutos, los avisos de enseñanza an
tialcohólica que el Jefe del Cuerpo de Ca
rabineros de la comuna les propor·cione". 

''Artículo . . . El Estado propor.c~ionará 

gratuitamente manuales y material de en· 
señanza antialcohólica a todas las escuelas 
y colegios de enseñanza primaria, secundaria 
y especial". 

Art. 28. Reemplázase en el inciso 2.o del 
artí·culo 112, la fras·e: ". . . incurrirán en 
multa de 50 a 100 pesos", por esta otra: 
"incurrirán en multa de cien a quinientos 
pesos con clausura del establecimiento, en 
caso de reincidencia''; y 

Agréganse a continuación del mismo ar
tículo los siguifmtes incisos: 

"En la misma multa incurrirán las per
sonas indicadas en el inciso prer:edente si 
no tuvieren cédula de identidad o se nega
ren a exhibirla a dichos agentes, emplea
dos o inspectores. 

En es;tos casos, esas personas serán de
tenidas y puestas inmediatamente a dispo
ición del Juzgado repectivo". 

Art. 29. Reemp1ázase el artículo 113 por 
eu siguiente : 

"Artírculo ... Todos los establecimielltos 
de expendio de bebidas alcohólicas queda
rán clasificados dentro de las siguientes ca
tegorías: 

a) De'Pósito de bebidas para ser consumí-
52. -Extraord. -Sen. 
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das fuera del local de venta o de sus depen
dencias ; 

b) Hoteles o anexos de hoteles con ex
pendio de bebidas exdusivamente para sus 
alojados, y dentro de las horas señalarlas 
en la presente ley; 

e) Casa de pensión con expendio de be· 
bidas en las mismas condiciones que las es
tablecidas para los hoteles; 

el) Restorantes que expendan bebidas ex
clusivamente a personas que ,concurran a 
almorzar o ('omer, dentro de las horas se
ñaladas en la presente ley; 

e) Clubs, Círculos o Centros Sociales, con 
personalidad jurídica con expendio de be
bidas; 

f) Cantinas, bares o tabernas; 
g) R,estorantes nocturnos sin baHe, re

presentaciones o espectáculos, ,con expendio 
de bebidas únicamente a las personas que 
concurran a cenar o consU'l1lir alimentos· 

h) Cabarets, e ' 
i) Bodegas elaboradoras que expendan vi

nos dentro del país o para la exportación". 
Art. 3ü. Reemplázanse los artí,¡mlos 114 y 

115 por los siguientes: 
"Artículo . . . L'as Municipalidades sólo 

podrán otorgar patentes para el expendio 
de bebirlas alcohólicas en la parte urbana 
de las comunas. 

No obstante, podrá autorizarse este ex
pendio en la parte rural, siempre qu'e el es
tablecimiento esté ubicado con frente .a un 
camino público y a una distancia no menor 
de cien metros ni mayor de mil metros de 
una Tenencia o Retén de Carabineros. 

En los pueblos y aldeas, entendiéndose 
por tales laR agrupaciones de r~asas cuva 
tJoblación no sea superior a 1.500 habit;n
tes. sólo podrá otorgarse patente a los es
tablecimientos situados en la calle princi
pal y que se encuentren a una distancia no 
inferior a 100 metros ni superior a 500 de 
una Ten enria o Retén de Carabineros. 

En los p-ueblos. aldeas Y localidades ru
rales donde no hubiere 1~ing-una tenencia 
o retén ele carabineros. se autorizará el es
tablerimiPnto de un negocio de exnendio 
ile behirlfls FermentadAs nor cada 400 ó frac
ción 110 infel'ior a 200 ha hitantes. En esos 
lug:nes no podrán existir cantinas. bares 
o tabernfl«. 

No quedará sujeta a las limitaciones a 

:==========--"""= 

que se refiere este artículo, la ,concesión de 
patentes en los balnearios o lugares de ve
raneo o turismo, siempre que los estableci
mientos respectivos paguen la patente más 
alta a su g·iro, la cual en ningún c.aso po· 
drá ser inferior a 500 pesos". 

"Artículo . . . N o podrán funcionar nego
cios de expendio de bebidas alcohólicas con
juntamente o colindantes ·con casas de pren· 
da o establecimientos de compra-venta de 
frutos del país. 

"Artículo ... 1M valor de la patente, pa
ra los establecimientos en que Re expendan 
bebidas akohóliras, será el siguiente: 

a) Depósitos 

l.a clase patente anual .. 
2.a clase patente anual .. 
3.a clase patente anual . . . . 
-ta clase patente anual . . . . . 
5.a clase patente anual .. 

b) Hoteles 

l.a clase patente anual .. 
2.a clase patente anual 
3.a clase patente anual .. 
4.a clase patente anual .. 
5.a 'Clase patente anual .. 

e) Casas de pensión 

l. a clase ]Jatente anual 
2.a clafl·e patente anual 
3.a clase patente anual 
4.a clase ]Jaatente anual 
fi.a clase patente anual 

d) Restorantes 

J .a clase patente anual 
2.a clase patente anual 
3.a clase patente anual 
4.a {~J.ase patente anual 
5.a clase patente anual 

$ 2,000.00 
1,000.00 

600.00 
400.00 
300,00 

$ 3,200.00 

$ 

$ 

1,500.00 
800.00 
500.00 
300.00 

1,500.00 
800.00 
600.00 
400.00 
200.00 

2,500.00 
2,000.00 
1,200.00 

80000 
500.00 

e) Clubs, Círculos o Centros 

La clase patente anual $ 6,000.00 
2.a clase patente anual 3,400.00 
3.a clase patente anual 2,400.00 
4.a clase patente anual 1,500.00 
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5.a clase patente anual f.OO.OO hólicas a excepción de los negocios clasifi-
cados en las letra-> b), e), d), e l. é i), rlel ar-

f) Cantinas, bares o tabernas tículo anterior, deberán rematar previamen
te los derechos a ellas. 

l.a clase patente anual 
2.a clase patente anual 
3.a rlase patente anual 
4.a clase patente anual 

$ 4,000.00 
3,{)00.0'1 
2,000.00 
1,000.00 

g) Restorantes nocturnos 

l. a 
2.a 
3.a 
4.a 
5.a 

1.a 
2.a 
3.a 

clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 

h) Cabarets 

clase patente anual 
clase patente anual 
clase patente anual 

2,500.00 
2,000.00 
1,200.00 

800.00 
500.00 

$ 15,000.{)0 
lO.OOO.OC 
5,000.00 

i) Bodegas elaboradoras que expendan vi
no dentro del pafs o para la expor
tación. 

l.a (·inse patente anual 
2.a clase patente anual 

*~ ;J,ooo.r,o 
2,500.00 

El valor de estas patentes se aplicará en 
las .comunas que tengan más de 200,000 
habitantes. 

En las demás comunas dicho valor será 
rebajado de acuerdo con el número de sus 
habitantes en la siguiente proporción: 

De 100,001 a 200,000 habitantes en un 10 
por ciento. 

De 50,001 a 100,000 habitantes en un 20 
por ciento. 

De 20,001 a 50,000 habitantes, en un 30 
por ciento. 

De 20,000 habitantes o menos, en un 40 
por ciento. 

Para los efectos del presente artículo, las 
~omunas del territorio municipal de Santia
go y la<> limítrofes a él se considerarán co
mo una sola comuna. Igualmente se consi
derarán como una sola comuna los territo
rios municipales de Valparaíso y Viña del 
Mar''. 

"Art.. . Los interesados en obtener las 
patentes para el expendio de bebidas aleo-

Estos derechos se acljuclicarún cada cinco 
años en li.citación pública. 

La lir:ita,~ión se hará ante el Alcalde, el 
Tesorero :\Iunicipal y un Xotario Público, 
si lo hubiere eu b comun.J. A falta de Xola
rio actuará en ~.u reemplazo e] oficial Jel 
Registro Civil. 

Had ele :\Cartillero el Secretm·io de la 
respectint ,Junta Clasificadora de Patentes, 
quien percibil·á como únil'a comisión de 
1·emate, el 2,5 por ciento que pagará el i'e
matante. El total r¡ue podrá pc;:cibir el 
martillero no excederá de 6,00(} pesos <mua
les. El sobrante, si Jo hubiere, pasará a in
C'rementar los fondos municipales, a qne se 
refiere el arüculo 136. 

El acta de subasta se extenclel'á por dupli
:·ado; uno ele los ejemplare~ se lJl'otocoli
zará ante e! }finistl·o de Fe re.;;pecti \'O. y 
el otro se entregarú por inlrrmecl:o del "\1-
ealde a la }Iunicipalídacl. 

El remate tendrá lugar en la segunda 
quincena de septiembre del :-tfío que prece
de al quinquenio para el cual se snbastarán 
los derechos a patentes". 

"Art. . . La l\Iunitipalidad 1\jarii nnu vez 
cada cinco años el n(nnero de dere~ho!'. a 
patente que se re!1latarán, el cual no poch-ú 
exceder, en cada c~ategoría, del 70. por ~ien
to de las patentes qne existan a la fecha de 
la promulgación de la presente ley. 

El Presidente de la República podr:t, en 
el futuro. aumentar este número, de acuer
do con el incremento de la población''. 

"Art. . . . Los derechos a pate~tes serán 
distribuídos por Ja ::VIunicipalidad en dos 
categorías: en la primera figurarán los co
rrespondientes a los negocios clasificados en 
la letra a); y en la segunda, los correspon
dientes a los demás. 

El derecho a patente uara cada depósliu 
,;e subastará con un mínimo de lOrl pesos y 
de 200 pesos para los demjs negocios. 

A ,cada interesadv sólo podrá ac1judicar
~e un derecho a patente de cada categoría". 

"Art .... La lVluni!?ipalidad dará a cono
c·cr la fecha del ren;ate ~- el wí.'clero ele clc'
rechos a patentes d" cada :·ategoría qne ~.(' 
rematará1!, por m~>dio de un cartel que se 
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fijará en el edificio de la :'llunicipalidad 
durante los veinte días que precedan a la 
subasta y de avisos que se publicarán, a lo 
menos dos veces en utt periódi·co de la ca
becera del departamento respectivo y en 
otro de la cabecera de la comuna si Jo hu
biere. El segundo aviso deberá aparecer por 
lo menos con seis días de anterioridad a la 
fecha de la subasta". 

"Art. . .. Para ser admitido a la subasta 
de lo& dere·chos a patente, deberá previa
mente consignarse en Ja Tesorería Munici
pal el mínimo del derecho res·pectivo. 

Est& valor quedará a beneficio dP, la Mu
nicipalidad si el adjudicatario no pagare la 
patente rPspectiva dentro de1 plazo legal. 

El dolo en la licita·ción, será penauo, ade· 
wás, con prisión de diez días a un 1~1es, con 
mutable en multa de ·ciento a trescientos 
pesos". 

"Art. . .. En la patente deberá anotarse 
el nombre ilel dueño con indicación del nÚ· 
mero de su rarnet y del lugar en que égte 
ha sidü otorgado. 

Iguales anotaciones s.e harán con respecto 
al adquirente, en caso de ti'ansferencía de 
la puTPntc. 

Las patentes sólo p1~eden transferirse pre
via inscripción en la oficina mwicipal que 
eonespo11clr. -:; a personas que no estéTl com
prentlir1al' 01 las prohib'ciones rle; nrtí.~ulo 
121. 

Las patentes de establecimientos clamm
rados definitivamente son intransferibles 

y el derecho respectivo volverá a poder de 
la Municipalidad". 

"Art .... Los derechos a patentes que fal. 
taren p~¡ra completar el número a qu~ se 
refiere el artículo 4.0 podrán ser nueva
mente rematados por el tiempo que falte 
para el período quinquenal. 

El remate se efectuará con los mismos re
quisitos indicnc1os en el artículo ... 

"Art .... Formarán parte de las Juntas 
Provinciales de Reclamos de que habla el 
artículo 70 del decreto con fuerza de ley 
245, sobre rentas municipales, el Jefe de 
Cara bíner0s que designe la Prefectura res
r,ectiva y un abogado de la Defensa Fiscal 
de la ley, o el delegado, en su caso. 

Estos funcionarios sólo intervendrán en 
los reclamos a que dieren lugar las clasifi
cacione<.J de los negocios de expendio de be
bidas alcohólicas. 

Los representantes de la Def~ll'ict Fiscal 
de la Ley, tendrán la obliga.::iútl de reelamar 
ele las elasifieaciones que ll•J se •'nct•uli'aren 
ajustadns a la ley''. 

'' Art. . . . I~starán exentas del pago de 
patentes las bodegas de pr·od \1 ctorcs, ubi
cadas en predios rurales, que ten~an por ob
jeto el almaeenamient;) de v;uos y Scl ven
ta para ser consumidas fuera ,lel loca: y de 
sus dependeneias. 

Las ventas que se efectúen en estas bode· 
gas súlo podrán hacers~ ai pot· lll<:lYOl'. Se 
entenderá por expendio por :.uayor al que 
se efectúe en cantidade;;; no :nferiures a cua
trocientos litros, si se trata d·~ venta a gra
nel o de cuarenta y ocho botellas si la cen
ta es de bebidas embotelladas". 

"Art .... Ningún negw• i0 de expcndic de 
bebidas alcohólicas podrá establecerse en 
los conventillos, cités y dem( .. s edificios aná
logos de habitaciones para obreros y 1am
poco a una distanc :a 1neuor de veinte me
tros de los deslinde~ de ellos· '. 

"Art .... Se prohibe la exi<;tencia de can
tinas, bares o taberna;; y eabcu:ets a me
nos de cien metros ele los establecin.ientos 
dt> educación públir:a o clr~ beneficencia pú· 
blica, de salubridad o nsistencia social del 
Estado, de las c(m:ele" o presidios de los 
manicomios, de los institutos d.e l'eedaea
ción mental y ele los mercados, ferias y ma· 
tacleros municipales, de los cuarteles de las 
l<~uerzas Armadas, de los estaulechnientos 
de producción de explosivos y de los tlepó
sítos fiscales de los mismos, fábri,~a~, fa~t,as 
o establecimientos industriales •lUC tengnn 
más de 20 obreros en trabajo. 

No podrán establecerse nuevas ca11tinás, 
bares, tabernas o cabarets a una distancia 
menor de cien metros de los establecimien
tos educacionales. 

La distancia se medirá entre las puertas 
de entrada de los respeetivos establecimien
tos, tomando la línea más corta por las a~e
ras ·y calles destinadas al tránsito". 

'' Art. . . . Se prohibe el consumo de bebi
das alcohólicas en los <>aminos, calles, pa
seos y de!nús lugares de uso públieo. l.Ja 
infracción de este artículo será sancionada 
con multa de 30 a 100 pesos". 

'' Art. . . . Se prohibe las transaciones 
eomcrciales sobre bebidas embriagantes en 
el recinto de las estaciones de los Ferroca
rriles del Estado o particulares. Las bode-
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~:ao; remisoras o reeeptoras deberán compro
bar que las partidas de bebidas embriagan
tes vengan acompañadas en la guía de li
bre tránsito, esta bleeid~t en los artículos 44 
y siguiente: 

l;os que efectúen estas transacciones o el 
personal de las Empresas de Ferrocarriles 
que las permitan, serán sancionados con las 
penas establecidas en el artículo 125". 

"Art .... TJüS propietarios de las bo.legas 
clasificadas en la letra 1) del artículo 113 
no podrán vender mayor cantidad de be
bielas fermentarlas qne las eompraclas por 
ellos. Cua !quiera infraeeión a esta disposi
ción constituirá delito de falsificación de 
vinoo ''. 

'' Art. . . . Los bodegas a que se refiere 
el artículo anterior. no podrán repartir be
bidas embriag-antes en los días y horas en 
que se prohibe !'U expendio, salvo que se 
tratfl de movilizar dichos productos para 
embarques o desembarques". 

Art. 31 Agrrganse a continuación del ar
tkulo lJ 6, los siguientes incisos: 

J,os depósito~ de bebidas Dmbriagautes 
deben instalarsr separados de todo otro nr
~ocio dP giro diverso, sin comunicación iu
terior con rste y con entrada independiente 
a la calle . 

Los vinos o licores expendidos t>or estrt
ble•~im ientos clasificados en la letra a) no 
podrán ser consumidos en sitios anexos a 
ellos o ubicados a una distancia menor de 
lüO metros y de los cuales sea propietario 
arrendatario o administrndor el dueño del 
respeetiYo establecimiento. I1a infracción a 
esta disposición será penada con mu1ta ele 
100 a 500 pesos sin J>erjnieio ele las demás 
penas establecieles por la presente ley. 

.Art. 3::! Agrégase a continuación del Rr

tículo 117, el siguiente inciso: 
Bn los días ele fiestas patriaR y en otras 

oportunidades, lns Municipalidades podrán 
otorgar nna autorización especial transito
ria, por trPs ellas conw máximo , para que en 
los lugare-; de nso público n otros q11e de
terminen, se establezcan fondas o locales 
donde podrán expenderse y consumirse be
bidas alcohólicas. La Municipalidad co
rrespondiente podrá cobrar a los beneficia
rios de estos permisos el derecho que esti
me conveniente. 

Art. 33. Substitúyense en el artículo 119 

las palabras: "artículos 118 y 119 ", por es
tas otras: "artículos 117 y 118 ". 

Art. 34. Agréganse a continuación del 
artíeulo 119, los siguientes artículos: 

'' Art .... En el exterior de todo estable
eimiento de ex¡1endio de bebidas alcohóli
cas se eRcribirá con letras perfectamente 
visibles la frase: ".Expendio de bebidas 
alcohólicas", la clasificación del negocio y 
la rlase de patente que paga. 

La patente deberá estar fijada en el in
terior en lugar visible al público", 

¡\ rt. . . . Sr prohibe emplear en los luga
res en que se expendan bebidas alcohólicas 
que hayan de consumirse en el mismo esta
blecimiento, a personas menores de 21 años 
cumplidos''. 

Art. 35 He e m plá zas e el artí·wlo 120 por 
el siguiente: 

'· Art. ... Los negocios clasificados en las 
letras a) y f) sólo podrán funcionar desde 
las R horas hasta las 23 horas y los clasifi
cados en la letra el) desde las 8 horas has
ta las 24 horas. 

Los establecimientos clasificados en las 
letras a) y f) deberán además permanecer 
eerrados desde las 11 horas del día sábado 
hasta las 9 horas del lunes siguiente y du
rante los días festivos y feriados. 

No obstante, se podrá autorizar a los es
tablecimientos con patente de l.o clase cla
sificados en la letra f) para que funcionen 
durante los días y horas a, que se refiere el 
inciso precedente, siempre que paguen una 
patente adicional. 

Tampoco quedará afecta a la limitación 
de día y hora establecida en este artículo 
la venta de vino embotellado con impuesto 
de faja pagado en establecimiento embote
llador y con etiqueta de marca registrada, 
que se realice en almacenes de provisiones 
ele primera clase para ser consumido fuera 
del establecimiento, siempre que el giro 
principal de diehos almaeenes no sea la 
venta de bebidas embriagantes y que en 
ellos no se venda vino en ninguna otra for
ma. 

Las Municipalidades respectivas fijaran 
cada año el número de patentes adicionales 
que podrán otogarse, el cual no podrá exce
der de una por cada 15,000 habitantes y 
fracción superior a 10,000. Estas patentes 
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serán rematadas anualmente con nn míni
mo de 1,000 pesos cada una. 

Para los efectos de las letras b), e) y d) 
son horas de almuerzo desde las 11 horas 
hasta las 15 horas y de comida desde las 19 
b oras l1asta las 24 horas. 

Los establecimiento¡; clasificados en las 
letras g) y h) podrán permanecer abiertos 
al público desde las ~:2 hora>; hasta las 5 
horas. 

Lo~ anexos de .todos e!';1 os negocios esta
rán sujetos a las mismas restricciones de 
horas de funcionamiento señaladas en los 
incisos precedentes". 

Art. 36. Agréganse a c·ontinmH·.ión del ar
tículo 120 los siguientes: 

"Art. . .. Los negocios de venta de cer
veza qne se dediquen exclusivamente a es
te ramo o que fnnrcionen conjl!ntamente 
con otros de giro diverso que no sea el de 
expendio de otras bebidas alcohólicas, no 
estarán sujetos a las restricciones de días y 
hora:' de funcionamiento a que se refieren 
las disposiciones de esta ley. 

Los negocios a que se refiere el inciso 
anterior estarún sujetos por este giro al pa
go de la si¡ruiente contribución de patente: 

La elase (patente anual) .... 
2.n elase (patente anual) .. 
3.a clase (patente anual). . . 

d· 
• •j) 

.$ 
$ 

500.00 . 
250.00. 
100.00. 

'' Art. . . . Bn las localidade,.; declaradas 
zonas secas por el Presidente de la .Repúbli
ca, de oc1:.erdo con lo dispuesto por d ar
tícn 1 o 118, no podrfi expenderse cerveza". 

Art. 37 Agrfgase ;¡ continuación del nú
meTo 4-.o del artículo 121 el siguiente: 

"Número 5. A los industriales, adrninis
trac1ores o re;wesenümtcs dr eualquiera in
dm:tria sean e''ta-, agrícolas. inclustt'iales o 
mineras que tengan bajo su c~ontrol· o di
rección un número mayor de 20 obreros". 

Agrégase al final del mismo artículo, el 
siguiente inciso: 

A los clubs, centros o circulos sociales 
ron ner'son:>lic1ac1 jnrídiea sólo podrá otor
P."á:'seles n>Jtente para el expendio ele hebi
das alcohólicas, con informe anual favo
l'able clr la Dirección ele Impuestos Inter
nos. 

Art. RS. Substitúyese en el artículo 123 
la frase: "sin haber hecho a la respectiva 
Municipalidad las deelaracionefl de elasifi-

r;::-

cación o sin haber obtenido un permiso es
pecial en las condiciones de plazo y demás 
que la Municipalidad determine" por esta 
otra: ''sin haber pagado la patente respecti
va". 

Substitúyese en el mismo artículo la fra
se: ''ele cien a quinientos pesos'' por esta 
otra: "de doscientos a mil pesos". 

A·gréganRe al mismo arHculo los siguien
tes incisos: 

"No l'ern ueeesario probar el heeho del 
pago para demostrar el expendio de las be
lüclas, siendo suficiente para acreditarlo 
cualquiera otr-a circunstancia que indique 
que ha habido una vent,a clandestina. 

Se presume el expendio de bebidas aleo
hó~icas en los negocios no autorizados para 
venderlas, por el sólo heeho de permitirse 
¡;u eonsumo clentro delloeal o establecimien
to o ele sus üependeneias ". 

Art. 3!). Subtitúyese en el inciso l.o 
del artículo 124, la frase "de cien a quinien
tos pesos'' por esta otr·a: "ele doscientos a 
mil pesos". 

~;\grégase al mismo artículo el siguiente 
inciso final: 

"La sola existencia de flichaR hrbidas rn 
cualquiera casa donde se ejerza el eomcr
eio ilícito de la prostitueión bastad para 
aerecl!itar que están destinadas a la venta 
elandestina' '. 

Art. 40. Agrégase a continuación del ar
tí(~nlo 12'1, el Ri.guientc. 

"Art .... Seis meses después de la vi
g-encia de la presente ley, las fábricas que 
elaboren botellas viueras o ehuieos, clehc
dn ajustar ¡;n producc-ión a las sigu'iente,; 
medidas. 

Botellas: l litro, 70 centílitros y 35 centí
l i 1l'OS ; 

Chui.cos: 20, 15, 10 y 5 litros. 
En e.~tas medidas ~e aceptará nm1 dife

rencia hasta de un dos por ciento. 
[.~,a contra vencíón a lo dispuesto en este 

artículo, se castigará con el comiso de la 
mercadería elaborada. 

Art. 41. R,eempláz:ase el artículo 125 por 
el siguiente: 

''Artículo ... Toda infracción al presente 
título que no tenga una sanción especial, se 
castigará ,con multa ele 100 a 1,000 pesos por 
la primera; el doble y clausura temporal de 
uno a dos meses por la segunda e igual ue-
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na por la tercera, dándose a la clausura el 
carácter de definitiva. 

El infractor que no pagare la multa su
frirá un día de prisión por cada 20 pesos a 
que haya sido condenado". 

Art. 42. Agrégase a continuación del ar
tículo 125 el siguiente: 

''Artículo ... De las infracciones del pre
sente título serán solidariamente responsa
bles los dueños, empresario~; o regentes de 
los establecimientos de expendio de bebic1as 
alc<Yhólicas' '. 

Art. 43. Agrégase a continuación del ar
tículo 12l'i, el siguiente: 

"Los abogados y empleados a que se re
fiere el artículo anterior, tendrán el carác
ter de empleados públicos para todos los 
efectos legales reconociéndoseles esta cali
dad desde su ingre"o a 1 servicio''. 

TITULO IV 

~1 Procedimiento Judicial. 

Art. 44 Agrégase al artículo 129 el si
guiente inciso : 

''A falta de jueR titular, por ,¡malquier 
motivo que Rea. los juicios serán tramitados 
por el Secretario y fallados por el .Jnez 
Su brogante ". 

Art. 45. Subtitúyese el inciso 2.o del ar
tículo 130 por los siguientes: 

"La denuncia se hará por escrito al res
pectivo .Juzgado del Crimen o al que corres
ponda en conformidad al artículo anterior. 
El .Jm,gado procederá en forma breve y 
sumaria, citando a las partes a una audien
cia a la cual deberá concurrir el denun· 
ciado con sus testigos y demás medios pro
batorio¡;:. Esta audiencia se celebrará eon 
asistencia de las partes o en ¡;u rebeldía. Xo 
será necesaria la asistencia de los testigos 
de cargo y se tendrán como declaraciones 
juradas prestadas por éstos, las aseveracio
nes contenidas en la denuncia re<:pectiY<!, 
siempre q11e tal do~umento aparezr•a firmn
do por dichos testigos y .sus firmas autori
zadas por un Notario o un Oficial del Re
gistro Civil, quienes deberá11 1Jl'Ccecler a h 
autorización, sin cobrar ningún impuesto o 
derecho. 

lJa disposición anterior se entiende sin 
perjuicio de la comparencia personal de 

los testigos, cuando el juez lo estime con
veniente''. 

Art. 46. Agréganse al artículo 131 los si
guientes incisos: 

''Las notificaciones se harán personal
mente al denunciado; pero si éste no fuera 
encontrado, podrá el juez ordenar que se le 
notifique por escrito, entregando el talón 
de la citación a cualquiera persona que se 
encuentre a cargo del negocio. 

En dicho talón deberá figurar el nombre 
del denunciado, la fecha y hora para que 
ha sido citado, la causa de la 0itación y la 
naturaleza de la infracción cometida. 

Al mismo tiempo deberá enviársele por 
el Juzgado respectivo aviso certificndo con 
las mismas especificaciones. T .. a omrsron de 
esta formalidad no acarrea la nulidad de 
la notificación". 

Art. 4 7. Intercálese entre el Lo y 2.o m
eisos del artículo 132 el siguiente: 

"El ,Juez deberá citar a comparendo den
tro clel plazo máximo de los diez días s':Í

guientes a la presentación de la denuncia 
respectiva". 

Agrégase al final del mismo artículo el 
si?"uiente inciso: 

''En los casos de infracc'ión de las clispo
Riciones relativas al procedimiento y fallo 
de loR juicios, los Abogados de la Defensa 
Fiscal de la L.ey ele Alcoholes, deberán dal' 
euenta a la Corte de Apelaciones respectiva 
o podrán recurrir de queja ante la misma". 

Art. 48 Agrégase a cont~nuación del ar
tículo 132 el siguiente artículo: 

Art.. . . I .. as responsabilidades pecunia
rias procedentes de las infracciones de este 
Libro, ~ozarán del privilegio que pal'a los 
impuestos ri·seales otorgan las reglas de pre
lación de créditos del Código Civil sobre 
los_ establecimientos y sus anexos y sobre 
las mercaderías existentes. 

En caso de tranferencia, a cualquier tí
tulo. ele un establecimiento ele expendio ele 
bebidas alcohólicas, el nuevo propietario 
será solidariamente responsable con el ven
rlt>é!or de ias obligaciones pecuniarias prove
nientes de las infracciones y en la forma es
tablecida en el inciso anterior". 

Art. 49. R·eemplázase en el inciso 2.o del 
artículo 136 In frase: "El Secretario del 
Senicio y el Procurador de la Comisión de 
Santiago percibirán nn sueldo ele 1,4¡jl() pe-
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sos y 40() pesos mensuales, respectivamen· 
te'', por la siguiente: ''el Secretario del 
servicio y el Procurador de la Comisión de 
Santiago percibirán un sueldo de 2,500 y 
l,üOO: mensuales, respeetivamente. 

R,eemplázase el inciso final del mismo ar
tículo por los siguientes: 

''Del 70 por ·ciento restante, el 30 por 
ciento se entregará a las Municipalidades 
respectivas, para que lo destinen exclusiva
mente a la construcción de campos de de
porte~;, plazas de juegos infantiles y entre
tenimientos populares y el saldo de 40 por 
ciento, previa deducción de la remunera
ción y los sueldos a que se refiere el inciso 
precedente, ingresará a una cuenta espe
cial que llevará la Tesorería General de la 
Repúbli·ca sobre la eu·al podrá girar el Mi
nisterio de Educación Pública para el esta
blecimiento y mantenimiento de plazas de 
juegos y campos de deportes y para organi
zación y funcionamiento de toda clase de 
entretenimientos populares. ' 

Los fondos acumulados hasta la fecha de 
la promulgación de la presente ley, para la 
creación y mantenimiento de los Institutos 
de R.eedueación Mental, deberán ser inverti
dos por la Beneficencia Pública en la cons
trucción e instalación de un Institnto de Re
edn.~ación Mental en la ciudad de Santia
¡!o, dentro del plazo de 18 meses. Si al tér
mino de este plazo no se hubiere construido 
ilicht' Instituto, los fondos acumulados pa
wmín al Ministerio de Educación Pública 
[Jara ser destinado¡;; al objeto indicado en el 
inciso precedente''. 

Art. 50. Agrég·ase, a continuación del ar
tículo 136, el siguiente título: 

Impuesto·s de l'legulación de la producción 
y consu:mo interno de behidru~ embriagantes 

AYt. . .. El vino ele producción nacional 
en la parte que exceda de 60 litros por ha
bitante pagará un impuesto único de pro
ducción de un peso veinte centavos por li
tro. 

Para este efecto la Dirección de Impues
tos Internos fijará ~c•ada año, en el mes de 
junio, el monto total de este excedente y lo 
repartirá entre los productores de más de 
cinco mil litros proporcionalmente a la co
secha de cada cual. Para determinar la pro-

ducción total y la cuota de excedente se se
guirán las normas que establecen los ar
tículo's 46 y 47. 

Toda viña que ·con posterioridad a la vi
gencia de la presente ley, se divida o parcele 
por venta, partición o cualquiera otra cau
sa, continuará siendo considerada <.~omo dr 
un solo productor para los efectos de la li
beración del impuesto a la cuota de exce
dente que se establece en el inciso anterior, 
en fiwor de !os productores de menos de 
5,000 litrO'il. 

Artículo ... El impuesto a la cuota de ex
cedente que crea esta ley, ::>e dará por can
edado al productor que presente un com
probante de la Dirección de Impuestos In
ternos que certifique que ha eliminado de 
su propia cosecha o de productos adquiridos 
la cuota de excedente que le corresponde. 

Si la elimina'Ción fuese parcial, se dará 
por cancelado el impuesto en la parte que 
corresponde a la cuota eliminada. 

Este impuesto será exigible en el mes ele 
marzo del año siguiente a la cosecha. 

La Dirección de Impuestos InternoR dará 
el comprobante a que se refiere el inciso 
primero a los productores que acrediten: 
dentro del año agríeola, por medio de reci
bos otorgados por fabrieantes o exportado
res o compradores de uva, autorizados por 
dicha Dirección, algunos de los siguientes 
hechos: 

a) Haber vendido o entregado su cuota 
de excedente para la destilación; 

b) Haberla vendido o. entregado para la 
exportación; 

d) Haberla hecho botar por la Dirección 
de Impuestos Internos; 

e) Haberla vendido para el eom;umu co
mo fruta; y 

f) Haberla entregado en las .B:stacionés 
Experimentales del Ministerio de Agricul
tura o se..r.yiQim; similares del mismo Minis
terio, para su transfomación en productos 
de export,ación o analcohólieos. 

Para proceder en la:s casos contemplados 
en las letras a) y d) de este artículo, la Di
rección de Impuestos Internos hará desna
turalizar primeramente el vino en la bode
ga del productor y lo hará botar porterior
mente, en su caso, por otro inspector. 

Para los efectos de este artículo, el vino 
de la cuota de exceso deberá cumplir las 
exigencia's legales y se estimará en vino de 
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once grados de aleohol o su equivalente en 
glucosa. 

En caso de heladas locales de gran inten
sidad, el Presidente de la República, a soli
citud del damnificado o previo informe de 
la Dirección de Impuestos Internos, podrá 
reducir la cuota ele excedente del solicitan
te en proporción al perjuicio sufrido por 
éste. 

Artículo ... :.;o obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los productores podrán 
guardar previa autorizaeión y bajo el con
trol de la Direc·eif.n de Impuestos lnternos, 
todo o parte de su cuota de excedente. 

En este caso el impuesto respeetivo de un 
peso veinte eentayos por litro, quedará pen
diente mientras permanezca dicha cuota en 
poder del productor. 

Los productores (11.1e se acojan a la fa
cultad que otorga este artículo, mientras 
no paguen el impuesto de un peso veinte 
centavos por litro. serán responsables en 
eantidad y grado de la cuota de vino guar
dada y pagarán por cualquiera merma su
perior a la autorizada por el Reglamento, 
la suma de dos pesos por cada litro. 

Art.. . . Los prodnctores que preYia de
claración a la tDirección de lmpuel:\tos In
ternos arranquen una parte de sus vmas, 
con el objeto de rescatar en todo o parte 
sus excedentes futuros, quedarán liberados 
definitivamente de la obligación de elimi
nar dichos excedentes en una cuota igual 
a la producción que le correspondería a la 
parte de viña arrancada. P·ara este cúlculo 
la cosecha total de eacla productor se fija
rá ineluyendo en ella la producción que le 
<·orrespDndería 11 la parte an··ancacla. 

Los interesados podrán, previa antoriz<l~ 
rÍÓJt de la Direeci6n ele Impuestos lnteruos 
hae.er e>;te arranque en 1•.ualquiera de sns 
propia~> plantacion~s y aún en lm; ajenas 
cuyos dueñof> lo auto ricen por escritura pú
blica. 

La Dirección ele Impuefltos Internos sólo 
podrá dar la autorización a r1ue se refiere 
cl inciso precedente. cuando se tra1 e de 
reemplazar viñas de riego por viñas rlc rie
go y rulo por de rulo y que el reemplazo 
represente cosechas equivalentes, de acuer
do con la fijación presunta que establece 
el artículo 46. 

La citada Direceión comprobará estos 
arr~mques después de haber mar•eado pre-

==-
viamen1e la extenúón que cada interesado 
deba arrancar. 

El que certifir¡ne haber arraneado, des
pués de la promnlgarüón de la presente ley, 
el 25 por eiento r1e sus viñas, quedará libe
rado definitivamente del pago del impuesto 
de un peso veinte centavos que establece 
el artículo 36. 

Art. .. Las partida:-; de vino de la cuota 
de excedente qnc por acuerdo de su dueño • 
deba botar la Dirección de Impuestos In
ternos, podrán ser retiradas por el Ministe
rio ele Defensa ~acional para el único obje-
to de dar una ración de vino a la tropa en 
sns horas de rancho. Para este efecto, la ci
tada Direceión comunicará al .l\1inisterio las 
solicitudes de los dueños de viñas que pi
clan hacerle botar sus cuotas de excedente. 

A contar de la feeha ele la referida soli
citud, el :I\finisterio tendrá el plazo de quin
ce días para contestar si acepta o no la 
partida de vino propuesta y el plazo de se

senta días para retirarla de la bodega del 
prodnetor. Este plazo no podrá pasar en 
ningún e aso, del Lo de fe brcro siguiente a 
la cosrr· ha respectiva . 

.Art. ... Los fabeieantes, rxportadores o 
(·om¡Hadores autori.:r.ados vor la Direv<•ión 
lle Illl puestos Internos para expedir los cer
lificados a que se refiere el artículo 5í, se
l'áu responsables ele la cantidad y grado de 
vino y mosto o de uva que reciban o eom
pren para estos fines. ~· pagarán por cual
quiera merma superior a la que autorice 
el Reglamento un impuesto de dos pesos 
por r~acl.a litro üe vino o mosto o kilo de uva 
i]ue no fuere defltinado a los fines qnr c>~
tablrer el artículo 57. 

.Ar1 .... L<Js eel'vezas de producción n.":io
nal en la parte que exeeda. en cada empre
sa industrial, del promedio de 'ins Y~nta!l 
en los lÍltimos dos años, pagarán un implH''
t n adicional r1e dos pesos por litro 

El impuesto que se eren en este artículo 
deberá ser pagado antes r1e ;ue rh·~h~ ex
cedente sea extraído de la fábrica prorluc
tora. 

Ig-nales disposiciones se apliearán ;1 \'nal
quiera otra bebida frnnentada. 

Art. . I1os aguardientes y lieores de 
produeción nacional rn la parte que exce
dan. rn rada fábrica, del promedio dr sus 
ventas. en los últimos cinco años, o de los 
años que tienen de funcionamiento que no 
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alcanzaren a cinco, pagarán un impuesto 
aclieíonal de quince pesos por litro. 

A las fá brícas de aguardientes y lir:orrs 
que tengan menos de un año de funciona
miento, la Dirección de Impuestos Internos 
les fijará su producción máxima de acuer
do con su capacidad productora. 

Se eximen de esta disposición los aguar
dientes producidos en la zona pisquera, los 
vinos generosos nacionales, el oporto, el je
rez, el vermouth, siempre que su gradua·ción 
aleohóliea no ex·:•eda de 20 grados eentesi
males. 

Art ... El impuesto adieional sobre el ex
cedente de producción establecido en los 
dos artículos anteriores, uo regirá para los 
productos destinados a la exportación, ni 
para aquellos licores cuyo precio de venta 
exceda de cuarenta pesos botella. 

Art. . . Antes del primero de enero de 
cada año, la Dirección de Impuestos Inter
nos fijará sendas eantidadf's máximas de. 
litros de alcohol agrícola y de alcohol in
dustrial de lOO.o qne podrán venderse en 
forma de alcohol potable durante el año 
respectivo. I,;a cantidad que se asigne ál al
co·hol industrial no podrá exceder del cinco 
por ciento de la cantidad que se asigne :tl 
alcohol agrícola. 

Pa1·a regular estas dos eantidad.•¡;, má~~i
mas. la Dirección de Impuestos Internos to
mará como base: el consumo señalado en 
el artíeulo preet:>dente, los demás usos m· 
dustriales, las neeeRiclades medieinales y el 
aumento de la población. 

Con el objeto de armonizar la proc.be
ción de alcohol potable con su conS'!lliO, la 
Dn·ec·ción de Impuestos Interao·: detennina
rá también, antefi ele la fecha :ndieacla. 
el porcentaje del alcohol agrícola y rl 
porcentaje del alcohol industrial que las 

destilerías. conjunta o individualmente, 
tendrán facultad para elaborar como alco

hol potable. 

Esf'os do¡; porcentajes, uno para el aleo· 
hol agrícola y otro para el alcohol indus
trial, serán fijados por la Dirección divi· 

diemlo la respectiva cantidad máxima de 
alcohol a,¡!rícola o de alcohol industrial alu
dida en el inciso primero de esta disposi
!:ÍÓn, por la correspondiente cantidad to
tal de ese mismo alcohol producido en el 
año anterior. 

Si por cualq¡Úer causa, terminado el ]J<'

ríodo anna 1, hubiere excedente de al ... ,,],ol 
potable, la Dirección de Impuestos Inter
nos considerará este excedente al señalar 
para el aíio siguiente las eantidades máxi
mas de peoduceión. 

Ln parte del alcohol producido que n0 
pueda destinarse a alcohol potable, se em
pleará en usos industriales o como com· 
buRtible o como carburante o para la ex
portación. 

,'\ rt. . . T1os duefíns o empresarios de 
fábrieas o establecimientos en que se sor· 
prendan licores o aguardientes nacionales 
con etiquetas u otras marcas que corl'es
pondan n similares extranjeros, u<>adas 
iJíritamente, sufrirán además del comiso 
total de la produeei6n, una multa de dos 
mil pesos por la primera infracción, cinco 
mil por la ·seg-unda y diez mil por la Íl'ree
ra. 

Al't .... J,¡¡¡;; nnevafl viiía<; que se planten 
rlespués rle la y¡g• ·c.·. :lr ia presente lev. 
pagarán 15,000 pesos por hectárea el e rie
go y 7,500 pesos por hectárea de secano. 

Este impuesto se cobrará cluplicado has
ta que se haya arrancado nn lO por ·cien
to del total rle l¡¡s viñas actualmente exis
tentes. 

Art. . . . Quedarán exentas del impuesto 
establecido en el artículo anterior, las vi
ñas de uva de mesa cuya produceión se 
destine total y exclusivamente al consumo 
de uva como fruta y además. las que se 
planten en las provincias de Coquimbo al 
Norte, cuya producción se destine exclusi
vamente a la fabricación de pisco para la 
exportación. 

Art. . . . El Alcohol proveniente del 
excedente de vinos a que se refiere el ar
tículo 56, será destinado a adicionarlo a la 
nafta en conformidad a lo dispuesto en los 
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artículos 2.o y 5.o de la ley 4,983, modifi
cada por la ley número 5,057, o a producir 
alcohol desnaturalizado o a la exportación. 

No obstante, el destilador queda facul
tado, previa autorización de la Dirección 
de Impuestos Internos, para reemplazar es
te alcohol por igual cantidad del que ob
tenga del lavado de orujos o borras. 

Art. 51 Agrégase en el rubro ·' Disposi
ciones varias" y antes del artículo 137, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Art .... El Presidente de la He pública. 
podrá autorizar la designación de comisio
nes o encargados de los vitivinicultores o de 
las Ligas de Higiene Social contra el Al
coholismo para que coadyuYen a la a>C•eión 
de la Dirección de Impuestos Internos en 
el cumplimiento de la Ley de Alcoholes y 
de la presente ley. En el Reglamento se de
terminará las facultades que tendrán di
chas Comisiones o encargados''. 

Art. 52. Substitúyese el artícnlc: l:ii por 
el siguiente: 

"Art. 137 l;a industri.·1 '.•iníe0la y lo<> 
anexor-; que ella l'l<itÜe~·a. eierc~c1a Por los 
;••·::¡ductores •tli-.n,c·S. ,,., nn,~ indnst•·ia agrí
cola en toda¡., sus f ~~cs '' p•1r lo tanto Jlü 
queda afecta al impuesto de la tercera ('11-

tPgoría de la ley de la renta; pe1·o. CJercJ
<la en productos adquiridos de ten·eros. 
pierde su carácter agrícola y queda afec
ta al impuesto referido. 

La destilación agrícola ejel:eida por la-; 
personas que explotan sus propios produe
tos o por sociedades compuestas exclusiva
mente de productores que destilan única
mente productos propios es una indu~tria 

agrícola; pero, deja de serlo cuando es ejer
cida por personas o suciedade:-; que dm;ti
J;¡ n lJI'odnctos adquiridos de ten~ eros; y en 
este último caso queda afecta al impuesto 
de tercera categoría de la ley t1e la renta. 

Art. 53. Deróganse los artículos l.o. 2.o 
y 3.o transitorios de la ley 51.231, sobre al
coholes y bebidas alcohólicas. 

Art. 54. Esta ley empezará a regir rlc;~

de sn pnblir.ación en el "Dia-rio Oficial'·. 

ARTICULOS 1'RANSITORlOS: 

Art. l.o Los negocios actualmente esta
blecidos en contra Yenei.ón a _los artículoc; ... 
podrán contiuuar en sus respectivos loeales 
sólo hasta el 31 de diciembre de 1933. 

Art. 2-.o Se autoriza al Presidente ,le la 
Repúblir:u para r.outratar empréstit•)s l~asta 
por la suma de 20 millones de pesos euyo 
producto se destinará a fomentar el t'stal.ole
cimiento ele cooperativas vitivinícdas en el 
país. 

Se autoriza a la Caja .:\a·cional de ,\ho
rros para conceder los empréstitos a rp_¡e ;;,~ 

refiere el inciso anterior. 

El servicio ele estos empréstitos s,' :1a1·á 
con el produc:to clel impuesto que estahleee 
d artículo siguiente. 

Art. 3.o Hasta la lotal cancelación ·le 
los emprrstitos autorizadoH en el ,u[:,~ulo 

;¡nterior, las viñas plantadas con anteriori
dad a Ié! fecha de la promulgaciÓ11 de la 
presente ley. pagarán un impuest<> ;··~ieio
nal de un centaYo por litro ele vinr, que 
prorluzean. descontada la cuota ele exce
drntc. 

!'ara lo~ efeetos de la aplicaeió11 tle ~~ste 
impnest n la produeeión se fijarH Üe :¡,~uer

clo Pon las normas f'stahle•~ida;; t'll ln<. :JI'·· 

tíPnlo~ 46 ~- 4í rle t>Sta ley. 

Art. -Lo Los eomcr(•iantes que :1 

rle la Yigencia de la presente ley y 
plazo •.le los negn(•.ios ele expendiu 
da'i embriagantes que explotan, 

la ff>(_'ll'l 

>~ll J'Pt~lll

tlP lwLi
instalen 

c~ant in as analeohólicas, Hogares ·) Club·; po
pulares en qne sólo se expenden behi•l:!.;; arq
miítieas o refrescantes, provt>nient•'.•: c;e fru
tas :- alimentos para ser consnt!1Hlns en el 
mismo local, quedat·án exentos. clnrante el 
plazo de trPs años, de todo pago clr patnnte 
por los dichos establecimientos. 
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Art. 5.o Las fá!bricas de eerve;:n> esta
blecida~:; en el país, pa¡!or:nl a los oh~·rr;,s 

que desahucien durante los tres meses si
guientes a la promulgación de ln prrsen te 
ley, una indenmización equivalente al 
salario de 30 días, por cada año eompleto 
de servicios prestados. 

Este pago se hará en dinero y en el mo
mento de notificarse el desahucio. 

Art. 6.o J_;os contratos de compraveutct 
de vinos que se refieran a la próxima cose
cha y que consten por escrito se entenderán 
rescindidos, si las partes no los rcndidaren 
dentro de los 30 dícts :,;iguientes a la promul
gación de la presente ley. 

Art. 7.o En todo caso. los proclnc:tores de 
vinos que hayan celebrado contratof\ rela
cionados con la t·osec:ha inmediatamente 
posterior a la vige11eia de la presente ley, 
podrán eliminar de dichos contratos uua 
eantidad máxima de vino, equivalente a la 
cuota de excedente que se les asigne. 

Art. S.o Autorízase al Presidente de la 
H·epública para refundir en Ull sólo texto 
la presente ley con las demás disposiciones 
vigentes sobre alcoholes .Y bebidas alcohóli
cas''. 

Lü que tel!go a honra poner en conoct
miento de V. E., en respuesta a vuestro ofi
cio N.o 232 de fecha 11 de agosto del aiío 
ppdo. 

Acon1.paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amu

nátegui.- Julio Echaurren 0., Secretario. 

3-c, De dos informes d.e la rComision de 
Defensa Nacional, recaídos en los 111.en-;aje" 
en que S. E. el Presidente de la Heplíbli
ca solicita el acuerdo del Senado para 
asccndd a eoronel al teniente corouel don 
Nicolás Fernández M:uñor. y para ascender 
a Comandante de Grupo al ConHtnd:•nte d(' 
Escuadrilla don Rodolfo Berríos Torrrs. 

4.o De la siguiente moción de los honora
bles Senadores don Marmaduke Grove y 
don Florrencio Durán: 

Honorable Senado: 

La ley 6,150, recientemente promulgada. 
concede una indemnización al per~'<o11al de 
las FUerzas Armadas que perdieron sns 

~============·===--

rf<·dos y menaje en el incendio del vapor 
Biü-Bio, cumpliéndose con ella uno de los 
dflb•~: .'-; que se dfl"t <J.:11ll como primordiales 
nnJ'd un Estado moderno: velar por qufl 
~us ,;;ervidores no sufran meuosca bo en su 
paí l'irnonio o en su situación pers011al por 
c·an,.;as que no les son imputables, y que, 
en ltltimo término, siempre deben ser de 
<·at•n·o de la sociedad entera . 
. sin embargo, quedó excluído de los be
mfiei'JS de dicha ley el ciudaclauo don 
Frnlleiseo 2.o Rivera Za•vala, fnncionario 
pl1blieo lHJmbrado Alcaide de la Cáreel de 
Trwopilla. qne se traslada·ba en el mencio
narlo ya,por a hacerse cargo de su nuevo 
puesto. de Alcaide de la Cárcel y Presidio 
eh' Chillán v en definitiva nombrado a 
H an•'<l i!lHL {~;1mplía, pneR, una función ue
l<lliH'll!f' pública, y obedecía mw orden su
pc•;·i0r. por lo cnal, n; perder en ese aeci
<1rntn todo su bagaje. :m situación es en 
ab-.;olnto análoga a la ele los miembros de 
las I'uen;as Armadas que en buena hora 
lum rceibido una justísima indemnización. 

Faru ren:trar la nmisí6u clfl que damos 
t·nenta, vrnimos en sometrr a nwstra con
sideraeiún el siguiente 

PIWYBIG'l'O DE IJ:BJY : 

"Artículo único. Tnclúyese al Alcaide de 
la Cárcel Presidio de Raucagua, don Fran
ei-;eo 2.o Hivera Zavala, en los beneficios 
de la le\' númflro 6,150, <le 3 de enero de 
J 938. y. se le concede una indenmi;r,ación 
<le .eotorec mil <loscientos ochenta pesos 
(:f; 14.2>&0). 

El ~·af<ín que i111porta cl'ta ley se imputa
nía la nu1.nJr entrada de la !Cuenta C-3·1-a). 
del Prf.>.~upuesto de 1937. 

Esta lr,v regirá desde la fecha de su pu
hli<~ación en el "Diario Oficial". --- Marma
duke Grove.- Florencio Durán B. 

:í.o De la siguiente n.ota del señor Pro
secretario y Tesorero del &nado: 

Honorable Senado: 

En eumplimiento de lo dispuesto en el 
níune1·o 2.o del artículo 153 del Regla
mento. tengo el honor de presentar las 
euenta;.; de la Tesorería de esta Cámara co
rrespondiente al año 1937. 
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Se han recibido de la 'resorería Piscal, 
conforme al ítem de Gastos Variables del 
Senado, 848,000 pesos· 

Se ha recibido también, la suma <le 22iJ 
mil pesos, con que la ley número B,149 su
plementó el ítem indicado. 

En total : 1.073,000 pesos. 
Se han gastado 1.067,447 pesos 21 eent.1-

vos. 
Han sobradD, pues, 5.,552 p('sos 79 centa

vos. 
Además, la Biblioteca del Congr<>so de

volvió al Senado la ~,;!GH'" qtle ~stc le anti
cipó en 193·6 para los trabajo:,; de instala
ción dr la calefacción. De modo qur el so
brante asciende a 40,552 pesos 79 ceutavos. 

Este sobrante debe agregarse al superá
vit existente el 31 de diciembre de 1936, 
que ascendió a 312,65Q pesos 72 centavos; 
con la cual, el superávit existente el 31 dt:• 
diciembre de 1937, es de 853,205 pesos 51 
centavos. 

Se acompañan las cuentas correspondien
tes, con la clasificación de lo¡,; gastos, y los 
libros y comprobantes respectivos. 

Dios guarde a V. E. - José María Oi
fuentes, Prosecretario y Tesorero del St•
nado. 

Dli1B.ATE 

Primera hora 

-Se abrió lla sesión a las 4.25 P. M., con 
la presencia en la Sala de 16 señores Sena
dores. 

li:l señor Cruc<ha.ga (Presidente).- En e 1 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 24.a, en 5 de en!'r0. 
aprobada. 

El acta de la sesión 25.a, en 11 de enero. 
. queda a disposición de los señores Senado
r~. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Onen:ta. 

Tabla de PMrll Despacho 

AUl:GLO PROVISIONAL !)E ~ooMJm
,OtO mft!.E OHILE Y BOLAXDA 

El señor Otudhaga (Presidente).- Se da-

rá comienzo a la tabla de fádl despa·cho. 
El señor Secretario.- La Comisión de Re

]a,ciohes Exteriores, con la firma de los 
honorables señores Valenzuela, Concha (don 
Imis Ambrosio) y Silva Cortés, recomien
da al Senado que dé su aproba{lión al si· 
guiente proyecto de a·cnerdo, de iniciativa; 
del Ejecutiyo: 

"Artículo Unico.-Apruébase el arreglo 
provisional de com!lr,cio suscrito entre Chi
le y Holanda, e-n La Haya, el 30 de diciem
bre de 1936". 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si n0 hay inconveniente, daré por apro

bado el proyecto de aeuerdo. 
Aprobado. 

ACUERDO COMERCIAL EN'rR.E CIU~ 
Y ALEMANIA 

El señor Secretario.- Proyecto de a-cuer
do de iniciativa del Ejecutivo: 

"Artículo Unico.- Apruébase el acuer
do comercial suscirto en Santiago, entre 
Chile y Alemania, el 7 de enero de 1937". 

La GomisiÓ'n .de Relaciones ;Exteriores, 
con la firma de los honorables señores Va
lenzuela, Concha (don Luis Ambrosio) y 
Silva Cortés, recomienda al Senado que de 
su aprobación a este proyecto de a.euerdo. 

El señor Cruch.aga (Presidente). - E-n 
discusión ¡2:eneral y parti-cular. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro· 

hado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado . 

ACUERDO ENTRE OKIL! Y 
NO~ú'EGA 

El señor Secretario.- Proyecto de acuer
do de iniciativa del Ejecutivo: 

"Artí-culo Unieo.- Apruébase el acuerdo 
entre Chile y Noruega, celebrado por cam
bio de notas de 5 y '26 de agosto de 193'7, 
que modifica el Tratado de Comer>Cio y Na
vegad·ón de 9 de febrero de 1927". 

La P:>misión de 'Relaciones 'ExteriOl'es, 
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con la firma de los honorables señores Va
lenzuela, Concha (don Luis .Ambrosio) y 
Silva Cortés, recomienda al Senado iqiUe de 
su aprobación al proyecto. 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
discusión discusión general y particul¡¡r el 
proye·cto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado •! debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro

bado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

MODIFICAOION DE LA LEY DE SE•GU
RO OBLtGATORIO Y DE LA QUE 
OREA LA CAJA DE LA HA.BITACION 

El señor Secretario.-- Sigue en la ta.bla 
de fácil despacho el proyecto de la Cámara 
de Diputados por el .cual se modifica, en 
la forma que se indica, el inciso Lo del ar
tículo 12 de la Ley número 4054, sobre Se
guro Obrero Obligatorio, y el número 2.o 
del artículo 3.o de la Ley número 5950, so· 
br~ Caja de la Habitación. 

El proyecto dice: 
"Artioolo l,o Modifícase el inl'iso l.o del 

artí.culo 12 de la ley número 4,054, en la 
parte que dice: "el patrón, tres", reempla
zándolo por "el patrón, cuatro". 

Artículo 2.o Substitúyese el número 2.o 
del artículo 3.o de la ley número 5,950, por 
el siguiente: 

"2.o Autorízase a la Caja de Seguro Obre
ro Obligatorio para entregar a la Caja de 
la Habitación la cuarta parte del aporte 
patronal que establece el articulo 12 de la 
ley 4,054, durante el plazo de diez años, a 
fin de que esta última los invierta en la 
adquisidón de terrenos y en la constru.c· 
ción de habita,ciones para obrero>!, de acuer
do con la presente ley. 

Las construcciones que se hagan con es
tos fondos pertene.cerán y se inscribirán en 
el Registro de Propiedades del Conserva· 
dor de Bienes Raí-ces respectivo a nom
bre de la Caja de Seguro Obrero Obligato
rio, la cual deberá recibir de la Caja de la 
Habitación u.n interés del 5 por ciento anual 
sobre los ~apitales que le haya entregado. 

La Caja de Seguro Obrero Obligatorio 

indicará el lugar y el monto de las inver
siones en cada una de las localidades. 

Las pobla<Ciones obreras pertenecientes a 
la Caja de Seguro O~rero Obligatorio que
darán exentas de toda ~contribución fis·cal. 

Articulo 3.o Esta ley regirá desde el 12 
de julio de 1937". 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
eial, en un informe a que se dió lectura al 
discutirse este proyecto en una sesión ante· 
rior, con la firma de los honorables seño
res L•ira Infante, Guzmán y Grove don Ru
go, recomienda al Senado que le de su apro· 
ba.ción en los mismos términos en que lo ha 
hecho la Cámara de Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - t Me 
permite, señor Presidente 1 

Yo pediría que se retirara es,te proyecto, 
por la sesión de hoy, de la tabla de fáJcil des
p&cho; porque le he dado un vistazo a la 
ligera y observo que le falta una disposi
ción fundamental. Deseo, por lo tanto, dar
me tiempo para estudiarlo. Podría ser Mn· 
siderado en la sesión de mañana. 

El señor Lira Infante.- No voy a opo
nerme a la petición formulada por el hono· 
rable señor Rodríguez de la Sotta; pero 
quiero hacer presente al señor Senador que 
el Honorable Senado acordó ,cele:hrar se
sión de 7 a 8 de la tarde de hoy, para este 
asunto, de manera que habría tiempo P&: 
ra formular las observa·ciones que creyera 
convenientes Su Señoría. 

El señor R.odríguez de la Sotta.- En ese 
caso, yo pediría que se retirara el proyec
to de la tapia de fácil despacho por esta 
sesión, para tratarlo en la sesión que debe 
eelebrarse hoy mismo, de 7 a 8 de la arde. 

E.l señor Silva Cortés.- ~Me permite, se
ñor Presidente, para hacer una pregunta 
sobre la ~cuenta f 

1A qué Comisión permamente se ha en· 
viado el proyecto de ley sobre represión 
del alcoholismo T 

El señor S~ecretario.- En ~onfomnidad 
al Reglamento, el proyecto a que se refie
re el señor Senador ha quedado para tabla. 

El señor Silva Cortés.- Yo formularía 
indicación para que el proyecto se enviara 
a las Comisiones de Agricultura y Leaisla
ción, unidas, porque hay algunos puntos de 
legisla.clón sustantiva, civil. que son de 
gran importancia, y también .creo que se-
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?ía conveniente para facilitar el despacho 
del proyecto. 

El señor Gusm.á.n.- Y a la de Trabajo 
también. 

El señor· Silva Cortés.- Por mi parte, 
sólo pido que se agregue la Comisión de 
Legislación y Justicia. 

El señor Concha (do u Luis Ambrosio).
'Pero entiendo que iría a esas Comi~ione~ 

por un plazo determipado. 
El señor Urrejola. - Podríamos acordar 

tratar el ;proye.cto, oeon o sin informe, en la 
sesión del martes próximo. 

El señor Guzmán.- El proyecto anterior 
fué estudiado por las Comisiones de Traba
jo y de Legislación, de manera 'l_ue en pri
mer lu¡gar debería ir· a esas Comisiones, 
pero si se quiere que sea informado por las 
Comifliones de Agricultura y Legisla;ci1ón 
unidas, también podría participar la de 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor Silva. Cortés.- Y o me refiero a 
la Comisión de Legislaeión, porque hay en 
el p1·oyecto algunos puntos dr legisla.ción 
civil. 

El señor Guzmán.- En ese caso, el pro· 
, yecto podría ser estudiado por las tres Co

misiones reunidas. 
El señor Cruchaga (Presidente).- Si no 

hay inconveniente, se acordará enviar el 
proyecto para que sea informado por las 
tres Comisiones mencionadas, debiendo tra
tarse en la sesión del martes próximo. {'OH 

o sin informe. 
Acordado. 
Queda retirado de la tabla de fácil des 

pa•cho por la sesión de hoy, el proyecto so
bre reforma de la Ley de Seguro Obrero 
y de la que crea la Caja de la Habitación 
Popular, para ser tratado en la sesión de 7 
a 8 de hoy. 

Incidentes 

DEFICIENOIAS EN LOS SERVIOIOS 
DEL FERROCARRIL LON:QITUDINAL 

El señor Orucha.ga (Presidente).- En la 
hora de incidentes, ofrezco la palabra. 

El señor Gatica.- Voy a formular algu
nas observaciones respecto del servicio dP 
los Ferro·carriles del Estado en la sección 
qlue. se llama "longitudinal". 

Desde l tee ya bastante tiempo la prensa 
de las pr( vincia_s del norte viene haciéndo· 
se eco de continuos reclamos sobre el mal 
servicio d • esta línea. 

En varit.s oportunidades he hablado con 
el Directol' General de los Ferrocarriles a 
fin de que se pro·cure enmendar las defi
ciencias que se dejan sentir en esa sección 
de la línea, pero, desgra.ciadamente, no so
lo no se ha podido conseguir nada, sino que, 
a mí juicio, el servicio va empeorando ca· 
da día más. pues son continuos los atrasos 
de los trenes. y lo que es peor. los a·cciden · 
tes se estnn sueediendo con mucha fre
<•uencia. 

Ayer [ittede decirse qtw se ha colmado 
la medida. 

En efecto. un tren qur hace el servicio 
directo desde Iquique a La Calera, y que 
venía c,ompuesto de quince vagones, llegó 
a la estación de Coc¡ujm.bo eon más de dos 
horas de atraso, y el jefe de tráfico de la 
seccwn, con muy buen a·cnerdo, a mi jui· 
cio hizo fraccionar el tren en dos para que 
pudiera movilizarse con más facilidad en 
la parte más a.c.ridentada de la línea, que 
es entre Ovalle y Cabildo. 

Pues bien, en el tren, que ha·ce el recorri
do entre Iqui1q¡ue y La Galera venían siete ca
rros de tercera clase totalmente ocupados 
por lol'! obreros que trabajaban en las fae
nas mineras del norte y sus familias, pues 
habiéndo quedado cesantes por la situaeión 
que está creando la baja del precio del .co
bre y otros minerales, debían trasladarse 
al sur. Es de advertir que en las familias 
de esos obreros y empleados figuraban nu
merosos niños . 

.Señor Presidente, una de las dos frac· 
ciones de ese tren pasó por Illapel con dos 
horas de atraso, y tof!.avía, en el camino tu
vo que esperar durante media hora más 
que se arreglasen los desperfectos sufridos 
en la línea. porque poco antes ha:bía suce· 
dido un ac,cidente a un tren de ·carga, ha
biéndose descarrilado varios carros. No sé 
si h11bo pérdida de vidas o heridos. porque 
no tuve tiempo de averiguarlo. 

Pero sucedió. señor Presidente. que ese 
tren. en •que venía, como digo, una gran 
rantidad de familias con niños chicos, y 
que pudo haber tomado la combinación que 
pasa por La Galera a las 6·50 - el Expre-
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so Chico, como dicen eomúnmente por el 
tren .que salía antes a las 5 de la tarde de 
Valparaíso y que hoy día sale a las 5.50-, 
sucedió que ese tren - repito-, por dis
posición, a mi juicio ab~;olntnmentc falta 
de criterio, del Jefe de 'l'ráfico de la sec
ción de Illapel a r~a Calera, quedó detenido 
en la Estación de Palqtü.co una hora .cuaren
ta y cinco minutos, perdiéndose la combi
nación que llega a Santiago a las 8. 50 de 
la tarde. 

Ese tren fué detenido hasta que llegara 
el convoy que venía con los carros de ter
cera. Se ha tenido, a los pasajeros durante 
nna .hora y tres cuartos justos, en una es
tación desallilparada, esperando que lle.gaBe 
el otro ·Convoy, cuando ese tren pudo haber 
lle,gado perfectamente bien a combinar con 
el Expreso Chico, a las 6.50, en La Cale
ra. 

Pregunté al .Jefe de Estación por los mo
tivos q1te tenía el Jefe del 'frMico para 
tomar una determinación de esa especie, y 
se me dijo que se hacía con el objeto de 
que el convoy viniera con dos máquinas, 
y que así podría recuperar fácilmente el 
tiempo perdido. Y para l1acer esto se de
tuvo durante una hora y tres cuartos a un 
tren que venía con ciento y tantos pasaje
ros, que, como digo, ¡pudo haber aprove
chado la combinación del Expreso \Chico y 
ha·ber llegado a ¡Santiago a las 8.50. 

¡Y en se,guida qué pasó? Cuando llegó el 
con-voy que traía los coches de tercera, se 
formó uno de quince carros, .que debía ve
nirse por una línea extraordinariamente 
accidentada, llena de curvas, por la gran 
cantidad de cuestas •que hay necesidad de 
pasar . 

.Oreo que algunos señores ·Senadores co
nocen esta línea y podrán decir si un tren 
con .quince carros no está expuesto, en 
cualquier momento, a descarrilarse, de don
de podría resultar una hecatombe. 

Por fortuna, los rna•quinistas que diri
gían este convoy eran hombres prudentes 
y no pensaron, probablemente, en recupe
rar el tiellllpo; pero con esta recuperación 
de tiempo que imaginó el Jefe de Tráfico, 
sucedió algo verdaderamente curioso, pues 
resultó un enorme retardo. Efectivamente, 
al llegar a la primera estación, el convoy 
se encontró con •que un tren local había sa-

lido adelante, y tuvo que esperar allí •vein
te minutos para que dicho tren local lle
gase a la otra estación, en virtud de una 
disposición reglamentaria. Y así vino de
morándose este tren, diez minutos en una 
estación, quince o veinte en otra, hasta 
llegar a Catapileo, cerca de La Calera, donde 
estuvo detenido durante diez minutos más 
o menos para dar paso a un automóvil, en 
el que probablemente viajaba el jefe que 
había dado la orden. 

El tren a que me refiero llegó a la esta
·CÍÓn de Calera en los instantes en que 'Pa
saba el último tren expreso del recorrido 
Val,paraíso-:Santiago, el cual tuvo que es
perar por lo menos un <L~narto de hora pa
ra dar tiempo a que subieran todos los pa-· 
sajeros de la combinación del Norte. Hay 
que agregar ,que los coches de primera de 
este tren, que, corno digo, traía quince ca
rros, .quedaron a más de cien metros d.e los 
andenes de la estación de Calera, lo que 
obl ig·ó a todos los pasajeros que debían to
mar el expreso, muchos de ellos s·eñoras o 
niños pequeños, a recorrer esa distancia a 
oscuras y por sobre el lastre de la línea, 
que está formado, corno saben todos los 
honorables •Senadores, por piedras muy 
afiladas, sobre las cuales hay que hacer 
verdaderas rpruebas de equilibrio para no 
herirse. Y o habría deseado que los propios 
jefes de la E1mpresa se hubiesen visto en 
la necesidad de hacer ese recorrido, para 
qne hubiesen sabido lo que significa andar 
por sobre el lastre de la línea· 

Quizás si el jefe que tomó esta decisión 
lo hizo en el deseo de ver un tren a la yan
kee, compuesto de .gran cantidad de vago
nes, sin tomar en consideración que los 
andenes de todas esas estaciones, incluso 
la de La Calera, son muy cortoil y tenía que 
producirse tal situación. 

Más aún, el tren rvenía de Valparaíso 
completamente repleto y aun cuando en la 
estación de I_~as Vegas se bajó mucha gen
te, gran número de los pasajeros ·que ve
nían del tren del Norte tuvieron que venir 
sentados en las maletas hasta llegar a la 
estaci6n .Mapocho, sin 'Poder comer, porque 
el carro comedor que viene de Valparaíso 
estaba completamente lleno. 

Hago estas observaciones para que lle
guen a conocimiento del señor Ministro de 



26.a SESION EXTRAORDINARIA EN ::\'LA RTES 11 DE E.~\'J;jRO DE 1938 833 
-·---===================~~======~ 

Fo.mento, quien, podrá hacer yer al Diree
tor de los Ferrocarriles del Estado, a pe
sar de que se trata de una Empresa autóno
ma, que es neeesario que de una vez por to
das se preocupe un poco del servicio de este 
ferrocarril longitwlinal, y qne eollsiclere 
que los pasajero.'> r¡ue Yiajan •por e-a línea 
están expuestos a perder la vida a cada 
momento por la falta de atención ele esa 
línea, que no son corderos ni otra clase de 
animales, sino que son gentes, sobre to(lo, 
como digo, en una línea en qne viaja una 
enorme cantidad de niños. 

}<};pero qne estas observa cione" h;1 hrán 
de llrgal' a eonocimiento del señor }finistro 
de 1<-.omento. para que soli<•ite d0l seGor 
Director de Jos Ferrocarriles que eumiencle 
Ja.s deficiPncias que he anotado. 

,Si los empleados de la Empresa que tie
nen Pl cuillarlo de E'"iH línea, no son compe
tentPs, por muy honorables que sean 110 es 
posible qne rl Dirrctor los mantenga en su,; 
puPstos. 

En tal easo deben ocupar otros puestos 
que trngan relación con su C'apacidad y po
ner a. cargo de es<1 línea a empleado:
que den p1rantía dP un bnrn servicio, que 
sran l'<lpael'S de manejarlo en mejore;; eon
díciones y tengan más rPspeto por la per
son ;:didad hnma na. 

El señor On1cbaga (-Presidente). - Se 
enviará ofir~io al seüor ::\Iinistro de Fomen
to a nombre de Sn Señoría. incluyéndole 
un t'jemplar del Boletín r1e la presente se
sión. 

lEl seiíor Cruchaga (Presidente).- 'l'íene 
ia palabra el honorable señor Gro ve don 
)lfarmaduke. 

llOM:ENAJE A LA MEMORIA DE DON 
EUGENIO MATTE HURTADO 

El señor Grove (don l\larmaduke).- ~i

guiendo una tradición de esta Honorable 
()orporacióu, vor a decir breves palabras 
para eonmemorar el aniversario de la 
muerte de un hombre ilustre y distinguido: 
me J"rfiri·o a nnestro rx-colega don Eugenio 
.Matte Hurtado que descolló en la política 
avanzalla ehileua, y que. por desgral~ia. 

muriera a ttlla edad muy temprana cuando 
aún se esperaba nml~ho de su aecióu, talen-

to, preparación y fervor por las clases des
validas. 

Eugenio ~Iatte desde mny joven se in
corporó R las luchas cívicas y sociales en 
nuPstro país y, abandonando las comodida
des y la "itnaeión que tenía por su posición 
social, se dedicó a trabajar con ahinco en 
las escuelas nocturuas, que él personalmen
te dirigiera, con el objeto ele penetrarse de 
las ne<"esiüades de los jóvenes que pertene
cen a la clase proletaria y tra bajac1rn·a, en 
generaL · 

Deseoso de qne cambiara el ambieute de 
la polítiea criolla, especialmente en las lu
chas cívicas de lu'' partidos. formó una 
organización que denominó "Xueya Acción 
Pública", buscando la cooperación ele jó
yenes preparados, como él, para qne estu
diaran y elaboraran proyectos técnicos ten
dientes a mpjorar la situación ele las clases 
trabajadoras y se preocuparan en forma 
mny especial ele desarrollar la eeonomía en 
nuestro país, asfixiada por la influencia del 
capitalismo internacional. 

'fomó parte activa y directa en el moyi
mieuto reYolucionario del 4 de junio de 
193:! .'" 10 cupo ser miembro destacado de 
la .Juata de Gobierno de esos 12 días en 
q ne ~.e estableció por primera yez en Ohile 
una República. Socialista ele Trabajadores, 
ron el objeto ele implantar en el país nn 
régimen que terminara con los privilegios 
en qne hemos vivido ;; continuamos Yivien
clo. 

El señor Lira Infante·- Señor Presiden
te, si me permite ... 

El ~eííor Grove (don }farmadnke).- Al 
regresar ele la isla ele Pascua. este compa
ñero ... 

El señor Lira Infante. - ¡ }Ie permite 
una interrupción, señor Senador f 

El señor Grove (don Marmaduke). -
Ruego al señor Senador que no me inte
rrumpa, así como yo tampoco interrumpo 
a Sn Señoría cuando usa de la palabra. 

El señor Lira Infante. - Es que podría 
interrumpirlo. 

El señor Grave (don Marmaduke) .-Re
sen· e sns palabra<; para otra oportunidad 
y no pretenda abrir •polémica en ocasión 
tan solemne. 

El señor Lira Infante.-Yo aeepto el ho
mellajp qne rinde el seilor Senador a la 

53.--~traord.--Sen. 
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memoria del señor Matte; pero no en cuan
to se refiere a la República Socialista, r,ne 
no merece ser nombrada en el Senado. 

El señor Grove (don .:\Iarmaduh:c). --·He 
dicho que no deseo interrupciones. Además, 
es el señor Presidente del Senado quien di
rige el debate y no el señor Senador. 

El se:iíor .I,ira Infante.- Sí, señor Sena
dor. 

El señor Grove (don 2\Iarmacluke)· -Al 
regresar al país del destierro, de la isla de 
Pas•cua, se encontró ungido Senador por 
Santiago por aplastante mayoría y desde 
estos bancos supo cooperar con actividad 
e inteligencia a las labores que le corres
pondió desarrollar en esta Corporación. 

Las perse<:ncione'l de (lUC fuú yí.etimn 
agravaron su salud y murió prematuramen
te, cuando el Partirlo Socialista, los trabaja
dorer-; de Ohile y de América y la sitnaeión 
social ele nuestro país, mucho esperabnn de 
él. 

El día de su entierro, el 11 de e11ero de 
1934, al entregar sns restos a la madre tic: 
rra, los con~pañeros, en el eementerio, me 
proclamaron su sncesor como 'Senador por 
Santiago, eneouhándome en esos momentos 
en la Penitenciaría acusado por f'l Gobier
no con c1ocumentos apécrifos, de delitos quP 
1~0 :había cometido, documentos que la Alta 
Corte desestimó. 

De tal man"ra que a1 recordar a este ca
marada, compañero y amigo, lo hago no só
lo porque me ligaban a él lazos profundos 
d~ amistad, eJe srntimienlC•S y de ('Hlll<ll'Hde
ría, sino porque fui Lm :'>incero admirador 
de la labor qclC é1 ¡;ppo desen~peílar. 

Creo que hago bien al recordar ürsde es
·ta tribuna a este eitHbdano, FHrn llawm.· la 
atención de la jcYcn ;::enrraeién adna1 .. a 
fin de que se inspir•2 en el ejemplo Ü2 e';it' 
hombrP virtl;os0, ele est"e hombre alnJcga

do, de este hombre ven1aderamente patrio
ta, que, lejos ele se¡ruir el camino fácil rtne 
le abría la soeie(bd el1ilem1 por su naeimien· 
to y sitmll:Í(Íl; social, pi·efirió tomar el ea
mino áspc;·o de la Jncha, co':J,,ándose al la
do de los bnmildt>s, de Jos trabajado1·r~. de 
los exrlotadcs. 

Al rendirle este ],omena.je en no m hre de 
nnestro Pgrtido, dejo constancia de ·que, he
rederos de su obra, continnarernos lnchmdo 

l:Oll todo entusiasmo y e0n toda energía por 
c1ne Ja doctrina que 01 sustentara y por 
que el Partido c1ue él nos ayudara a 0rgani-· 
zar continúen su acción fructífenl, su labor 
histórica, su obra dr clepnraci(;n en la polí
tica chilenn, con el objeto ele qne se implaw 
te a •COrto plazo r\ rrgimen S<;.~Ü:Jista 011 el 
Gobirrllo de esta Repúblié"a y tengamüs la 
paz, la tranquilidad y la justio;a "oci :1l ~tne 

nosotros anhelamos. 
El señor Pradenas .- En nombre de l-a 

Democracia Fnificada. t<>JJf!O el nQ'raclo de 
aclherirme al !homenaje que ~e tributa al 
qur fné nuestro coleg:1. el señor :i\iatte, 

Hom'bre lwne:,to, en toda la amplitud de 
la palabra, puso su tai~Cnto y sus enrg1as 
al senieio ele la causa clPl pueblo. Tlo Yi
mos en este hemieido <:onstantemente de
fencliendo al pl'Oletariaclo naeional, y lo hi
zo, no sólo ron fervor, sino con talento y se 
hizo acreedor-si no me eqnivoeo- al res
peto de todos l•os señores Senad'ores. 

Sn murrte premntura creo ·que shrnificó 
para el St>nado la pérdic1a de nn elemento 
Yaliosísimo, de primP]" or·den, y el país pe¡·· 
clió tamhiéll un ¡rrm1 ciudadano pletórico de 
gTandes y noblPs i<1ealr,; <le redención hu
mana. 

Rl ,,.;¡;·r Darán"- Los Senadores P..adi
eale.~ 3<1Í1Í?ren sineerame1li'e al homenaje 
qne los hmJOrahles s,of:\orrs Senadores que 
me ·lnn ¡;reeNliclo en el uso de la palabra 
Jum tribnt:lrlo i< la Tnemoria del señor Matte 
I-I 11 rt ml o . 

OONSl'JJJ.i:iROS DE LA CAJA DE CRED:t. 
TOMINERO 

El scfíor Cru-chaga (Prc";idPnte) .-"- Ofrez... 
eo ln pllabn1 en la hora de los inei,'Irntes. 

Of~'rz.co lD ralabra. 
'rermimHir: los ineiclrntes. 
St> va a dnr 1eetm·a a 11l¿nmas indi(;aeio

nes que han lle;:arlo a la :\ft>sa. !~n S?I.!11Ída 

H' procec1rrá a la <:>le(•ción ele e·on,e:jeros de 
];¡ C11j:1 cl0 Crf>:lii:J },fiJJero, Pn !'t''lrt'senta
c;>'lll <1c·l I-!cw,rnlJ]•• ~f':Jnc1n. y de:>pnf·s, se 
I'Otaní ln incli<·;u•i(ín sobre c·lnusnra clrl de
ba te en el JH"O~'ecto (1" el hota.ie. ionnnJada: 
por el honorable seGor Bravo y otro;;; lw
llOrahles rSenadores. 

El seílol' Pra.denas .-Deseo dcr·ir dos 'pa-
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labras relacionadas con la elección de con
s.ejero de la Caja ele Crédito l\iinero. 

A nuestro entPJider, ninguna l•:y puede 
negarle a las minorías el derecbo de te~1er 

representación en los carQ'os públicos de 
elección por los C\wr¡1os L'gislat ivoc;. En 
consecuencia, creo que el yoto a•~:umnlati

YO es indíspensa ble para que la ma~·cría y la 
minoría tengan adecuada representación en 
el Consejo <1e la Caja de 1Crédíto ::\linero. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
--En el derrc-ho escrito, lo que no está es
tablecido no se puede deducir. 

EJ señor Pradenas .- Entonces no habría 
>'otación. 

El señor Urrejola (don .José Francisco) . 
-La habrá en la forrna que indica el Regla
J]'!0J:l0. 

El señor Pradenas. - En todo caso, plan
teo la cuestión y espero que el Honorable 
Senado se pronuneie s•o bre ell<l. 

El señor Rivera.- Lo ·que indica la ley 
es que tanto el Senado como la Cámara de 
Diputados deben designar dos consejeros 
para la Caja de Crédito Minero. El Senado 
y Ja Cámara de Diputados dan su opinión 
por medio de ,sus mayorías: no pueden es
tar representadas las mayorías y las mino
rías. El Honorable Senado acuerda que dos 
r•ersonas vayan a representarlo en la Caja 
de Crédito Minero, r esas personas serán 
!as que elija la mayoría. 

El señor Hiriart.- La voz del Senado no 
es la de sn mayoría. 

El señ·or Rivera.- En todo cuerpo c.ole
giado su voz es la de su mayoría. 

El señor Hiriart ·- Será todo lo que se 
quiera, pero eso ~'S la voz de la mayoría 
~'T :~ ~ r1a Inás. 

El señor Rivera.- Eso n lo lógico, y co
mo según la ley, el Senado debe Plegir dos 
Consejeros de la Caja de C'"'dito Minero, 
la mayoría Jos elegirá por é~dio de una 
votación, y los que He desi~;: en llevarán a 
ese Consejo la representación del Honorable 
Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-El Ho
Jcorable S"n:ul0 acordó en sesión anterior 
proec-cler hoy a las .fí de la tarJe a rfec
tn :r la eJecr!<Ín de Consejeros de la Caja 
de Cr·;rlito :'\1ineeo. 

El señor Pradenas .-Lo que yo deseo es 

que la votaeión sea en forma acumuldirva 
y no individual. 

El srñor \Vallrer .- Hagámosla como lo 
indica el Heglamento. 

El señor Cruchaga ('Presidente) . ---He va 
:1 dar ledura mientras tanto a las indica· 
ciones formuladas. 

El señor Secertario.-Los honorables se
i:íores Lira lufante y Maza solicitan que se 
dirija oficio al señor l\1inistro del Interior, 
rogándole rernb~u· rle S. E. el Presidente de 
la Repú!;licn la inclusión en la convocato
ria. de la mcci0n que eoncr(1e abono de ser
Yicios a drn Ignacio García Sierpe. 

El sefior Cruchaga (Presidente) .- Si no 
lw~· i1wonYcDientr, se e11viw:·á el oficio so
lic:itado. a Hombre de los seíiores Senadores 
r1 a e lo lw n pedido. 

Acordado. 
El seiíor Secretario.- Ind·icación de los 

honorables señores Guzmán. Bravo y Mi
ehrlo;;, para que el Senado se constitu)·a en 
sesión seereta en los últimos 15 minutoS' de 
la segunda hora de la sesión de hoy, a fin 
de considerar los mensajes pendientes so
bre ascensos militares. 

El señor C:ruchaga (Presidente).- En 
discusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay ·inconveniente, la daré por 

aprobada. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- Indicación del ho

norable sefwr Lira Infante, para que se 
exima del trámite de Comisión rl proyecto 
por el cual se crea la provincia de O~>orno. 

E.l señor J ... ira Infante.- Señor Presiden
te: consulté al :respecto al honorable señor 
Estay, PrE>sidente de la Comisión respeetiva, 
quif'n me dijo que, por su parte, no había 
i1,conYeniente ]Jara acordar esta exención. 

El señor Figueroa Anf,tUita .- Pido s'e
gunda disensión para esta indicación. 

El señor Lira Infante.- Creo que ya pa
só la oportunidad. 

El seiíor Figueroa L~.r/f11h::t. -- "En este 
momento Ee Jw dado cnenta de la indica
ción. 

El señor Lira I:afante.- 1'\ o ·hago cues· 
ti6n. 
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El sefwr Cruchaga (Pl't>sidente). -Ofrez-
co la palabra, en la primera discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el clebatr. 
Queda la indicación para segunda dis

cusiOll, a pec1ir1o del honorable señor Fi
gueroa Anguta. 

PROYE:CTO SOBRE CABOTAJE. 
CLAUSURA DEL DEBATE 

El señor Cruchaga (Presidente).- Co
rresponde votar la indicación formulada 
por el señor Bravo, apoyado por los hono
rables señores Guzmán y Concha don Imis 
.Ambrosio, sobre clausura del debate res
pecto del proyecto de ley sobre reforma de 
la Ley d•e Cabotaje. 

En votación. 
"Según el artículo 88 del Reglamento, una 

vez aprobada la clausura, corresponde dar 
por a·probado en general el proyecto. 

-Durante la votación: 
El señor Urrutia.- Xo ncPpto ni el pro, 

yecto, ni la proposición de clausura. 
El señor E.rrázuriz. -- l\Ie abstengo de 

votar. 
-Practicada la votación, resultaron 22 

voto.s 1por la afirmativa y 10 por la negati
va. Se abstuvo de votar el señor Errázuriz. 

El señor Cmchaga (Presidente) .-..~.\pro
bada la clausura del debate. 

En consecu1encia, .queda aprobado en ge
neral el proyecto sobre reforma de la Ley 
de Cabotaje. 

En la sesión próxima se entrará a su dis
cusión particular. 

.E:LEOOION DE OONSEJEROS DE LA CA
JA DE· OREDITO MIN!ERO 

El señor Croohaga (Presidente).- En 
conformidad al acuerdo adoptado anterior
mente por el Honorable 'Senado, correspon
de j)roceder a la elección de Consejeros de 
la Caja de Crédito Minero. 

E;I honorable señor Pradenas ha pedido 
que se tome votación acumulativa. El Re
glamento nada d·ispone sobre el partic1llar. 

El señor Pradenas. - Por eso he pedi
do al señor Presidente que se sirva ·consultar 
a la Sala. 

El s<>ñor Walker .-Podría el señor Sena
dor proponer oportunamente la modifica: 
eión del RJeglamento. 

El señor Crnchaga (Presidente) . - El 
deber del Presidente es cumplir el Regla
mento ,- eomo éste nada dispone subre es.
te particular, se va a proceder a Yotar por 
eédula individual. 

Probablemente el señor Senador, podría 
proponer oportunamente una modificación 
reglamentaria al respecto. · 

l<Jl señor Prad:ena.s. - Y o sólo pedía que 
se consultara a la Sala. 

-Practicada la votación, se obtuvo el si
guiente resultado : 

Por el señor Samuel Guzmán García, 21 
votos. 

Por el señor Vicente Ec~heverría Larraín, 
21 votos. 

Por el señor Aquiles Concha, 14 votos. 
Por el señor Rodolfo 2\Iichels, 14 'votos. 
El señor Crutfua;ga. (Presidente) . 

Quedan designados Cow;ejeros de la Caja 
de Crédito ~Minero, en representación del 
Honorable Senado, los señores Samuel Guz
mán Gareía y Yirente Bcheverría Larraín. 

Se suspem1e la sesión. 
Se suspendió la sesión a las 5.12 P. M. 

SJ<JGUNDA HORA 

_.:Continuó la sesión a las 6.05 P. M. 
Bl señor Cruchaga (Presidente).- Con

tinúa la sesión. 

MEDlCINA PREVENTIVA 

El señor Cruchag-a (Presidente).- Con
tinúa la discusión general del proyecto so
bre medicina preventiva . 

Está con la palabra el honorable señor 
Rivera. 

El señor Rivera. - E:r1 la última sesión 
en que se trató de este proyecto pasé una 
revista, lo más rápidamente l)osible, a al
gunas de las objeciones rnte el señor 'Minis
tro tuvo a bien formular en contra de par
te del informe de minoría de la Comisión. 
de Salubridad, que lleva mi firma. 

Voy a continuar en las argumentaciones 
que me inducen a proponer el reemplazo 
de este proyecto. 

En la sesión anterior, alcancé a analizar 
dos capítulos de las objeciones del señor 
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Ministro: uno que se refería a que con este 
proyecto se iba a una mayor estatizaeión de 
las actividades; ~- el otro al aumento del 
personal. 

Creo que me rllcontraba en este punto 
cuando terminó la sesión y como no tengo 
a la mano el boletín de esa sesión - (pare
ce (lUe a nn no se ha repartido) - temo in
currir eu el error ele tratar un punto ya 
tratado o en la omisión de no aludir a otro 
punto no tratado aun. 

Forzosa y necesaria mente tendrá que 
producirse un aumento considerable del 
personal de las Cajas de PreYisión. Es mu
til que se llos diga lo contrario y que el 
servicio podrá atenderse con el mismo per
sonal actual. Y deeía - esto lo recuerdo 
bien - que a este respecto estamos aboca
dos a nn dilema de fierro : si se va a hacer 
todo el servicio, t>l enorme servicio que es
ta ley contempla, con d personal que ac
tualmente tiene la Caja. quiere decir que 
ese personal tiene poco o nada que hacer; 
pero si se desea haeer este servicio en bue
nas condiciones, estoy seguro que habrá ne
cesidad ele contratar nuevo personaL por
que la verdad es que el actual tiene mucho 
que hacer y no podrá atender los sen·icios 
que actualmente presta para ocuparse de 
los nuevos servicios r1ne se erean por esta 
ley. 

Para tener más o menos un punto de 
apreeiación sobre el aumento de personal, 
tenemos qne eonsiderar que los asegurados 
de la Caja alcanzan a '1.400,000 personas, 
que van a ser examinadas, para establecer 
si están enfermas o propensas a adquirir la 
enfermedad y a las que hay que salvar pa
ra que puedan ser útiles a la sociedad. 
Pues bien, sin 1m examen médieo es impo
sible establecer cuál individuo debe ser so
metido a reposo preventivo o a algunas me
didas euratiYas; de manera que habrá que 
examinarlas a todas. 

Ahora ¿ q11é examen se va a hacer a es
tas 1.400,000 versonas? En esta materia no 
so;v técnico y probablemente incurra en 
errores; pero entiendo que nara establecer 
si un individuo es tuberculoso o pretuber
euloso debe mediar un examen médico, ha 
brá que examinar el desgarro, hacer un 
análisis de los bacilos que pueden existir en 
la espectoración, habrá que auscultar la ca
pacidad torá:;tica de cada asegurado, ope-

raciones todas estas que supongo demora
rán, no diré algunos minutos, probable
mente, una media hora, sí se quiere estable
cer positivamente si el individuo debe o no 
ser sometido al tratamiento que consulta es
ta ley. 

Todavía, según me apunta un colega téc
nico en la matrria, hay que mirarlo con Ra
yos X para poder establecer si es o no tu
ber<:uloso. En todo caso, este examen, con
sidel·ada la investigación por medio de los 
Rayos X, tomará una media hora de tiem
po. Supongamos que el individuo no es 
tubereuloso. Bien; pero .ruede ser cardía
co, entonces debemos hacerle otro examen 
para eom))robar-lo, es decir, para saber si es 
canlíaeo o si puede llegar a serlo. ¿Cuán
to c1m·ará este examen? Creo que hay q1~e 

anotar la presión arterial y otras investiga
ciones. En fin, supongamos también que el 
examinado no padece de afecciones cardía
ens ni predisposición a ellas, así como tam
poé~O es tuberculoso ni pretuberculoso. Pe
ro llay que averiguar si es luétieo. y averi
g-uado también por medio de un examen. 

El señor Pradenas. - ¿Y qué se ha per
dido! 

El señor Rivem. - Xo se ha perdido na
da; solamente un poco de sangre, quizás. 

Este otro examen también quitará un po
co de tiempo. Y averiguado que no es ni 
tuberculoso, ni cardíaco, ni lnétieo, habrá 
que ver si es nefrítieo. Imaginemos, de una 
Yez, que todos estos exámenes han demora
do una hora. Un individuo Ya ante la co
misión médica y despu€s de revisarlo por el 
derecho ~- por el revés, como vulgarmente 
se dice, se llega a comprobar que está sa
no, o que está enfermo; para el caso da lo 
mismo, pues, solamente estoy haciendo un 
estudio del tiempo probable que ocuparán 
los exámenes de toda esta población asegu. 
rada. 

Tenemos, pues, que se requiere un' millón 
euatroeientas mil horas para establecer qué 
obreros deben ser sometidos a los trámites 
de la ley. Si no se ocupa ese tiempo de una 
hora por persona, quiere decir que se ha 
heeho un examen a la ligera, sin establecer 
absolutamente nada. 

Para haeer más fácil el eálculo, pongamos 
un millón seiscientas mil Jwras. Como el 
día de trabajo de las oficinas tiene ocho 
horas, se habrán ocupado en ese trabajo 
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dos-cientos mil dias. Y ,como el año tiene 
365 días, si ese trabajo lmbiera de reali
zarlo un solo médico, necesitaría para ello 
más de 500 años!! En consecuencia, habrá, 
que contar con una legión de médicos dis
tribuidos en todo el país, para poder acor
tar el tiempo, que dure el examen de todos 
estos sujetos. En todo caso, para llegar a 
establecer si estos asegurados son o no en
fermos, habrá que ocupar -un larguísimo es
pacio de tiempo, por mucho que se acorte. 
Quiero supone~ que no sea más de un año, 
acortando mucho,. porque se habrá nombra
do tal cantidad de m;Sdicos para que estén 
examinando durante todas las horas del 
día, que al cabo del año habrán pasado por 
sus manos el millón cuatrocientos mil ase
gurados del país y .se habrá establecido 
quiénes deben ser sometidos a tal o cual 
tratamiento, a un reposo preyentiYo. 

Pero ¿qué ocurrirá a fines r1e ese año? 
Que entre el l. o de enero y el 3.1 de diciem
bre, feciha ésta en qne se examinó al últi
mo asegurado, nueden haber caído enfer
mos los primeros examinados, de modo, que 
habrá que repetir la operación y, ,eomo los 
asegurados irán en aumento, no habrá días 
ni noches suficientes para ello. Será, enton
ces, a1go imposible y totalmente inútil este 
examen. Y todavía más, s:'eñor Presiden
te, me pongo en el caso de que lo expresa
do sea realmente practicable, aun cuando 
yo lo considero totalmente ·impracticable, 
si se quiere hacer algo serio. ¿Cuánto cos
tará esta revisión total de los asegurados? 
Y a hemos visto que a cada individuo y dis
poniendo de un verdadero regimiento de 
médicos, se le podrá hacer nn examen al 
año. No sé cuánto costarán éstos exámenes; 
pero calculo que empleando Rayos X, labo
ratorios y los elementos de todo género que 
la ciencia médica aconseja usar, no podr[:n 
costar menos de 30 o · 40 peso,;. Por mucho 
que se diga que el precio puede ser inferior, 
'es de observar que un examen serio y acaba
do en nin~ún caso puede costar menos de 
esa cantidad y, en consecuencia, se van a 
gastar de 45 a 60 millones de pesos al año 
en examinar a todos los asegurados. 

Por lo tanto, debemos llegar a la ,conclu
sión ineludible de •que este proye~to va a 
traer lin• aumento consideraUle de hurocra-

-·-----------_________ , ______ _ 

cia sin ningún resultado práctico, 'o sea, se 
~~an a g·astar millones de pe:'\OS, sin :que se 
obtenga el ideal que trata de alcanzar el 
señor Ministro de Salubridad. 

Pero, todavía :queda un ter e er as.pecto del 
informe de minol'Ía .qnP el ~riíor ::\Iinistro 
tambiétll critieó y, sobre el paTticular, quie
ro haecl''me :cargo de h objeción fo1·mvJada 
po1; Sn Señoría. 

Bn ef.ecto, c'l señor Minish·o manifestó 
que yo incurría en error al sostener 'que con 
este proyecto .se daba un p;.v;o nli1s en eon
tra del ejercicio liberal de la 'profesión de 
médico. Yo sost•engo eso, porque, si soy ase
gurado de la Oaja y me siento con• mi salud 
:ügo queb:c•antada. voy donde mi ,mf,dico de 
confianza -- que en este caso podría 'ser d 
eminente facultabvo que \'stá al frente de 
la Cartera de Saltrbridad, porque me inspi
nJ total ;y ab.sdluta confianza ~- v-oy, digo, 
l'~ara «)Ue me examine y me diga si tengo 
alglma afeeción cardíaca, luética, tubercu
losis o nefritis. 

Su 1Señoria, médi·co consciente, capaz, in
teligente e ilustrado, me examina en forma 
concienzuda y me otorga un certificado en 
el que me dice :que no tengo nada, o bien, 
qne J~"adezco de tal o cual enferanedad y que 
debo seguir este o aquél tratamiento, o bien. 
que t;mgo tal 'principio de enfermedad y 
debo, por consiguiente, tomar tal o cual me
dida :])ara ·detener 'la enfermedad en cier
IWfS. 

Me echo 3 la cartera·, ufano y feliz, esta 
cr€denáal de salud otorg¿~da por este emi
nente fa<:ultativo y me quedo muy tran
quilo, y tranquila mi familia. Pero. y aquí 
viene la ,cuestión ,; de qué me Hirye e:ote cer· 
tificado '1 ~1\bsolutamente de nada, porque, 
si hoy {'11 la mañana he visitado al señor 
Ministro para obtener esta credencial de 
salud, en la tarde llega la comisión de fun
cionarios :r me d.iee q11e estoy tísico y que 
necesito reposo preventivo. Yo afirmo q:ue 
no estoy tísieo, que tengo un certificado de 
salud, una credencial de salud. otorgada por 
un médico eminente. No, señor, se me dice, 
esa no es autoridad creada por la ley; ese 
certificado no le sirve. Yo, funcionario res
ponsable de la salud públiea, le digo a usted 
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>que está enfermo y usted no trabaja más de 
·cuatro horas. 

En tal situación ¡,quién será quien v\wya 
a ve1· al médico 'qne trabaja hbremente en 
el ejereicifj de su profesión, y ·que mayor 
clientela tieu.e mientras mayor dedicación 
y E'Studio aporta a su libre .profe·sión? X a
di,•, pOI'que su diagnó~tico no le ·ya a ser
·vir de 1JCada, pues tendrá •que someterse al 
médico funcionario, 1quién, en muchos casos, 
no sólo no 'Je puede inspirar confia,n.za, sino 
·que le ·puede ins1pirar 1hasta repulsión. 

P0r estas razones dije en mi informe --
y e .• mo mi informe no podía ser un libro ele 
mu-chas ~pá·gina.s, tuve que decirlo en poca'> 
1)alabras - que el proyecto aten.ta en coll
trh del ejeni<•io 1ibi·e ele la profesión ele m~~
·dieo. 

El seiíor Ministro decía a este respecto: 
"En cuanto a ·que entoruwzca el ejercicio 

-de la medicina, creo - refiriéndose a mi 
-que érste es otro error, ya que es de s•.l-
poner 'que el seiíor Senador no es ·partida
-riú de dejar que se enfermen todos los ha
bitantes del país para que los médicos ten
gan. clientelu". 

' Yo no pretendo ésto; no -he ¡wetendido 
andar envenenando a toda la ~población con 
el fin de que 'los médicos tengan clien.tela. 

Yo haría una encuesta entre los médicos 
que no son funcionarios, a fin (1e que dije
ran si acaso 1hoy tienen máB clien-tda que 
hace diez años atrás. 

El seño1· DUirán. - }itwho menos. La pi·o
fec>ión médiea. debido a las leyes :sociales. 
en general, ha sido destrníc1a, a excepcii)n 
de ca,;os importantes c1e mf>.dicos ({'1e sr de
-di;:au exf'lu-:intmente .a determinadas ·c'"P''
cia 1iza cione,; profesionales. 

Bl ~efior Rivem. - ~vie alegl'o e>nonmi'
mente que Ycnga esta {·olaboraci(n tle pal'te 
dC' unn autoridad en la materia. 

Yr: ha disminnído la clientela de los m,:_ 
·die-os, y esta di,:minución ha afec~tado prin
cipalmente a lo¡; que no ;¡_on funcionarios, es 

-.decir, a aquéllos qne han confindo "n sn" 
estudios y en su inlento .para triunfc.r en 
la c:ompeteneia •Con otros facultativos e im
ponerse ante 1<1 conf>ideración· de la cliente
la. Estos son los más afectados. No cu~o 
':JUe lo:,; que f>nn empleados no sean merito-

rios, .pues pueden serlo; pero aquéllos otros 
son los que en más alto ,grado se 4an visto 
perjudicados, sin que <lOll ello haya mejo
rado la salubridad del país, porque cada 
día se nos está diciendo que es peor. 

De&pués Yiene otro punto que conviene 
estudiar y en el cual estimo .que el proyec
to es más defectuoso que en los otros que 
me he ¡permitido analizar. 

Dice el señor Ministro: "MPnifiesta tam
bién temor el honorable Senador en orden, 
a que el proyecto ~uede no resultar finan
ciado en la pr.áctica del reposo preventivo 
y se refiere a la ,proporción de tuberculosos 
y ln{,ticos que h.ay en el .país, pero quiero 
ha-cer notar que la mayoría de estos últi
mos, salvo raras exc~pdones, son, susc~pti
bles de mejoría, sin necesidad de reposo; 
pero eso es un detalle, porque lo fundamen
tal del proyecfo es la parte •que tí~nde a es
tablecer el servicio de medicina preventiva 
sobre estos principios". 

Xo creo .que el heeho de •que el ¡proyecto 
no t>sté financiado constituya un. mero de
talle, porque, si no está financiado, sí la base 
del proyecto falla, si fallan los elementos 
para hacer andar esta máJquina de la medi
-cina preventiva, si el motor que debe lle-, 
.-ar esa máquina hasta el ideal que el señor 
:\fiu.i>;tro pretende alcanzar no funciona, 
quiere decir 1que se ha ido todo por tierra: 
no hay 1proyecto, no hay medicina ¡preven
tiva, ni se puede evit:J.r ningún mal1por me
dio c1e este pro;.-ecto, si no se proporcionan 
los elemen:os necesarios. De manera que lo 
r<:>htivo al fin.anciamiento del proyecto Uí) 

"' c·nc":;tió;J de detalle, sino muy func1amen
t ~¡] . 

V o~- a domostrar al Honorable Senado có
mo es efectivo que este proyecto no podrá 
lleYarsc a la práctica por carecer en abso
lntn c1e financiamiento. Al res,.pecto, Yoy a 
leer al Honorable Senado el ejemplo que 
mr he permitido citar en el in,forme. "Se· 
~tím ciertos da tos estadísticos ex'hihidn.s en 
la Comisión, })Uede ·calcularse la ¡proporción 
de tuberculosos en 2·5 por mil, y la de lué
ticos, en lDO vor mil", y seg-(m datos, tam
hirn estadísticos, dados a conocer por el se
ñor :Ministro en la sesión anterior del Hon.o
ra ble Senado en ·que se trató este proyecto. 
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de siete mil cuatrocientos y tantos indivi
duos examinados en al,gnnas faenas inchts
triales, el 30 por eielllto había resultado en
fermo o individuos ·que, al estar en vigencia 
esta ley, se habrían acogido a sus .benefi
cios; es decir resulta una proporción de en
fermos muc,ho mayor que la indicada en la 
Comisión, pol'que allí se indicó el 12¡) •por 
mil, o sea, el 12. y medio ·por ·ciento, y en el 
Hmwrable Senado se ha hablado del 30 por 
ciento. 

Continúo en el informe. 
Snp{)ngamos una fábrica con mil obrens 

con nn jornal medio ele ·quince pc'lOS .pnr 
hombre, o sea, una masa de sueldos di' f!Uin
ce miJ pesos diarios. 

De estos mil obreroR, habría J2:í que l'•e
cesitarían reposo preventivo por ser tnber
•cnlosos o luéticos. 

Su]Jongamos que sólo tnvieran necesidarl 
a nn reposo preventivo pa reial de medin 
jornada. 

La Caja de Seg·uro Obrero debería abo
nar a estos 125 O<brero>; por capítulo de pa
go de media jornada (125 x 1.5: 2 = 937.50) 
novecientos treinta y siete qlesos -cineuen.ta 
centavos. 

¿Y qué r·erursos le fija la ley para ha
cerlo 1 

El uno por ciento de los sueldos, o sea, 
en el caso .propuesto el uno por cientü de 
15,000 pesos, o sea, 150 pesos para cubrir 
937 ¡pesos 50 centavos. 

Pero lo cierto del caso, señor Presidente, 
es ·que esa media jornada no se le pagará 
al. obrero :porque noo hay fondos para ha
cerlo, y para ello sería necesario subir ese 
1 por eiento al 6 por ciento, o sea matar 
todas la.<; industrias, la agricultura y el co
mercio. En consecuencia, esto no es un mero 
detalle sino una cuestión fundamental, ele 
capital importan~ia. 

Ahora, veamos a ·qué trámites verdadera
mente vejatorios 1para la dignidad del indi
viduo se someterá a las personas a quienes 
se acuerde dar la media jornada. 

Esas ge11tes tendrán 4ue ir los días sá ba
dos sl se pag·a todas las ;;emanas, o cada 15 
días si se pa.ga por quincenas, a formar lar
-gas filas a las puertas de la Caja a que iper
tenewan, filas eiJ• que formarán miles de 

hombres, todos los ·cuales tendrán que acre
rEtar su identidad personal, su derecho a 
la media jornada, el jornal que ganan y una 
serie de re(1uisitos más, pat·a, en definitiva, 
eucout!'al' muchas vece.<.; la 11egativa, pues no 
se les paga1·á nada. Todo esto lo he visto 
últimamente en tm c-aso que se presentó en 
Yalparaíso. caso qur: lllE' golprú los senti
mientos. 

Eu efeeto, un individuo qne perteneda a 
las faenas marítimas, que no podía subir dos 
esc:alones JlOI'que se asfixiaba, totalmente 
incapacitado, o sea, un inválido absoluto, se 
Yió obligado de hacer todos esos trámites, 
es decir, de someterse a exámenes médicos 
de toda dase, a acreditar su identidad per
sonal, el monto r1e ~n jonta 1, etc., para que, 
eD definitiva, una romisióu radicada en San
tiago, le dijera que no tenía derecho a pen
sión de invalidez. Y ahí está este individuo, 
Yiviendo de la caridad públiea y sin recibil" 
lo que tiene dereeho a percibir. 

j Cuúntos casos eomo éste se prochwi1·ún 
cuando vayan Jos empleados y los obreros 
no a exigir su dereciho (porque no se eon· 
sic1era dered10 para ellos), sino a mendigar 
que se les pague lo que se les debe! 

De manera que, además de no estar finan.iJ 
r·iar1o, considero que est~ proyecto es vejato. 
rio para los individuos a quienes se trata 
de lwnefieiar. 

'fambit~n he anotado otro defecto del 
proyeeto, y es e'ste: a nuestros obreros y a 
nuestros empleados, especialmente a estos 
últirnos, se les descuenta una cuota tle aho· 
no, mínima si se quiere, pero que forma 
parte ele su legítimo patrimonio. Se les de. 
posita en una euenta de ahorro en forma 
(•.ompnlsiva. rn empleatlo tiene qne entre
gar una parte mínima ele sn sueldo para 
que Yaya a los fonflos dr ahorro. Pero aho
ra, por t>l mini!3terio rle la ley, se les Ya a 
cereenar ese patrimonio, se les Ya a quitar 
un rrreentaje, pef1ueño si se quiere, pero 
qne va a mermar s·us bienPs.' para eontri
lmir a la aplieación ele esta ]~>y. 

Con tm1tas ]pyes de r!'tP ~í·nero, lo que 
se está haciendo, lo qne se ha heeho ya
porque se han aproba(lo Yarins- es hacer 
desaparecer ese ahorro, que había sido es
tablecido, 1•or otrac;; 1Pyes;, con cadetrr de 
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obligatorio y que ahora será cercenado pa
ra dedicar una pa!'te de él a J¡¡s fiw!liclades 
de esta ley, pero qne- estoy seguro- se 
va a invertir en el 90 por ciento, en pagar 
snPldos, y mny poco en :-anar enfermos. 

Yo no quiero, >:eñor Presidente, alargar 
má~; este debate. He e· reído cumplir co11 un 
delwr imperatíYo de mi em1eiencía. hacien
do ,-rr al Honorable Senado los defectos ;: 
la gravedad c1e este proyecto. 

Tal Yez me habré extendido un poco más 
de lo JH'<·r¡.;nrio, pero creo que no he dic'ho 
todo lo qne trnía qne decir- ni lo Yoy a 
decir. 

X o se me puedr reprochar que haya pre
tendido <1emorar el despacho de este pro
yecto, ni que le haya negado mi COO'lJera
ción, porque el propio señor Ministro es 
testigo de 1J ne en el srno de la Comisión, 
aportf el moclesto contingente de mis co
noeimientos para .que este proyecto. una 
Yez aprobado' en g-eneral en llicha Comi
sión. c~on mi Yoto en contra. saliera lo me
}10S malo posible. Y muchas de mis obje
ciones fueron consideradas. 

Yo esrero que el Honorable Senado habrá 
de penetrarse profundamente de la inapli
cabilidacl del pro;>el'to. que habrá de con
Y!'twerse dr {}Ue t-l originaria un rnorme 
gasto. <¡ne pensará en el ning·ún beneficio 
práetieo que Ya a traer y que estimará los 
gramlcs perjnieios que va a 1)rodueir. Y 
eoniío, asimismo, en que desprendiéndose 
de todo eorreligionarismo político y de 
toda silnal·i{,n de Gobierno o de oposición. 
que no puefleu existir en este caso- emitirá 
su Yoto a coneiencia, en esta cuestión. Por 
mi parte, yo salvo mi responsabilidad de
darando desde luego, que votaré en con
tra de este proyecto en la votación gene
ral. 
, El seiíor Cruz Coke (:~Tinü;tro de Salu
.bridad y Asistencia Social).- Como ldis
p<lngo solamente de m11y pocos minutos en 
esta sesión, en la de mniiana me ·permitiré 
•~()ntestar a los honorables Senadores· que 
han terciado en este debate, a :fin de 1)011er 

f>ll daro algunos puntos vara que el Ho
norable ·s~nado tenga un conC'epto preci
¡¡o f•natH1o lleg-ue el momento de. votar en 
genera 1 rl 1)royecto. 

Pero, ap1·owehando los cinco minutos que 
me quedan de la presente sesión, voy a con
testar brevemente al 'honorable señ.or Ri
vera aLgunas observaciones que consi1dero 
de importoneia aclarar en esta misma se
sión. 

El honontble .Senodor se ha referido a la: 
impraetit:abilidad del examen de salud. Yo 
quisiera, a este respeeto, que el &nado se 
diera cuenta de las bases sobre las cuales 
ha sido estructurado este examen en el pro
yedo. 

Dec·Í>1 el honorable seíior Ri;-era ·que este 
examen uo podría hacerse con un gasto in
ferior a cuaTenta pesos por persona, que 
dnJcm·ar·ía 1wet1ia :hora o una hora, qne en 
rstas <·OHdicioues, prácticamente, no podrían 
ser examinadas sino muy pocas personas, 
:--. por lo tanto, que esto representaba el 
fraeaso del proyecto. 

Primeramente me permitiré llamar la 
~1tención c1el Honorable Senado al hecho de 
que sobre este examen de salud no debe 
discnrrirse ya como si se tratara de algo 
teórico o utópieo. Se ha efectuado sobre 
diez mil obreros, se conoce su costo y el 
tielllpo que . ocupan los médio?os en reali
zarlo. De manera. pues, que se trata de un 
examen de y;¡]or conocido. 

El costo en realidad els muy bajo. Se han 
han examinado diez mil obreros ·COn un cos
to tota 1 inferior a cien mil pesos. Es d~ 
l·ir. el examen de salud no Yale diez pesos 
por individuo. Su Señoría ha sido mal in
formado sobre este particular. Repito que 
la reacción Wasserman, de un costo de 
treinta o Yeinte pesos en laboratorio clíni
eo. hecha en !serre vale cin:cuenta centavos. 
Ahora bien, hay otro hec,ho ·que es necesario 
dejar perfrctamente establecido. Si un 
examen de salud vale diez pesos y yo des
enbro. sobre un total de cien individuos 
aparentemente s·anos. veinte enfermos, para 
descubrir veinticin-co, es decir, cinco casos 
más. ob~curos o de difícil diagnóstico, na
turalmente que la cuota subirá enormemen-
1'<>. Necesitaré rt>currir al examen riguroso, 
a la electroc'ardiografía, a la radiografía 
en serie de que ·han in:formaf1o al señor Se
¡nador. Pero no e;;; eso lo que se persigue con 
]a ley. 
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Para des:cubrir veinte enfermos en un 
.total de cien individuos a·parentemente sa
nos, necesito un examen de valor de mil pe
sois. Para descubrir cinco más, es decir, 
.veintieinco, necesitaría un examen que me 
costaría treinta pesos por individuo, es de
.cir. el examen me va a cos.tar tres: mil pe
sos. I"'os cinco individuos enfermos de exce
so sobre los veinte, me van a costar cuatro
.ciento!:'; pesos cada uno. 

Preguntaba el honorable Senador qu€ de
seaba el señ.or :Ministro con estos exámenes. 

Voy a contestar al señor Senador. 
Y o desearía descubrir estos veinte en

fermos ignorados a1hora y nos los veinticin
co que quizás, realmente, no voy a poder 
financiar tsí quiero hacer un examen tota
litario. Pero d des·cubrimiento de los vein
te sí que está perfe:ctamente financiado den
tro de las normas estructuradas en el pro
yecto. 

Respecto de la afirmación de que el pro
yeeto no está financiado, me referiré en de
talle en la s·esión de mañana, ya que los po
cos minutos que restan de setsión me impi
den abordar esta cuestión desde su base; 
pero deseo manifestar al honorable señor 
Rivera que un 1 por ciento representa más 
o menos 2:0.00,0,{)'0!0: de pesos, y la totalidad 
de lo•s subsidios que hoy día se da a los 
asegurados no alcanza a más de lü.OOO,O'OO 
de pesos. De tal manera que con los 2() 
millones de pesos se podrá dar en subsidios 
el doble de la cantidad que actualmente da 
J.a Caja a los asegurados ... 

El señor Rivera .. -- E!,;;ta suma de 20 mi
llones de pesos ·que se va a obtener de acuer
do con este proyeeto, ¡,va a ser destinada al 
pr. go d·e la jornada de reposo preventivo~ 

El señ.or .Cruz Coke (Ministro de :Salu
bridad y Asistencia Social).- Nada más. 

El señor Rivera.- ·.Sería cnnveniente que 
en la sesión de mañana E"'i1hleriera el se
ñor M.inistro cuál es el total de sueldos 
que ganan los asegurados, cuál es el por
centaje de enfermos y a cuánto alcanza lo 
que debe destinarse al }lago de la jornada. 
.Si el señor Ministro ha:ce el cálculo sobre 
los QO.OOO,Oüü de peso!s, verá ·que esa canti
dad no va a alcanzar. 

El señor Cruz Ooke (Ministro de .Salubri-

dad y Asistencia Social).- En realidad, no 
se trata de satisbcer la exigencia de camas 
pal'a todos los enfermos, porque no todos 
ellos Yan a ser 'hospitalizado'S s.ino única
mente los que lo necesitan; de manera que 
no se ruede criticar e'l proyecto de ley en 
esta parte, por:que no se va a pagar la jor
nada a todos. 

En la sesión de mañana daré datos per
fectamente precisos, que demostrarán que 
con la suma de 20.00ü,OOOr de pesos se podrá 
realizar una labor profiláctica, no sobre to
da la población pero sobre una parte im
portante de ella, que influirá ele una mane
ra decisiva en la salubridad de Chile. 

El señor Rivera.-- Me refiero al pago de 
la media jornada y de la jornada completa 
Con el 1 por ciento que establece este p·ro
yecto, no alcanza para pagar la media jor
nada. 

El ¡:;er10r Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad y Asistencia 8ocial) .-Alcanza perfec
tamente bien, como s•e lo demostraré al se
ñor Senador en la sesión de mañana. 

El señor Rivera.- Pero estos fondos no 
tienen por o b~jeto hacer profilaxis, sino que 
están dt'stinaclos al pa·go ele la jornada a 
obreros y empleados. 

E'l señor Cruz Coke (Ministro de Salubri
dad r .Asistencia ~Social).- Exacto, señor 
Senador. La equivocación e•stá en que :Su 
Señoría rha bas<ado sus cálculos s,o'bre los. 
luéticos; pero estos no ne:cesitan de media 
jornada. salvo raras excepciones, y son los 
luéticos loS' que acusan mayor morbilidad. 
En cuanto a los tuber>eulosos y pre-tubercu
lo¡:;os, no todos van a ne:cesitar de media 
jornada. Por 'lo demás, en determinados 
easos ele las diferente!s afecciones a que me 
referiré. estudiada la morbilida(1 en nues
tra pob1ación, con 20 millones: de pesos po
drá Pjercitarse una acción lo bastante ex
tendida en el país para que r:-n!ltP eficaz. 

]1Jl señor .Rivera.- Esos. 20 millones no 
serán- 'SÍ me permite el señor Ministro--
para ejercitar una acción sanitaria en el 
país. Vamos al punto ~oncreto. El 1 por 
ciento de que s:e trata será :rara pagar los 
jornales y los sueldos de empleados y obre
ros. 

EI seño·r Cruz Ooke (Minstro de ·Salubri-
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dad y Asistencia Social) .-La media jorna
da. 

El 'Señor Rivera.- ¡No para desarrollar 
Uilla acción de política sanitaria. 

El señor Bravo. - Reclamo de la hora, 
señor Presidente. 

El señor Oru.chaga (Presidente) . - Si me 
permite el señor Ministro, debo manifestar
le que ha llegado la hora. 

Quedará Su Señoría con la palabra pa
ra la sesión próxima. 

SESION SEORE~A 

El señor Cru.chaga (:Presidente). - La 
Sala se va a constituir en sesión :secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 
a las 6.50 P. M. 

-Se levan!tó la sesión a las 7 P . M. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redación. 
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